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¡Diario de la Marina. 
AL DIARIO DE T..A MARINA. 

HABANA. 

T E L E G R A M A S D33 A N O C H E . 

Madrid, 20 de febrero. 

L o s d ipu tados do Pue r to E ico coa 
otros de C a t a l u ñ a A r a g ó n y E s t r e -
madur* h a n ce lebrado u n a r e u n i ó n , 
acordando n o m b r a r u n a C o m i s i ó n 
e jecut iva que en t ienda en l a cues
tión, de l cange de l a moneda m e j i 
cana e n d i c h a I s l a . 

E n e l Congreso se ha d i scu t ido h o y 
un?, p r o p o s i c i ó n i n c i d e n t a l para que 
se abra u u a i n f o r m a c i ó n depurando 
los enormes gastos que ocasiona 
l a ley de c o n s t r u c c i ó n de l a escua
dra. 

E l Gobie rno e s t á conforme con 
qua se abra d icha i n f o r m a c i ó n . 

E l Sr. V i l a y V e a d r e l l p r e g u n t ó 
h o y ©n e l Congreso a l M i n i s t r o 
de ' u l t r a m a r s i es c ier to que ha de
sembarcado en la H a b a n a u n vapor 
procedente de Pue r to Rico, 4 0 , 0 0 0 
sacos de a r r o z como p r o d u c c i ó n 
pen insu la r , cuando p r o c e d í a n de l a 
I n d i a , perd iendo l a r en t a de A d u a -
ñ a s de l a I s l a de Cuba, 13,OOO pe
sos. 

E l p rop io d ipu tado p r e g u n t ó ade
máis s i es c ie r to que l a I n t e n d e n c i a 
Geaera l de H a c i e n d a de l a I s l a de 
Cu^a ha p ropues to l a s u p r e s i ó n de 
la facul tad de Cienc ias e n l a U n i 
vers idad de l a H a b a n a . 

Por no estar presente e l Sr. A b a r -
zuza q u e d a r o n s i n c o n t e s t a c i ó n es
tas preguntas-

S é h a n presentado d i f i cu l t ades 
para e l n o m b r a m i e n t o d e l Sr. Bece 
rra para l a p ros idanc ia de l a C o m i 
s i ó n de l Senado que h a de i n f o r m a r 
sobre e l p royec to de r e fo rmas ad
m i n i s t r a t i v a s para las i s l a s de Cu
ba y Pue r to R ico . P r e s i d i r á d i cha 
C o m i s i ó n e l D u q u e de V e r a g u a . 

Se h a n dado ya por t e r m i n a d a s las 
conferencias y negociaciones re la
t ivas á l a c u e s t i ó n de M a r r u e c o s 
h a b i é n d o s e puesto de acuerdo e l 
Gobierno y e l Emba jado r de d icho 
imper io respecto de l ú l t i m o pun to 
que estaba por reso lver . C o n c é d e s e 
á M a r r u e c o s u n p lazo pa ra l a de
m a r c a c i ó n de la zona n e u t r a l en M e -
l i l l a . E l v i e r n e s se f i r m a r á e l p r o 
tocolo. 

Madrid, 20 de febrero. 
L a s l i b r a s es ter l inas , á l a v i s t a , se 

co t i za ron h o y en l a E o l s a á 2 7 - 4 3 . 
Nueva Yorlc, 20 de febrero. 

H a sido cubier to diez veces e l em
p r é s t i t o del gobierno de los Estados 
U n i d o s , as i en L o n d r e s como e n os
tia c iudad. 

Nueva YorTc, 20 de febrero. 

D i c e n de W a s h i n g t o n , que se ha 
suic idado de u n t i r o de p is to la , e l se
ñ o r Bogdano í f , secretar io de la lega
c i ó n de Rus ia en aque l l a capi ta l . 

Londres, 20 de febrero. 

C o m u n i c a n de P o k i n a l Central 
Neirs, que pro calece la o p i n i ó n en a-
quel la cap i ta l de que so lamente le 
s e r á devuel to s u an t iguo rango a l 
v i r r e y L i - H u n g - C h a n g por e l desem
p e ñ o de la m i s i ó n que se l e ha con 
fiado y para que le sea grato, cerca 
del gobierno de l J a p ó n , concer tando 
lapas'. N o obstante esto, c r é e s e que 
dicho personaje s e r á u n a v í c t i m a 
t e rminado su encargo, de l desagrado 
del Emperador , e l cua l , consiga ó no 
el é x i t o de l a c o m i s i ó n , parece deci
dido á ped i r l e xina e x p l i c a c i ó n de las 
derrotas que h a n suf r ido las a rmas 
chinas en l a a c tua l con t ienda . 

Berlín, 20 de febrero. 
E l emperador G u i l l e r m o I t a s i s t i 

r á á los funera les de l a r ch iduque A l 
berto de A u s t r i a . 

E l Ro ichs tag h a pasado e n tercera 
lec tura l a p r o p o s i c i ó n derogando las 
leyes de des t ie r ro que ex i s t en con
t ra los j e s u í t a s . 

Viena, 20 de febrero. 
C o n t i n ú a s iendo m u y in tenso e l 

frío en toda A u s t r i a , habiendo pere
c ido desde e l domingo , 2 2 personas 
heladas, en l a p r o v i n c i a de G a l i t -
z ia . 

F a r l s , 20 d.e febrero. 
Se encuent ra g ravemente enfermo 

e l genera l L o u i s Ju lo s T r o c h ú . 
Boma, 20 de febrero. 

S. S. e l Papa, e s t á padeciendo de 
la influenza, por cuya causa no po
d r á dar audiencia p ú b l i c a e l d í a del 
an ive rsa r io de su e l e v a c i ó n a l Pon
t if icado. 

E n cambio los especuladores en esta 
plaza han elevado BUS ofertas en una 
fracción importante, no obstante lo 
caal, son muy contados los lotes que 
Siilftu á la venta. 

8o Jo hemos sabido de las siguientes 
operaciones: 

E N MATANZAS 
Ingenio San Manuel. 

1607 sacos número 10i}, pol. 07¿ á 
3,97 ra. 

E N CÁRDENA@. 
Ingenios varios. 

2000 sacos número 30,11, pol. 94, á 
3.68 rs. 

ÍNGL-ATERRA. 

FRANCIA 

V.LEMANIA. 

5STAOOS-DN1DOS 

1 
f 8i áí 

, < eapa 
( á 3 ( 

MERCAN- j jo A 13 p.gttMl. 

G O i L B a i G 33J3 COBREBOH-BR. 
C a m b i o » . 

f 2i i 2£ p.SD., on. 
KSPAÑA < espaBol ó francés, 

l á 8 dp. 
i9i 4 m p.s p-, fio 

/ispafiol 6 francíft, 
4 60 div. 

H. 4 5f p.g P., oro 
sapaliol o franĉ B, 
' Sdi?. 

4i i 4i p.g P., oro 
español ó francés, 
4 3 d i7 . 

6. 8J n , g P,, oro 
aüol ó frauoéi, 
diT. 

ES^UKNl'O 
^ T l . . . 

AZÚ0ABS8 PDKQADOB 
ÍIIMSUO. trono» 4e O«ro«áí) y i 

SllUeanx.baJo drogrlar... I 
Idem, idem, Idem, Ídem, h-ae- j 

no á onperior | 
(dfm, idem, Idem, id., florete, j 
Jaijuoho, inferior á. rsgnlar, 

número 3 á í). (T -H.) 
ídem, bnono á « i p o T i o r , nú~ 

mero 10 611, ide ía . . . . . . . . 
(ittoí)rado, inferios á regalar, 

u4mero 12 á 14, idora .̂.. 
Idem bueno, n? 1!> (í 16. id.— 
{4»tr rwpflrior, iiV 17 á 18, Id. 
-Icm íioroio. n. \» k 90. M..-

ORNTBtFDQAR DB GUARAPO 
Polarización 96.—Sacos: á 0'453 do peso en oro 

p ir l l j kilógramos. 
Bocoyen: No hay. 

AZÚCAR I>B MIEL. 
Polariración 88.—No hay . 

AZÚCAR MAHOABADO. 
Común á regalar refino.—No hay. 
SSeñores C o r r e d o r e » de « e m a n a . 
DE CAMBIOS.—D. Antonio Berraúde. 
DE FRUTOS.—D. Félix Arandia. 
EB copia 

•nflir.o'P'-. 

Sin operaciones. 

-Habana, 20 do Febrero da 18B5 
Mnnia lütartnn JnAohn T'titrtnn 

Cotizaciones de la Bolsa Oficial 
pl día 2<í de Febrero do 189fi; 

FONDOS P U B L I C O S 

'ienia 8 por AW interés y 
ono de amortización 
anual 

íd»m, id. y 2 id 
Idem de anualidades . , , . . . . . » . . . . . 
Hiliotes hipotecarlos del 

Tesoro de la Isla de 
Cuba 1 A 2 pg P 

ídem del Tesoro JoPaer-
to-Rico •»•••••• 

Obligaciones hipotecariat 
del Excmo. Aynnta-
¡aiomo (is (<\ Habanti, 
1* e/nisión 

t-fom Id. 2" •Miaiój»...-.. 
10 ü 11 |;gD. 
SI i 32 D. 

í,ELE«IU.3!5Aa COMERCIALES 
Nueva- York, febrero 19, d las 

5 i de la tarde. 
ORZRO sspaüoifta, & $15.70. 
Cfintcnes, á 84.83. 
Deacueato yapel comorcial, 60 ÍIIT., d* 3 i 

& 4 por ciento. 
CfiinblosHobTo, Londres, 60 djT. (bancsncroK), 

4ÜH.87J. 
Mínt sobro Pam, <$0 djv. (banfineros), 4 ft 

franco» 18Í. 
Womsobro Hambarjfo, 60 dfT. (bauq^oros,. 

iionos irglílrntíos do los Estados-Unidos, 4 
porcicato, rt 111J, eX'Cnptfn. 

CentrfftigAS, D. 10, j>ol. 96, costo y flete, ft 
2é, uumiun). 

Idem, en plaza, :t3. 
Regrclar á bneu reñno, en plaza, do i?.3(16 

fl S.Í'8[Í6. 
Aüdcor de miel, en plaza, de 2.7il6 A 2.9.16 
Mieles de Cuba, en bocoyes, uomiiisil. 
£1 mercado, sostenido. 
TUNDIDOSJ 22,6(10 sacos do aztKcar. 
M?ittttica del Oeste, en tercorolas, de $9.82i 

& nominal. 
Hirlna ra te i t MlnnoMola, $4.00. 

J.ojulfct , febrero lí) . 

Aíilrnr de resaolact)% nominaJ, á 9 i l i , 
Aídcar t'euti1fKgtts pol. 96, A 10i9. 
I'lem regnlar reiano, á 8|6. 
CiMSolidados, á 104 HiK», ex-ínterés. 
Desenento, Btiuc» do Inglaterra, 2i por 100. 
Caatro \m: €l«Kto «3pa5oE, & 77i, ex-in-

*prí8. 
Paria, febrero 19. 

EenlíSy S por cioulo, á 103 í'rancus 40 cts», 

(Queda jpoohibida la reproducción de 
los telegramas que anteceden, con arreglo 
al artículo 31 de la Ley de Propiedad 
Intelectual.) 

MERCADO DE AZUCAR. 
Febrero L'O de 1895. 

E l a8¡ eeto general del mercíido azu 
zaffero no prefiéntií var iación notable 
re&pento (je lo* prncíoti g-iienileH para 
la eXjiortuxJiíMj aífxriibii.jfeío. í i b i m 
hüa iieer. «ario t U - t » » d e operar en 
pi'óvisióa de que tío üiBÍuúa mejor de
manda para los centros de consumo. 

ACCIONK8. 
Banco Espatiol de la Isla 

<ie Cuba 
Idem del Comorcio j Fe

rrocarriles Unidos déla 
H.ibiina y Alraacensp 
deüegla , 

Banco Agrícola 
Cróílito Territorial Hipo 

tecario de la Isla do 
Cuba 

Bmpresa de Fomento y 
Navegación del Sur.... 

Uompafiía de Almacenes 
de Haoendaduii 

Oompajiía de Á l m a c c n o B 
de Depósito de la Ha
bana 

OjmpaiUa de Alumbrado 
de Gao Tíispano-Ame-
-ií'un» flonfinllii wim... . 

Compañía Cubana de A-
lumbrado de Gas 

Nueva Compañía de Gas 
do la Habana 

Compañía del Ferrocarril 
de Matanzas á Sabanilla 

Compañía de Camino? de 
Hierro de Cárdenas á 
Júcaro 

C o m p a ñ í a de Caminos de 
Hierro de Cienfuegu» ¿ 
Villaclara 

Compañía de Caminoa do 
Hierro de Sagna la 
Grande 

Compañía do Caminos de 
Hierro do Caibarión í 
Sancti-Spíritus 

OrJipaíiía del Ferrocarril 
Orbano 

Fcrvocarril del (-'obro.... 
Ferrocarril de Cuba 
Idem de Qaantánamo.... 
Idem de San Cayetano ¡í 

Vifiales 
Refinería de Cárdenas.... 
Sociedad Anónima Red 

Telefónica do la Haba 

29 á 30 pS D. oro 

J9 & 20 pg D. oro 

Par 4 1 pgP.oro 

2 d 3 pg D. orr 

22 & 23 pg D. ore 

5 á 6 pg D. oro 

5 á 6 pg D. oro 

1 á 2 pg P. oro 

90 á 91 pg D, oro 

13 á 14 p§ D. oro 

O B L I G A C I O K F . H , 

Bipotooariaíi del Ferro
carril de Cienfuejjos y 
Villaclara. K emisión 
al 8 por 100 

'deia idem de 2? idem ai 
7 por 100 

Bonos hipotecario'j de la 
Compañía de Gas Gon-

venta?. 

IQTIC1A5 m VALOEES. 
P L A T A ) Abrió de 95 á 95^ 

RACIONAL. ] Cerró do 95 á 95||. 

ÍONDOB PCBLIOOS. 

ObUg. Ayan»amlento l * Rlpokeo* 
Obligaciones Hlpoteijarla» de 

Exorno. Ayuntamiento 
Blllfttec HlpotnoMins de la Isla d> 

0)bf> 
ACOICNKk. 

^Mtoo BspaHol d« la Isl« ¿o Ovbr 
Banco Aarícola 
Banco del ComoToio, íVfrooairi-

ico Unidos de la Habana y Al-
maconeo de Bef{la 

}̂lJmp»Jlía de Caminos do Hlam 
do Cárdenas y Júoaro. , . . . . . . . . 

•lompaílía Unida de lo* Ferro-
rriíot de C'ftibsrWu 

^ompaTlía de Carr.inos de Hism 
do Matansas i Sabanilla....... 

jompatlís do Caninos de Hiem 
de St><sva la Gratnde .< 
ompaEía de Caminos de Hlem 
de Cloníue^oa 6 VlllaolaTa.. 

C-wpiüEfti del Ferrocarril Urbano 
O^mpaRín. dü! Parroeafiildel Ges

ta 
OaxnpaflÍR Cubana de Alumbradc 

do Gas . , 
Bonos HlpotcoFjrlon de la Compa

ñía da Gas Couooltd&da 
r-nnpitü'ia do Gn» Hiopano-Anie-
rlcaua Consolidada. 

UompaEía de A-lraacento de Santa 
Catalinn >• 

B r&nería de Anjear ¿o Otlrdunas 
O impallfa de. AlmaoeueiE do Ha

cendados « 
ttrapreaft do Fomento j NaToga-

«vión del Sai 
Cotapañía de Alxnaaenss de De

pósito do la Habana 
Obligaciones Hipotenarias de 

Cionfue,Toe y Villaclara..,-. 
«cd Telefi?!nl'?o de la Habana. 
Oródlto Ter/HnTlal Hipotscark' 

de le. Ma do í- i>ba,. . . . . . . . . . 
OompaSía Lonju de VÚ-MW... 
íffrrocarrii de Gibara y Holsuín: 

•X.v .Mon M T i V . Á -
Obligacioneii, 

í'mrrpearril óe i*w iSt̂ Héna 
Vilrta.lbS.—Afr!.>u¡wt. 
l t 1 , H c r » » < « « 9 l » , 

Bonos Hipotecarios Convertidos 
de Gas Consolidado 

Valoir. 

68i 

102 

69i 

80̂  á 

1C3 á 

100 á 

94 i 

75i 
101 

77. 6 

Nominal. 

53; * 

m i 

Nominal. 
7 á 

28̂  á 

90 

69 

110 

70 
90 

8Ii 

lOSi 

S5i 

m i 

96i 

81 
104 

81 

55 

21i 

30 

Nominal. 

108 
81 

120 
95 

Nominal. 
Nominal 

Nominal. 
Nominal. 

Nominal 
Nominal. 
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DE OFICIO. 
GOBIKKNO MILITAR DE LA PROVINCIAg 

Y PLAüA D E LA HABANA. 
ANUNCIO. 

El sargento Claro Ba^za Molina y músico Perfecto 
B aü-o Rjpósito, residentes on esta capital, se servi
rán present-irse en este Gobierno Militar de tres á 
ocutro de la tardo en día hábil para enterarles de nn 
asu-ito qae le intfresB. 

Habana, 9 de Febrero de 1895 — E l General Go-
bernadoa, Arderíus.—Yil Comandante ¡íecretario , 
Varimo Martí, 4-18 i 

QOBI EBNO MILITAR D E L A PROVINCIA 
Y PLAZA D E LA HABANA. 

Aicuircio. 
Los individuos que á continuación se relacionan, 

provistos do ÍHS pasos correspondientes, se servirán 
presentarse en este Gobierno Militar, de tres á cua
tro de la tarde, en día hábil, para eniregarlrs domi-
menlos procedentes dei Regimiento Reserva Artille
ría de Canarias. 

Cabo Anronio Bodrigiiez Molina. 
Otro Francisco Mtirla Saárbz. 
Artillero S1.1 Isidoro "¡fáñez.Diar 
Otro ifosé Fuertes Dorta. 
Otro Jai>ó Travieso Suárez. 
Otro Juan San ¡.na Suírez. 
Habana, 16 do Febrero «lo 1895.—El Comandante 

Secretario, Mariano Martí. 4-19 

Administración de Hacienda de la Provincia 
de la Habana. 

A los Habili'adoB da funcionarios Civiles 
j Militares. 

Esta Administración do Hacienda hace saber, qne, 
parí» que los respectivos hubiliiados puedan cobrar 
los haben s del mes de Diciembre eu la Tesoreiía 
General y en esta oficina es requisito indispensable 
que acrediten el ingreso del iinj..orte de las cédulas 
personales, de que deben estar provistos sus po,ler 
dantos, á cuyo tfáeto, los que no hayan presentado 
en esta Adminiairasión de Hacienda, las correspon
dientes re'HCicnes ilel pcreonal, deben hacerlo oon 
toda brevedad. 

Habana, Febrero 15 de 1895.—El Administrador, 
Ricardo Cubells. 4 19 

Administración de Hacienda de la Provincia 
de la Habana. 

Investigación de Amillaramlento. 
El Artículo 8V del Reglamento para la Investlga-

ción de la riqueza urbana proviene que con esta fe 
cha se invite á los contribuyentes que no hiyan pre
sentado las declaraciones extendidas en debida for
ma ó que por cualquier causa no las hubieren, reci
bido, para que se presontou en esta Administración á 
recojerlos impresos que necesitan para diiho objeto, 
devolviéndolas dentro del mes con las casillas cu
biertas, no sirviendo de disculpa alguna para el in
cumplimiento de la Ley, la ausencia ó filta del reci
bo de las declaraciones improsas. 

Y al hacerlo piiblico, eeta Admini tración suplica 
á los B' ñorec propietarios no admitan la present ción 
de la planilla, por estar prevista dicha omisión en su 
ptrjuitio por el artículo 9V 

Habana, 15 de Febrero ds 1895.—Ricardo de Cu
bells. 4-19 

Alcaldía Municipal do la Habana. 
CÉDULAS PERSONALES. 

Se hace saber á los contribuyen
tes por el concepto de cédulas persona
les, consecuente á la anunciado con fe
cha primero del corriente, que han si
do destinados los siguientes locales, 
p j r a continuarla cobranza del impuí'B 
tu cone-ápondiente al año de 189-1, á 
los vocinoa de los barrios qne se expre
sar; siguiendo centralizada hasta nua 
vo avieo, en la Secre tar ía de esta A l 
caldía la cobranza de los demás barrios 
del t é rmino municipal. 

Barrios: 
Templete 
Santo Cristo 
Santo Angel 
San Juan de Dios.. 
San Francisco 
Santa Clara 
Santa Teresa 
Paula. 
Colón 
Punta 
Monsei rate, 
San Lázaro 
Tacón 
Marto 
Guadalupe 
Peñalvor 
Arsenal 
Ceiba. . . . 
Jepús María 
Vives 
S m Nicolás. 
Cliávoz 
Atarés 
Pueblo Nuevo 
Jeetb del Monte— 
Luyauó 
Arroyo Apolo 
Cerro 
Cíisa Blanca 

Habana, febrero 
do A Ivarez 

nuumero 

n? 

Oficios 
Obispo 
O'Reilly „ 
Cuba 
Sol 
S. Ignacio 
Cristo „ 
Oficios „ 
Neptuno 
S. Lázaro „ 
Perseverancia 
Neptuno 
Zulueta 
Sitios 
Lealtad 
Peñalvor 
Monte 
Corrales 
Puerta Corrada 
Vives 
('orrales 
Corrales 
San Joaquín 
Belascoaín 
Jeeús del Monte 
Luyanó 
Jesús del Monte 615 
Atocha 8 
Sevilla 75 
16 de 1805.—%M» 

3-17 

26 
96 

101 
28 
29 
SO 
10 
94 
58 
78 
39 

245 
36 
40 

123 
71 
39 

20 
55 

147 
186 

85 
66 

266 
25 

Orden do la Plaza del día 20 de febrero. 
itU&VIÜIO VAf/.A Uh 21. 

Capitanía General y Parada: 7'.' batallón Gana
dores Voluntarles. 

HoBpital Mili'ar: Regimiento Infant ría Isabel la 
Católica 

Batería •'e U Reina: Aitil eiía de Ejército. 
CaMilloí del Piínoipe: Regimiento Infantería Isabel 

la Católica. 
Je'e da dia: E l Comandante del 79 bataHón Csza 

dores Voluntades, D. Bonifacio Bango. 
Visita do Hospital: Regimiento ímantería i e Isa

bel la Católica, 2? capitán. 
Vigilancia: Isubel la C tó'ica. 4? cuarto.—Arti

llería. 1 r, idem.—Ingenieros 2? iilom.—Caballería 
de Pizíirrc, 3er wlem. 

Ajud^i.te do Guimiia en eJ Gobierno Milititr: El 
39 de la Plaza, t>. Francisco Sobrede. 

Imaginaría en idem. El 19 «le la misma, 1). Jo
sé Popa. 

Retreta en el Parque Central: Regimiento de infan-
terta de Isabella Católica. 

El Comandante Sargento Mayor, Juan Fuentes 

T E M A L E S . 
(.•omnndaneia Militar de Marina y C a p i t a n í a del 

Puerto de la Habana.—Fiscalía de Causas.—Don 
Enrique Fa'xes y Ferrán, Teniente de navio, 
Ayudante de la Comandancia y Capitanía del 
Puerto, Fisial do la misma 

Por el prei-erte y término da treinta días cito, lla
mo y eraplszo á la persona que «n lí noche del oía It 
del actúa) se llevó del c sUdo ile la birca ',| abicrerf" 
un 1 ol? de 13 pies de eslora, n} do manga y 3-¿ de 
puntal, de tres t iH iK -o s . c )n castilli's á. pri'a v popa, 
ds madera de roble y pino blanco, c:<n su t'món y ca
ñ a , pintado de bl.-nco por dentro y fu. ru, esoepto el 
foado exterior pintado de verde, con una argolla á 
proa con una bo^a de cáñamo de dos brszas de largo, 
á fi'i de que lo entregue en f s ta Fiscalia, en l a iutoli 
geucia que si no lo efectúa se hará acreedor á lí pe
na qufl le correspon'la caso de ser habido, an como 
también cito á las personas qne puedan dar razón do 
su naradero ó tengan noticias del expresado hecho 

Habana, 15 de Febrero de 1895.-EI Fiscal, -
rique ¡"rexe*. 3 20 
Comandancia Militar de Marina y Capitatía del 

Puerto de la Habana.—Fiscalía de Cannas—Don 
Enrique Freses y Ferrán, Teniente de Navio, A-
yu lauto do la Comandancia y Capitanía del 
Puerto, Fiscal de la misma. 

Per el presente tercer edicto y término de diez días 
cito, llamo y emplazo para que comparezcan en esta 
Fiscalía, en día y hora hábil de despacho, á Don Va-
lentiu Rodríguez, Don José Fernandez Marín, Don 
Antonio González y Don José Valdés Domínguez, 
vecinos que fueron de la calle del Aguila n. 274, Es
peranza n, 57 y Suárez n. 125, con el fin de que pres
ten declaración. 

Habana 16 de Febrero de 1895.-E1 Fiscal,-EtortjMí 
Fnxes. »-90 
Comandancia Militar de Marina v Capitanía del 

Pnerto de la Habana—Fiscalía de Causas.—Don 
Enrique Frexes y Ferrán. Teniente de navio 
Ayudante de la Comandancia y Capitauía del 
Puerto, Fiscal de la misma. 

Por el presente y término de treinta dias cito lla
mo y emplazo para qne comparezcan en esta Fisca
lía íi fln de ser olios en sumaria que instruyo con mo
tivo de haber hecho explsoión á bordo del vapor In
vencible en la mañana del día 16 de Diciembre del 
año 18fl4 varios cohetes á Don Andrés Hidalgt Oca-
fia vecino que fué de Morales núm. 2 en Regla y 
otros Individuos que sufiieron quemaduras con moti
vo de dicho accidente. 

Habana, Febrero 6 de 1895.—El Fiscal, Enrique 
Frexes. 3-9 
Cañonero Magallanes—Comisión Fiscal.—Edicto. 

Don Claudio Aldereguía y Lima, Alférez de Na-
ví > de la Armada y de la dotación del Caño
nero Magallanes. 

Hallándome instruyendo sumaria á los marineros 
de segunda clase Manuel Prats Ruiz y Francisca 
Rodríguez Fernández, por el delito de quebranta
miento de arresto y abandono de servicio, habiéndose 
quedado en tierra en la Habana, á la salida de esto 
buque á la mar. Por este mi segundo edicto, C'to, 
llamo y emplazo á los referidos marineros para que 
en el término de veinte días, contados desde el de la 
fecha, se presenten en las oficinas de la Jcfiíura de 
Estado Mayor de la ITabai-.a. al Sr. Jefe del mismo: 
on el concepto que de no verificarlo así, se les segui
rán los perjuicios 4 que h a y a lugar —Y para que 
conste expido el prof-ente.—A bordo del expresado 
buqne, en el puerto do Gibara, á los veintiún días 
del mes de Enero de mil ochocientos coveruay 
oi noo.—Claudio A lile.reguia.. 3 -37 

Comondanoia Militír de Marina y Capitanía del 
Puerto de la HibEns.—Piicalía de Causas — 
Don Enrique Frexes y Pcrran, Tenhnte de Na
vio, A yodante déla "Comandancia y Capitanía 
del Pnerto, Fiscal de la misma. 

Por el presente edicto y término de tres días, cito, 
llamo y emplazo para qne comparezca en esta Fisca
lía en dia y hora hábil de despacho la pereona'quetenga 
en su poder ó hubiera encontrado una cédula de ins
cripción expedida en esta Comandancia en el año de 
I8S0 á favor de Vicente Méndez y Malde; así como 
nnn papeleta de cropiedad del guadaño nombrado 
número 1, folio 1172, también expedida 4 favor de 
dicho individuo en el afio de 1891 á 92, los entregue 
on esta Fiscalía, transcurrido dicha plazo sin verifi
carlo, los expresados documentos quedarán nulos y 
de ningún valor. 

Habana 13 de Febrero de 1895.-E1 Fiscal. Enrique 
Frexes. S»!» 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía del 
Piaerto de la Habana.—Fiscalía de Causas—.Don 
Enrique Frexes y Ferrán, Teniente de navio, 
Ayudante de la Comandancia y Capitanía del 
Puerto, Fiscal do la misma. 

Por el presente segundo edicto y término de veinte 
dias, cito, llsmoy emphzoálos fitmlliares de los indl-
v dúos Dionisio Guatemala, natural de Guanabacoa, 
da 50 años, soltero, Crlspin Ayala. natural de la Ha
bana, do 37 afios soltero vecino de Regla,Santuario es 
quina a Eodrignez; Juan Alfonso Flores y Apodaea, 
natliral (le la Habana, de i) años, soltero, jornalero, 
vecino do Esperanza número 65; Pauetino Váldivie-
So, natural de Tapáste, de 5S tfios, soltero, -freclno de 
Mamev número 3, en Rfegla; Éleno Sáncheé, natural 
de la Habana, de 31 anos, saltero, jornalero, vecino 
de Colón número 1; Princiac») Vera natiiraldela 
Habana, soltero, de 30 años y José liorrego, natural 
do Pinar del Rio, de 54 años, soltero y vecino ¿e la 
Habana, cuyos individuos perecieron en el naufra
gio del guadaño Antiguo Nacional ocurrido en este 
puerto en 7 de Diciembre de 1893, por choque con el 
vapor "Elvira," á fln de que comparezcan en esta 
Piacalía para ser oidos en el procedimiento que ins
truyo con este motivo. 

Habana, 7 de Febrero de 1895.—El Fiscal, En
rique Frexes. 3-9 

Seccl Mercal 
Y A F O E E S D E T R A V E S I A . 

SE ESPERAN 
Fbro. 21 Washington: Veracrnz. 

„ 22 Whitney: Nueva-Orleans y escalas. 
22 On.sabi». VtíraBnrt » IMOIÍIA* 
23 México: Puerto-Rice y escalas. 
23 Mascotto Tamp» r Cayo-Ud^.w 
34 Séneca: Nueira-York. 
34 Reina Ma Cristina: Cádlí y escalas. 

, . 25 Ciudad Condal: Nueva York. 
37 Alava: Liverpool y escalas. 
27 Yamuri: Veracrni y m c s l M . 
29 Habana: Colón v escalas. 

Mzo. 3 Saratoga: Nu^va-York. 
3 Navarro: Liverpool y escalas. 
4 Manuela: Puerto Rico y escalas. 
4 Pedro: Liverpool y escalas. 
fi Juan Porgas: Barcelona y escalas. 

13 Cayo Mono: Amberes y escalas. 
SALDRAN 

Fbro. 21 HUy nf Washington: Veracrnz y oseáis* 
... 21 Washington: Saint Nazalre y OSCÍJISS 

3 yucatai»; Nueva-York. 
22 Whitney: Nueva-Orleans y escalas. 

... 23 'inrav. Nueva yom. 
23 Mascctte Tampa y Cayo-K-ies-j 
24 Séneca; Veracruz y escalan. 

.. 28 Yumurí: Nueva-York. 
Mzo. 5 Saratoga: Vsraorui j osoalaj. 

VAPORES COSTEEOS. 

SE ESPERAN 
Fbro. 37 Antinógenes Menéndez, en Batabnnó, de 

Cuba, Manzanillo, Santa Cruz, Júcnro, 
Tunas. Trinidad y Cienfnegf s. 

Mzo. 4 Manuela: de Santiago de Cuba y escalas. 
SALDRAN. 

Fbro. 25 Moriera, para Nnevitas, Puerto-Padre, 
Gibara, S. de Tánamo. Baracoa, Quan-
tánamo y Santiago de Cuba. 

Mzo. 3 Antinógoues iUeKéntJei, iie Batsbaaó pa: a 
C'ieafuego», Trinidad, Tinao, Túcart., 
ftanto Cni»'i MftnjtaniT'o T RJ;O IÍB Cnba. 

ALAVA: do la Habana, los miércoles á las sois de 
la tarde, para Sagua y Calbarién, regresando los lu
nes. 

ADELA: de la H*bana, para Sagua y Caibarién 
todo» los miércoles ~ la» seis de la tarde, y llegará á 
eito paerliO loi sábado». 

COSMK DE HBRREKA.: de la Habana, para Sagua 
y Calbarién, todos los sábalos á las seis de la tardo, 
y llegará á esto puerto lo» miércoles. 

GDADIANA: di la Habana, los sábados á laí cinco 
do la tarde, para Rio del Medio, Diraas, Arroyos, La 
Fe v Guadiana. 

GUANIGUANICO: de la Habana, para Arroyos, La 
Fe y Guadiana, los días 10, 20 y 30, á las seis de la 
tarde, retornando los día 17, 27 y 7 por la mañana. 

NUEVO CUBANO: da Batabtu.ó. los dora-ngos pri
meros de cada mes, para Kueva Gerona y Sauta Fe, 
retornando los miércolea. 

PUERTO D E !.A HABANA. 
ENTRADAS. 

Dia 30: 
Do Filadeltia, en 8 días, vap, ing. Earmvell, capitán 

Sampson, trip. 26, tan. 1323, con carbón & Luh 
V. Pía o i . 
Tampa y Cayo-Hueso, en 30 horas, vapor ame
ricano Olivette. oap HarJon, ton. 1105, en las
tre á Lawton y Hnos. 
Liverpool v Cardiff, en 30 días, van ing Amet-
tyst, cap. Brown, trip. 23, ton. 137̂ , con carbón 
á Barrios, 

SALIDAS. 
Dia 20: 

P. ra Coruña y Santander, vap. correo eep. Ciudad 
de Santander, cap. Garcíi. 
Pnerto Rico y escalas, vap. esp. Maríx Herrera, 
cap, Ventura. 
Nueva York, vap. correo esp. Panamá, capitán 
Rivera. 

M o v i m i e n t o ¿Lo pasajeros. 
ENTRAROM. 

De TAMPA y CAYO-HUESO, en el vapor ame
ricano Olivette: 

Srea. D. J . A, Quina—Dr, Engleman y señora— 
M. Andenseid—M. Holtana—W Gray v s'efiora—M. 
B u s t r t y seflora—A. Mayer—P Richard—-M. Clapp 
j sf ñorb—M. Stouey señor-.—M. Macbter. y icñora 
— VI. Scott—M. Ames—M. Douglas—C, Strong—H. 
R...Stnldon—M. Dat&ck v i más—E. Esbro/jg—H. 
Wueigf—G. Onell—O. Hubbard—J. E . Kemball— 
C. Ge^H—C. Noilla y señor»—M. Parson y 1 mas— 
.1 M. Kíl .nan y señora-E, Lodewood—M. Reotoy 
C. Rice y señora—M. Prunely y 1 más—O. Bird v 
safiora—v. Del.ino—W. Latterop—R. Eweison—M. 
R();sunan y señora—M. Castor—L, J . áster—H. 
Roberts j 2 más—E Langley—AV. D»ylel y señora 
W, Monnijar y señora—José Gorostegni—Regino 
Vargas—Luisa N. Quintana—Eulogia Valdcs—Do-
1 res Vallarreai—Francisca Martínez y 2 niños—Ar
gel» González y 2 niños—Manuel Martínez—Ramiro 
Aii'a'á—Ramón Pita—Pantaleón Bacallao—Si'verio 
Bavela—M'ircelino Mes-—María Rodríguez—Rafael 
de León—Juan Pérez—Carmen Pérez—P. Yesera— 
G Van—R. Wecoton y señ"ra—J Wall—W. Vou-
nan—M. Burke—M. de Walford—R. Legan. 

SALIERON. 
Para'CORUÑA y SANTANDER en el vapor 

correo español ''Ciudad de Santander". 
Sres. D. José Alvarez—José Canelo González— 

Julio San Martin—Miguel Alyarez—Jacinta Garm 
—Manuel Alvarez—Manuel Rodríguez—José Estra
da—Agapito Gómez—Timoteo Sánchez—Dámaso 
Puentes—Emilio Corral—Manuel Corral—Manuel 
Várela—Domingo Zagoa—José R. Várela y señora— 
Leoncio Várela ó hijo—Laureano Rodiíguez-—Lucio 
Fernández—Jcsé Lsureiro—Josefa Lana— Juan 
Piñón—Manuel J . Várela—Joquín López—Manuel 
P, Cangaŝ —S Ivsstre López—Felipe Díaz—Manuel 
Fernández-Manuel Zapico—José Sopeña—Arsenio 
Dlaaco—Antonio Fernandez—Rosendo Aja—Victo 
ria Sánchez—Miguel Fernández—Rafsel Antero— 
Gregorio Samper, Sra. y 3 hijos—Rufino Goyence-
chea—Julio de los Rios—Esteban Baltan—Andrés 
Duran—Manuel Gabeiras—Saturnino Ronco—Agus 
tln Touriño—Domingo Piza—Lorenzo Chao—Ma
nuel Santones—Manuel Arcas—Antonio Méndez— 
Salvador Blanco—Antonio Cominos—Fidel C. Cas
tillo—Francisco Anca—Venancio Santome—'Juan 
López—José Suarweo—José López- Salustiano Al
varez—Edu rdo Pernátidez—Alberto de la Vega— 
VictorianoPernande/—Joaquín Pertierra—Constan 
lino Pires—Cladio González—Josó Sopeña—Teles 
foro García—Manuel Diez—Constantino Rosquín-

Para CAYO-HUES«« / TAMPA, on el vapor 
amer. Olivette: 

Sres. Prank A. Selle y Sra,—L. J . Pago y Sra 
— L . Bfadlej—G. R. Pullagar—L. Pullagar—J. W. 
Abell—T. R. Rice y Sra.—Chas B. Vankirk y Sra.— 
C, Scbneider y Sra.—G. Riiker—J. M. Bramhecr-
— J . J . Beed y Sra.—E. Rafloer—A, J . Fox y Sra.-
Geo Reinal—W, H. Baldwin y Sra.—P. Rnlbann-
A. G, Me Invaine y Sra.—-W. J , Brown—J. Bran 
nen—C. A Dailey—B W. Junet ySra.—W. Schuns 
y Sra —S. Day—H. M. Dorems-H. Me Cuta y Sra 
—M, Dayan—M. A. Wefender—J. Vangashon—M. 
Allaston—A. Brown—A. Crovlne—Ricardo Fernán
dez—Rosendo Cahus—Joan Arnao—Antonio Valdés 
—José M. Rlqueño—Pedro N. Rlquefio—Luisa B 
Hackriok—Evaristo Monet—Manuel Perdomo—Ma
nuel Klppe—Fernando Pardo—Sebastián Rodríguez 
Leoncio Baneti—J. Desvernine—E. L . Desveranine 
—T. A. Márquez—Mo Dovell y familia—W. Ceallle 
y Sra.—E, J . Jhonealy 3 hermanos—J, Bartholomer 
y Sra.—W. Dickson—Abbe y Sra—J. Rumbough y 
Sra —B. Mulllng—B. Jifleld—N. R. Park—H. Rot 
child—J. Frans—J. Terry y Sra.—M. Pau y Sra.& 
J . Alrebch y Sra.—G. A. Colby. 
—Ricardo Gutierrrez—Agustín Huldrabo—Ricardo 
Ingee—JuanB. Zabala—Fernando Tolosa -Aurelia-
no Castillo—Esteban Pellón—Emilia Benjamín-
Manuel Arrantla—Mercedes Lancis—Isabel Saint-
Antonio Galban y Sru—Facunda López—Silvestre 
Cabana—Manuel García—Leandro Sta. Eulalia—C. 
Bermudez José M. Amor—José Valdés—Santos 
Echevarría—Buenaventura B. Villegas—Martin Trl 
go—Vicente Salcedo—María García—Manuel Pérez 
—Además 107 jornaleros 243 iudiridnos de Ejercito 
y 17 de tránsito. 

Para NUEVA YORK en el vapor español Pa
namá: 

Sroi. D. Editk Harria Parozo—Alejo Sánchez— 
Casimiro Pnig—M. Tresoheman y 3 mas de la com
pañía A. Manioetti. Ademas 1 de tránsita. 

Para PUERTO RICO y escalas en el vapor espa
ñol Maria Berrera. 

Sres. D Juan Padilla—Vicente Padilla—R&fael 
O lis Huerta—Ruperto Villamil—Dolores Luisa 
Gaidos y 4 hijos—María Díaz Hernández y criada. 

— Delaware B. W. via Matanzas, gol. iiig. tíyjlsunl 
Prlcce, cap Poths, por Luis V. Placé, 

—Delaware B. W. gol. am. Jshn K. Souther, cap. 
Thompson, por Luis V. Placé. 

—Delaware B. W. gol. am. Katio J . Preland, ca
pitán Me Lean, por Luis V, Placé. 

—Nueva York, vap, esp. Panamá, cap. Rivera, por 
M. Calvo y C» 

—Coruña y Santander, vap. esp. Ciudad de San
tander, cap. Garría, por M, Calvo y C* 

—Nueva Yoik, cap. am. Seguranca, cap, Hofmann 
por Hidalg j y C? 

—Pnferto-Rico y escalas; tap, esp, María Herrera, 
(jüp. Ventura, por Sobrinos fle Herrera. 

-—Delaware B. W. vap. ing. Pcftia, cap. Farrell) 
jibr Hidalgo y C? 

—Nueva York, via Ñssiau, vap am. Yucatán, ca
pitán Reynalds. por Hidalg.i y C* 

—Delaware, B, W, vap. ing. Kmlooh, cáp. Gibson 
por Hidalgo y Ca 

Buqt i^ í s qttie so haa deepacbado. 
—Sagua la Grande y otros, vap. ñor. Gyller, capi

tán Rnsmusson, por Silveira, Tellcz y Compañía 
de tránsito, 

—Sagua la Gaande, g d. am. Luthor T. Garretsou, 
cap. Delchanty, por Montros y Huerta, en Itre. 

—Mobila. gol. am. Auna E . Valentino, cap. Morris 
por R, Truffia y Comp, en lastre. 

—Cayo-Hueso y Tampa. vap, am, Olivette, ca 
pitán Hanlon, por Lawton y Hnos. con 239 ter 
cios tobaco y 1 barril tabaco en rt.üia, 7)000 ta 
baoos y efectos. 

B n q n e s qrae h a n ab ie r to r eg ie t ro 
ayer . 

JPevIiaaKi corridr.» e) 4i» 1 9 
á e Feb re ro 

Azúcar, sacos 3.300 
'Vftttaop. ísrolGS.uo, , . 249 
Idem, bles 1 
i'abaeos torcidos,.„.n 58.520 
fhtfeffiki cigarro.. . . . . . . . . . 822.778 
Picadura, kilos.... 89 
Aguardiente, byea 70 

S!»tr«LCt^ de La cs rga de b n a m o » 
dcsp@c?¿adear. 

Tabaco, torolos..., 289 
Idem, barriles 1 
Tabacos tercidou.. «•«'• 7.0C0 

Snt radas de cabstaje. 
Oía 50; 

No hubo. 

Denpacbados de eabetaoe 
Día 20: 

No hubo. 

h m . J A D E Y I T E E E B , 
Vótitas /¡¡Uotuadas el 20 de Febrero. 
200 c. de 1 ar. fideos blancos, $9 las 4 c. 
300 c. de 1 ar. fideos amarillos, $7-!;0 id. 
50 o. i latas pimientos, $3 -50 2ii2 
30 id i id. id. $ 1-25 48.4. 
40 a. habicbuí lss chicas $3-25 q 
40 s. habichuelas gordas, á Í3-87 q. 
30 tblea. de sardinas corrientes, $1-87 uno. 

20) idem sardinas idem, Rdo. 
190 s, maiz, Cádiz, Rdo. 

l i i S i Ü El 
Goleta Segunda Cantinera 

Recibe carga por el muelle de Paula para Cárde-
nf.s desde el jueves hasta el sábado á 15 centavos por 
ckbalío. 2120 4-20 

Ward. 
tfc.vicio regular ds vaporen correos Miiericanoi en 

ero los puertos sigaientes: 
Nuf¡va-York, 1 Tuxpan, 
Habr.oa, Gionfuoga», Tampioo, 
Maf.«;ia8, P^cgreso, Campeche, 
N asían, Veracru», Frontera, 
Sigo de Cuba, | Laguna. 

Salida» de Nueva-York para la Habana y Matan-
sas . todos los miércoles á las tres de la tardo, y para 
ia Habana y puertos de Mésico, todos ¡OÍ sábado» i 
la una do la tardo. 

SaMas áe la Habana para puertos de México, á 
a» cuatro de la tarde, cerne sigue: 
ORIZABA 
YUCATAN 
YUMURI 
VIGILANCIA 
SENBv!A 
CTT! OF WASHINGTON. 
SEGURANCA 
SAKATOG>5 

Fbro. 

Marzo 
Salidar de la Hab&na para Nueva-York, los jueves 

y sábados, £. las ÜSÍII en punto déla tardo, como »!• 
¿uo; 
CITY OF WASniHGTOBl Fbro, 1? 
SENECA 9 
« A t í A T O G A 1 4 
SEGURAN G A . , . . IR 
y U C A T A N . . . . . . - 21 
DRIZABA.- 23 
VIGILANCIA 28 
jfjüfliOÜl..,.,.. Marzo 2 

Para Nassau, Santiago de Cuba y Clenfnogo». 
SANTIAGO.. 
NIAGARA . . 

Fbrn.. 
Marzo 

2fi 
13 

PAHAJKS,—Batos hermosos vaporo» » conocido» 
por la ¡rapldeí, p.ogurídad y regularidad de »u» via
jes, tionlondo comodidads» excelente» para pasaje
ros en MUS ospscioea» cámara» 

CoKRB»ro.M.T>KsrcrA.—La correspondencia ee ad-
raitlrá línicaiasiito en Ja Administración General de 
Cerreos, 

CABO-A.—La cari» se recibe en el r.iuedlc da Ca 
ballena hasU la víspera dsl día de la salida, y so 
admite carga para Inglaterra, Hamhurgo, Bromen, 
Aiaiterdan, Kctíordoín, Havre, Ambere», y para 
paorto» de la América Central y del Sur oon conoci
miento» diroctoa. 

F1.111TK8. —J£l flete de la carga paro puerto» do 
México, será pagado por adelantado on moneda ame
ricana ó su equivalen ta. 

A V I S O 
El cómodo y rápido vapor YUCATAN saldrá para 

Nueva Yoik haciendo escala en Nassau, el día 21 de 
Febrero á los 6 de la tarde. 
Precio do pasaje de la Habana á Nassau en 1* clase 

$20 ORO americano. 
y hasta Nueva York los precios de costumbre. 

vara ¡rtás pormonore» «ungirse 6 los agento», Ht-
d»lEO y Como,, Obrapía nímero 86. 

• U'34 312-1 Jl 

Xmanoa con regriotr© ablarí o 
-Puerto Rico, Cádiz y Barcelona, vap. español 
P. de Satróstegul, cap. Onsaln por M, Calvo y 
Comp, 

-Delaware, B. W. vap. ing. Duciline, cap Brown 
por R. Truffin y C? 

-Barcelona, berg. esp. Celia, cap. Alsina, por Pe
dro Pagéi: 

LINEA WÜ CANARIAS 
¡EMPRESA; 

DB 

Vapores ¡Españoles 
Correos de las Antillas 

D E SOBRINOS D E H E R R E R A . 
E L V A P O E 

1 E E E A 
CAPITÁN D. FEDERICO VENTURA 

Este hermoso, conocido y rápido vapor, 
qne realizó su primer viaje en 10 dias, sal
drá de esto puerto, vía Caibarién, el 21 de 
marzo á las 2 de la tarde, para 

Santa Cruz de la Palma 
Pnerto de ia O rota va, 

Santa Cruz de Tenerife y 
Las Palmas de Oran Canaria 

El vapor estará atracado á uno de los 
espigones del muelle de Luz para mayor 
comodidad de los señores pasajeros. 

El pasaje de Caibarién será conducido á 
CAYO FRANCES por uno de los vapores 
de esta Empresa destinados á esta carrera. 

La carga se embarcará por el muelle de 
Caballería hasta el dia 20 inclusive. 

Se doepacha por sus armadores, San Pe
dro G, quienes facilitarán giros sobre las 
islas citadas á cargo respectivamente de 
D. Juan Cabrera Martín, D. Aureliano Ya-
nes y Sres. Hijos de Juan Rodríguez y Gron-
zález. 

NOTA. 
Paatícipamos á los señores pasajeros que 

el reflrido vapor volverá á salir para Ca
narias en el próiimo mes de abril. 

Los que hapan viajes eu el MARTA HE
RRERA, pueden gozarla ttaáMonal fiesta | 
de la Bajada do la Virgen do lus Nieves, i 
que se celebra en Santa Cruz de la Palma. 1 

Í35 31 e S 

-correos Alemanes 
la Compañía 

Linea de las Antillas 

Saldrá para el HAVRE Y HAMBURGO con 
escalas en HAITI Y ST. THOMAS SOBRE E L 
DIA 21 D E FÍDÍÍRERO el nuevo vapor oorroo ale
mán, dfe porte de 1867 toneladas 

capitán Schlaefhe 

m m LA MBáM. 
Para el HAVRK y HAMBÜKOO, con escalas 

OTentnalee en HAITÍ, SANTO DOMINGO yST. 
THOMAS, íaldrá SOBRE E L 8 de MARZO de 
1895 a": vapor oorroo alemiin, de porto do 1762 tone
ladas 

capitán Gronineger. 
Admite carga p*r» loa citadas puertos y taxaWán 

trasbordos con oonocimlíintoB dlíóctos para un gran 
irimwo do puertee do EUROPA, AMERICA D E L 
8UR, ASIA, AFRICA y AUSTRALIA, «egdn por-
monoros ene Í© facilitan on la casa conaignataria. 

NOTAr—La carga deatinada á puerto» en donde 
no toes, el rapor, será Sresboídadá en Haraborgo 6 
en ol Harra, fe íonvenlencia de la emprena. 

Admito paaí̂ jercs de proa y tinos cuantos de prl-
raora cimara para St. Thomas, Haytí, Havre y Han-
burgo, á precios aircglado», sobro les qae im.pondr&a 
loo consignatarios. 

L a carga so raoíbs psr el maolle do Cíballerí». 
La oíJHospondeuúia solo se roClbs on la Adminlo-

tekcióR de Cowsos. 

IBflETEieilTlFOETAra. 
Los yapores de esta linea hacen escala en uno ó 

máa puertos de la costa Norte y Sur de la Isla do 
Cuba, siempre qne les ofrezca carga suficiente para 
ameritar la escala. Dicha carga se admite para los 
puertos de su Itinerario y también para cualquier 
otro punto, con trasbordo en el Havre 6 Hamburgo. 

Para más pormenores dirigirse á los consignatarios 
callo de San Ignacio n 51. apartado do Correo 729. 

MARTIN, F A L K y CP. 
TÍ ?779 ltW-16 N 

M T O Í I O i m m 1 m m , 

LINEA Dl¥EW-Y0EE, 
«m c o m b i n a c i ó n con loa v i a j e » & 

Knrepa , " V e r a c r n » y Cent ro 
A m é r i c a , 

h a r á n t rea m e n s m a l ® » , aal iondo 
los v a p o r a » de este p u e r t o lo» d í a » 
I O , 2 0 y 3 0 , y de l d© N e w - T o r k lo» 
d í a» I O , 2Q y 3 0 da cada mas . 

NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póllaa 
Sotante, así para esta línea como p a r a todas las de-
t;iá«. liajo In c^al puedes aDegurarso todos lo» efectos 
jne SÍ ¿mbarísufin eu sus repores. 

I n. 36 KS-X » 

LIIEA DE LAS AFTILLAS. 
KOTA.—Esta CompaCía tiene abierta una póliza 

flotante, así para esta linea como p a r a todas las de
más, bajo la cual pueden asegurarse todos loe efectos 
que <--« embarquen en sus vapores. 

M. Cairo y Comp., Oftclou númoro 28. 

SALUía... 

Os la Habana ei día. íl-
timo do cada xaoí. 

«, Kuovltaa «l......i.n S 
M Gibara . . .••<.•»•• '& 
«, Santiago de Cuba. 8 
M Pones 8 
M MayagHei .«,.<. <..».. ^ 

| <Hibara....c.nn.... 
i Santiago Je Csba., 
1 .0 Pon¿9..¿«-.i-»»»».« 

.„ Sayagfioí i 
„ Fuarto-E!»,, . . . , . 

C<L¡S«A!íA. 

A MaysgttaK »!,,.,,.„. l í 
... >?onoe 16 
. . Poeito-.Prlcclpe.-, l í 

Santiago de Cuba.. 20 
Gibara .>.'>'» 31 

„ Ntetltafc . . ?3 
.„ l i a b a n » . . U 

SALIDA. 

De Paoito-ílloo ol..̂ .. ?5 
. , MayagSen.......... 1<l 
„ Po:ioo 17 
M Fnerto-Ptfcdpc18 
M Santiago de Cuba,. 20 
« Gibara SI 
«. «uevlt,»»^.. 22 

Sn SJI ritió de Id» reolbtrft en F-werto-Klco Iwi df 
SI de c a d a mví, 1» carga y p a s t e r o » qne p a r a ir 
p u e r t o » de l m a r Carlbo Arriba eycrasadoA y Par.íí'cc 
aondnioa e l corrao .-jrif ;Í91J» de Barcelona ai día 25 y 
de Cádis el 30. 

Bn sn vlsije do Mgroso, entregar* al coireo q a s sale 
do Puorto-Sico el 15 is carga y paoftjoros que condit»-
ea procedente de los puomii del niar Caribe ? «n al 
Pacifico, par» Cádls y Batcelon». 

En l a época de cuarentona, (5 sea desde el l*? de 
m a y o al 30 de septiembre, se admito carga para CÉ-
dls , Barcelona, Santander y CoruBa, pero ¿as&jetoB 
sólo p a r a los ú l t i m o » p u n t o » . — M . Calvo y Cn. 

136 ará-tlí 

LINEA DE LA HABANA A COLON, 
En combinación con los vapore» do Nueva-York y 

oon la Compaflla del Ferrocarril de Panamá y rapo-
tes da la cesta Sur y Norte del Pacífico. 

Aviso á los cargadores. 
Esta Compafifa no responde del retraso ó extravío 

que sufran les bultos de carga quo no lleven estam
pados con toda claridad el destino y marcas de las 
mercancías, ni tampoco de las roclamaolonos quo se 
hagan, por mal envasa 7 falta de precinta en los mis-

SALIDA8. 

De la Habana el día.. R 
. . Santiago de Cuba., f) 
. . La Guaira 13 
n Puerto Cabello.... Id 
. . Sabanilla 17 
M Cartagena 18 
. . Colón 20 
M Puerto Limón (fa-

eultatlvo) wmm 31 

LLEGADAS. 

A Santiago do Cuba el 9 
. . La Guaira 12 
. . Puerto Cabello.,.. 13 
. . Sabanilla. 16 

Cartagena 17 
. . Colón 19 

Puerto Limón {fa
cultativo) 21 

„ Santiago do Cuba.. 26 
... H » b « n K . . . ' G 

PLA-ÍTI STEAM 8HIP LIÍTll 
A N e w - T o r k en 7 0 h o r a » . 

Los ftpidos vapores-correos amcrican©» 

OI 

Uno do estos vapores saldrá de este puerto todos los 
lunes, mléroolesjy sábados, á la una do la tard*, con 
escala en Cayo-Hueso y Tampa, donde se toman los 
trenes, llegando los pasajeros á Nueva--York sin 
cambio alguno, pasando por Jacksonvüle, Savanah, 
Cbarleston, Bionmond, Wasbingtou, Filadelfla y 
Baltimore. So venden billetes para Nueva-Orleans, 
8t. Louis, Chicago y todos las principales dudados 
do los Estados-Unidos, y para Europa en combina
ción con las mejores líneas de vapores que salen de 
Nueva-York. Billetes de ida y vuelta á Nueva-York, 
$90 oro ameTloano. Los nondaotores hablan el cas
tellano. 

Los días do salida d« vapor no se despachan pasa
portes después de las once de la malí ana. 

Para mas pormenores, dirigirse á sus consignata
rios, LAWTON HERMANOS, Mercaderes n. Sí. 

J . T». t;rftebair»n. 261 Broadwar, Nuevo^Y^rlr 
J . J . Fnrnsworth 261, Broadwsy, Nueva York. 
D. W. Kiugerald. Superin ton dente.—Puerto 

Tampŝ  C41 156-1 K 

Empresa de Vapores Española. 
Correos de las Antillas 

Y 

T r a aportes Mi l i ta re s 
D E 

BOBEINOS DB H E R E E R A 

capitán D. JOSÉ VÍNOLAS 
jGs.o rapor íaldrá de este tmnrto "i día 25 de Fe

brero á las 5 de la tarde, para loa de 

« I B A * * . 
ttATABl, 

BARACOA. 
attAiraANABSC 

ÜÜBA. 
CONSIGNATARIOS 

dtacvUai: Sres. D. Vicente Rodrigues 7 Cp. 
Gibara: Sr. D. Mancel da Silva. 
Mayari: Sr. D. Juan Oran. 
nátaóca: H.-an VOMAK - Vfy. 
•3>-is» it.fe.K)Wi!<j: Sr D-, Joeé do los Rios. 
'ibi: 'Tor'. <-m;l«»<, "IBOJI ) t ;>. 

Se descacha por sas armRdores, SaE Peiixo 6. 

Situación del Banco EspaSol de la Isla de Cuba y sus Sucursales, 
EJÍ LA TARDE DEL SABADO 16 DE FEBREEO DE 1895. 

(Oro 
CAJA. < Plata 

C Brcsce 

Fondos disponibles en podeí de C!«»i»i«lonados. 

CABTERA: 
Descuentos, préstamos y L^ á cobrar á 90 días. 

Idem Idem á más tiempo..-.. 
Obligaciones del Ayunta- ( Domiciliadas en 

miento de la Habana. < Habana 
1? Hipoteca . . . . ÍKneva York 

Empréstito del Ayuntamiento de la Habana... 
Tesoro, Deuda de Cuba 
^aci^uda pública, cuenta Depósitos 
Hacienda pílbllcn, cuenta recogida billetes emisión do guerra 
Efectos timbrados • 
Recibos de contribuciones •• 
Recaudadores do contribuciones 
Hacienda Públca, cuenta especia l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Expendición de Efectos Timbrados 
Corresposales 
Propiedades . 
Diversas cuentas.. 

GASTOS I>JS TOT>A8 CLASUS: 
Instalación..... . . 
Generales.. 

2.707.481 
503.191 
82 363 

3.293.039 
99.995 

1.103.333 
953.888 

« 1.823.300 
2.992.000 

4.596 
25.295 

72 
M 
11 

62 
27 

25 
5S 

$ 3 393.034 

2.056.219 

4.S1S.3C0 

222 
3% 
637 

46 
2.777 

2 
1.935 

494 

223 
.637 

710 
155 
958 
687 
427 
575 
580 
475 
690 
48 

001 
,163 

99 
57 29.891 

|$ 20.471.922 

73 

83 

98 
50 
49 
SO 
87 
68 
78 
03 
75 
50 
62 
12 

86 

10 

:p.A.s:rvo. 
Capital 
Saneamiento de créditos.... 
Billetes en circulación 
Cuentas corrientes 5 Oro.. . 

(f Plata.. 

Depósito sin interés {SSt̂ !;"; 
Dividoudos......... 
Amortización ó interese» del Empréstito del Ayuntamiento 

de la Habana..... 
Hacienda pública, cuenta Efectos timbrados 

Idem cuenta de recibos de contribución 
Municipics, cuenta de recibos de contribuciones 
Recaudación de contribuciones 
Productos del Ayuntamiento de la Habana 
Beneficio en la recogida do billetes de la emisión de guerra.. 
Anticipo al Empréstito de $4.000,000 
Intereses del Empréstito de $4.000,000 
Cuentas varias 
Reserva por quebranto en la conversión de plata pendiente 

do reclamación 
Intereses por c o b r a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ganancias y pérdidas 

$ 2.228.509 
187.997 

674.826 
40.636 

58 
88 

84 
19 

8.000.000 
1.373.304 

409.660 

2 416.507 

715.763 

72.153 

9.251 

3.035.044 
2.933.266 

2.457 
7.956 

302.811 
366.259 
192.600 

4.327 
24.897 

405.586 
178.935 
21.438 

M 

46 

83 

27 

50 

95 
36 
72 
79 
90 
23 

87 
89 

09 
63 
45 

i 20.471.922 10 
Habana. 16 de Febrero de 1895,—Kl Contador, J . B . Oarvalho.—Vto. Bno. E l Sub-Qobernador, Maro. 

In. 39 6 mi. 

V A P O H 

Cosme de Herrera 
CAPITAN DON JOSÉ SANSON 

Saldrá para Sagua y Calbarién, el sábado á las seis 
de la tarde; llegará á Sairua el domingo, siguiendo 
viaje el mismo día para Caibarién á donde llegará 
el lunes temprano. 

NOTA.—La carga que vaya para la Chinchilla 
pagara además del flete del vapor 28 cts. por caballo 
de carga, 

CONSIGNATARIOS. 
Sagua: Sres, Puente y Torre. 
Caibarién: Sres, Sobrinos do Herrera. 

Se despacha por sus armadores. Sobrinos de He
rrera, San Pedro n. 6, Habana. 

(4 

CAPITAN DpN ANGEL ABABO A 
Saldrá para Sagua Calbarién todos los martes 

á las sois de la tarde, llegará á Sagna lo* miércoles 
siguiendo viaje el mb/mo día para Caibariín á donde 
llegará los miércoles por la mañana, 

RETORNO. 
Saldrá do Caibarién los viernes á las ocho de la 

m^mafiana, y tocando en Sagua el mitmo día lle
gará á la Habana todos los sábados, 

N O T A * 
Recibe carga los lunes y martes. 

O T R A . 
La carga que vaya para la Chinchilla pagará 28 

cts. ademái del flete por vapor. 

C O N S I G N A T A R I O S 
En Sajpa la Grande: Sres, Puente y Torre 
En Caibarién, Sres. Sobilcos de Herrera 
Se despacha por sus armadores Sobrinos de He

rrera, San Pedro n. 6, 
I u. 85 313-1 E 

V A P O R 

35, O B R A P I A 25. 
Hucon pagos por el cable pjan letras á eorta y 1M« 

(.a vista y dan carta» de crédito sobreNovr-York, F^-
adelfla, Nevr-Orlean», San Franciaoo, Londra», Pe 

rfs. Madrid, Barcelona y demás espítalas y ciudad* r 
Isioortantes de lo» Betados-ColdosySurap», »«1 eom-
pobra todcslcc psoblor d» Bj'P»Ga r » M oroTioelat, 

O 88 156 I B 

B A N Q U E R O S 

CAPITÁN SANJUEJO 
Saldrá para Puerto Padre directo todos los miér

coles 5 l». 5 de la tarde los días de labor y á las 13 
dyl dia loo festivos. 

Kecibe carga los miércoles hasta las 4 do la tarde 
¡lindo día de labor y siendo día festivo los martes 
hasta las 4. 

RETORNO. 
Saldrá de Puerto Padre los sábados y llegará á la 

Habana los lunes 
Se degpacha por un» armadores. San Podro n. 6 

VAPOR B8PA190L 

A . B E L . C O L L A D O 7 C O M P . 
(DOOIJtDAD EN COMANDITA.) 

Capitán D, RICARDO R E A L . 
VIAJES SEMANALES DB LA HABAKA X BAHÍA-KOITDA 

RÍO BLANCO, SAN CAYETANO Y MALAS—AQtTAS 
T VICH-VERSA. 

Saldrá do la Habana los sábados á las diei de la 
noche, y llegará á San Cayetano los domingo» por la 
tarde, y á Malas-Aguas los lunes al amanecer. 

Regresará los lunes á San Cayetano Berracos y 
Rio Blanco (donde pernoctará), saliendo los martes 
por la mañana para Bahía-Honda, y de este últi
mo punto para la Habana, á las do» de la tarde del 
mismo dia. 

Recibe carga los viernes y sábados en el muelle de 
Luz, y los fletes y pasajeros se pagan á bordo. 

De más pormenores impondrán: en LA PALMA 
(Consolación del Norte), sn gerente, D, ANTOLIN 
D E L COLLADO. 7 en la Habana, los Sres F E R 
NANDEZ, GARCIA V COMP.. Oftcio» n», I y 8. 

C209 156-1F 

5 w ' - " f 

E S Q U I N A A M E R C A D E R E S 
MACEN PAGOS POR E L C A B L E 

FACILITAN CARTAS DB OBÉDITO 

y giran letras á corta y larga vista 
SOBRE NEW-YOBK, BOSTON, CHICAGO, 
SAN FRANCISCO, NUEVA OBLEANS, ME
JICO, SAN JUAN D E PUERTO RICO, L O N 
DRES, PARIS, BURDEOS, LYON, BAYONA, 
HAMBURGO, BREMEN, B E R L I N , VIENA, 
AMSTERDAN, BRUSELAS, ROMA, ÑAPOLES, 
MILAN, GENOVA, E T C , E T C - , ASI COMO SO
B R E TODAS LAS C A P I T A L E S Y P U E B L O S 
D E 

B B P A H A B I S L A S O A N A E I A S 
ADEMAS, COMPRAN Y V E N D E N E N CO

MISION RENTAS ESPAÑOLAS, FRANCESAS 
E INGLESAS, BONOS D E LOS ESTADOS 
ONIDOS Y CUALQUIERA OTRA C L A S E DK 
VALOBKS PUBLICOS. C 17«0 156-16 N 

B . P I Ñ O N . 

r ü M U D A E N E L ANO I?E ISS? . 

y 
Situada en la calle de Jitsiis, entre las de Bara¥>Un 

y San Pedro, al lado del café L a Marina. 
— E l jueves 21 del actual á las 12, se rematarán 

con intesvención det señor corresponsal de la rompa-
fila de seguros Marítimos "Mercur" 19 cascos con 
planchas de zinc, en el estado en que se hallen. 

Habana 18 de febrero de 1895. -Genovés y Gímsz 
2072 3-19 

l o o i E i i M M í mmm 
MEHCAiraiJS-

GIROS DE LETRAS. 
L, RUIZ & C 

8, O ' R E I L L I , 8. 
iSHQUINA A MERCADERES. 

HACEN PAÜ08 POK E L C A E L E 
F a c i l i t a n cartas de c r é d i t o . 

Giran letras sobro Londres, New--York, New-Or 
team, Milán, Turlu, Roma, Ven sola, Florencia, Ná 
polos, Lisboa, Oporto, Glbraltar, Bromen, Hambvr 
?o, París, Havre, Mantés, Burdeos, Marsella, Lllle 
Lyon, México, Veracrust, San Juan de Pnerto-Kioo 
etc., ote. 

Sobre todas las capitales y pueblos; «obre Palm* d: 
Htalloroa, Iblsa, Mahén y Santa Crnx de Tenerifa 

Y EN E S T A I S L A 
Sobra Matanzas, Cárdenas, Bemadloe, Santa Uit> 

ra, Calbarién, Sagua la Grande, Trinidad, Clenfuc 
yoe, Sanctl-Spíritu», Santiago de Cuba, Clet;o d-
Avila, Manzanillo, Pinar d«l Bío Gibara. Pu--» 
Prfnoípe, Nuft'ittv» 

" R7 1fí« I R 

ALCELLSY 0* 
U JLÁ VA A. J i f u J ^ Í J 

CUBA NtíM. 43, 

L i T Y C 
0 3 — 108 . 

a S Q C I N A A AMAROT7XA 
HACEN PA&08 POR EL CABLE 

f a c i l i t a n cartan de c r é d i t o y ffiras 
letras A corta y larga r i a ta 

icbre Nueva-Yoik, Nueva-OrUiani, Veracru», Méji
co, San Juan de Puerto-Bioo, Londres, Parí». Bur-
deos, Lyon, Bayona, Hamburgo. Boma, Ñapóle», 
Milán, Génova, Marsella, Havre, Lllle. Nante», Saint 
Qüintín. DieppA;'fc-uioug», Veneoi». Florencia, Pa-
I 'ÍWO. Turíu, Mesin», A, 8*1 CIOSÍO sobie todu Itt 
oar hales y pueblo» da 
B B P A H ^ • I8X*A0 C A N A R I A » . 

Batallón Mixto de Ingenieres. 
Autorizado este Batallón para la venta de varios 

efectos de ferretería y talabartería sobrantes en el 
mismo, se publica por medio del presente para les 
que deseen RU adquisición presenten sus proposicio
nes en las Oficinas del Detall (Cuartel de Maderas 
el sábado 23 del actual con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de maniliesto en dicha depen
dencia desde el cía de hoy. 

Habana, febrero 19 de 1895.—El Jete del Detall, 
José González. C 316 4-21 

SOCIEDAD ANONIMA 
Nueva Fábrica de Hielo. 

Por orden del Excmo. Sr. Presidente de esta E m 
presa y dando cumplimiento á io dispuesto en el ar
tículo 10 del Reglamento, se convoca á los señores 
accionistas para la segunda sesión de la junta general 
ordinaria, qne deberá tener lugar el próximo domin
go 24 del actual, á las 12 del dia, en los salones del* 
Cámara de Comercio, Monte 3, altos. 

Habana, Febrero 19 de 1895—El Secrotario, 
Oambronero. C 313 iá-20 4a-20 

C 0 P A N I A A N O N I M i 
Lonja de Víveres de la Habana, 

S E C R E T A R I A , 
Por acuerdo del Sr. Presidente se convoca á lo» 

señores accionistas á la segunda junta general ordi
naria del año, que tendrá efecto en lori salones de la 
Lonja, calle do la Lamparilla número 2, á las 2 de 
la tarde del viernes 22 del actual, ei está representa-
da más de la miUd de los socios. 

Bn clli dará cuenta la comisión de glosa con su in-
furme, se fijará el dividendo que b;iya de repartirse, 
como resto de utilidades de 1894, j »o tratarán los 
paiticulares qne se juzguen convenientes. 

Los libros comprobantes, etcétera, se hallan en 
Secretaría á disposición de los señores accionistas. 

Habana, 14 de Febrero de 1895.—El Secretario, 
Manuel Munán. C 311 la-19 3d-20 

Banco Español de la Isla de Cuba 
No habiéndose realizado el Empréstito de 4.000,000 

depósos, en los términos queso anunció en 16 de Oc
tubre de 1893, y quedando aún por devolver algunas 
de las cantidades entregadas en el Establecimiento á 
cuenta de la suscripción á dicho Empréstito, el Con
sejo de Gobierno lia acordado se anuncie que no se 
abonarán más intereses por el expresado concepto, y 
que se avise á los interesados que pueden presentar
se desde luego con los recibos provisionales dados 
por la Sección de Caja del Establecimiento, para 
recoger su Importe que se les devolverá en oro con 
los Intereses correspondientes; en la inteligencia de 
que el Bínco liquidará los intereses hasta el dia 20 
del presente mes y los acumulará al capital, consi
derando desde esa fecha como depósitos sin interés 
pagaderos á presentación del recibo, todos aquellos 
que no hayan sido reclamados antes de dicho dia. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resado». 

Habana, 11 de Febrero de 1895,—El Gobernador, 
P. S, José Ramón de Haro. 

I 39 10-13 

AVISOS. 
A V I S O . 

£1 caballo que se regalaba al público de 7 cuarta» 
de alzada, de monta, marcha y gualtrapeo para el 
último sorteo de este mes de Febrero, que respondía 
B. H . queda sin efecto por haber tenido contratiem
po el referido caballo. Lo qne so hace saber al pú
blico por si hay alguna persona que haya regalado al
go en recompensa de alguna papeleta que se le hay» 
regalado recoja su regalo á qtueja ee le bzj». dado. 
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Retiramos la mayor parte del material que teníamos preparado para este número, á fin de publicar el proyecto de reformas presentado al Congreso de los Diputados por el 
señor Ministro de Ultramar, y aprobado el día 13 de los corrientes. 

Con el objeto de que nuestros lectores puedan formar cabal juicio de las alteraciones introducidas en el proyecto del señor Maura, insertamos también este ultimo proyecto, 
haciendo corresponder cada una de sus bases con la que tiene igual número de orden en el plan del señor Abarzuza. 

P R O Y E C T O D E L SR. MAURA P R O Y E C T O D E L SR. ABARZÜZA P R O Y E C T O D E L SR. MAURA P R O Y E C T O D E L SR. ABARZÜZA P R O Y E C T O D E L SR. MAURA P R O Y E C T O D E L SR. ABARZUZA 
Art . Io El régimen del gobierno y la ad

ministración civil de la isla de Cuba se aco
modará á las siguientes bases: 

B a s e pr imera . 

La ley Municipal vigente en la isla que
dará modificada en cuanto sea menester 
para los fines siguientes: 

Las cuestiones relativas á la constitución 
de los Municipios ó de las Corporaciones 
municipales (agregación, segregación, des
lindes de términos, incidencias de eleccio
nes, capacidad de los electos y demás aná
logas) serán resueltas sin ulterior recurso 
por la Diputación provincial. Los territo
rios despoblados sobre los cuales no se pue
da hacer efectiva la jurisdicción municipal, 
serán excluidos de los términos mediante 
deslinde de éstos, que aprobará la Diputa • 
ción, quedando dichos territorios bajo el 
mando de las Autoridades gubernativas, ci
viles y militares. 

Serán alcaldes los concejales elegidos por 
los Ayuntamientos mientras el gobernador 
general no estime oportuno nombrar otro 
miembro de la Corporación; debiendo ejer
cer aquellas Autoridades, además de las 
funciones activas de la Administración, co
mo ejecutores de los acuerdos de los Ayun
tamientos, la representación y delegación 
del Gobierno. 

En todo caso de suspensión gubernativa 
de acuerdos municipales adoptados en v i r 
tud de la peculiar competencia de los Ayun
tamientos, el asunto pasará desde luego á 
conocimiento del tribunal ordinario si la 
suspensión hubiera sido acordada por razón 
de delincuencia, ó á conocimiento de la D i 
putación provincial, para que confirme ó 
revoque la suspensión, si el motivo de esta 
fuese haber recaído el acuerdo en asuntos 
positivamente extraños á la competencia 
municipal ó haber infringido las leyes. 

En todo lo que corresponda á la exclusi
va competencia municipal, los gobernado
res regionales, delegados del Gobierno Ge
neral, podrán suspender los acuerdos de 
las Corporaciones municipales y amonestar, 
apercibir, multar ó suspender á sus indivi
duos. Para la destitución gubernativa de 
cualquiera de éstos, el gobernador general 
deberá oir previa y necesariamente al Con-
Sfejo de Administración. 

Todo individuo de Corporación municipal 
que hubiese dictado providencia ó votado 
acuerdo lesivo para los derechos de particu
lares, será responsable de indemnización ó 
restitución á los peijudicados, ante los t r i 
bunales que, según los casos, sean compe
tentes, mientras tal responsabilidad no 
quede extinguida con sujeción á las reglas 
ordinarias del derecho. 

En los asuntos definidos como de la priva
tiva competencia municipal, cada Ayunta
miento gozará de toda la libertad de acción 
compatible con la obediencia de las leyes 
generales y con el respeto á los derechos 
de loe particulares. 

Para que los Ayuntamientos y las Juntas 
de asociados designen loa recursos y arbi
tren los medios que prefieran en cada pue
blo para cubrir los gastos del Municipio y 
satisfacer el contingente provincial, se les 
concederá toda la latitud de facultades que 
sea compatible con el sistema tributario 
del Estado. 

Los presupuestos ordinarios municipales 
podrán ser reformados de año en año, pero 
mientras tanto regirán durante un cuadrie
nio, acudiéndose á las necesidades eventua
les y transitorias por medio de presupuestos 
y recursos extraordinarios. Nunca los gas
tos que se autoricen podrán exceder la 
cuantía de los efectivos recursos disponibles 
de cada municipio. La Diputación pro
vincial revisará los acuerdos de las cor
poraciones municipales relativos á forma
ción ó alteración de sus presupuestos sin 
mermar los facultades discrecionales de 
aquellas; cuidará que no se autorice gas
to alguno que exceda de los recursos efecti
vos, y de que, con preferencia á toda otra 
necesidad, se solventen .los débitos ó atra
sos que resultaren de un año para otro, y 
las obligaciones que hubieran sido declara
das por ejecutoria de los tribunales compe
tentes. El gobernador general y sus delega
dos solo tendrán en estos asuntos la inter
vención necesaria para asegurar la obser
vancia de las leyes y la compatibilidad de 
los recursos municipales con los ingresos del 
Estado. 

Las cuentas anuales de los alcaldes, com
prensivas con los ingresos y gastos ordina
rios y extraordinarios, serán publicadas en 
las localidades, revisadas y censuradas, con 
vista de las reclamaciones, por los goberna
dores de región, oyendo á los responsables 
acerca de los reparos, y aprobadas ó desa
probadas en definitiva por la Diputación 
provincial, la que declarará en su caso, sin 
ulterior recurso, las responsabilidades ad
ministrativas, á reserva de las que compo
tan á los tribunales ordinarios. 

B a s e segunda. 

Será reformada la ley provincial vigente 
en la isla de Cuba con los fines siguientes: 

Para los efectos de los artículos 82 y 81, 
con arreglo al 89 de la Constitución, toda la 
isla formará una sola provincia, dividida en 
las seis reglones que actualmente están go
bernadas como provincias distintas. 

La única Diputación provincial de la isla 
ejercerá en pleno todas sus funciones, es
tará formada por 24 diputados, cuyos car
gos durarán cuatro años, y se renovará de 
dos en dos años, verificándose la elección 
una vez en las regiones de Habana, Matan
zas y Puerto Príncipe, y otra vez en Pinar 
del Kio, Santa Clara y Santiago de Cuba. 

La Habana elegirá siete, Santa Clara cin
co y cada una de las otras regiones tres d i 
putados. Elegidos de una vez todos los d i 
putados al planteamiento de esta ley, ó en 
otro caso extraordinario que ocurra, la 
primera renovación se hará cesando á los 
dos años los del primer grupo de regiones. 

La Diputación elegirá sn presidente, 
examinará y aprobará, en su caso, las ac
tas y la capacidad legal de los electos, y re
solverá todas las cuestiones tocantes á su 
propia constitución con arreglo á las leyes. 

De los recursos que se entablen contra 
estas decisiones de la Diputación conocerá 
exclusivamente la Audiencia de la Habana. 

También elegirá, una vez constituida, y 
renovará cada bienio para cada cual de las 
seis regiones, una comisión delegada, com
puesta de tres individuos extraños á la 
Corporación, para que con sujeción á las 
leyes y á los acuerdos de la misma Diputa
ción resuelva por delegación de ésta los a-
suntos en que la misma hubiere de entender 
de los definidos como de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos, y también 
para que evacúen las consultas que hicie
ren la Diputación ó el respectivo goberna
dor regional. Cada diputado votará dos 
miembros de cada comisión delegada, cuyos 
cargos serán gratuitos. 

Además de las expresadas facultades, cu
ya delegación forzosa podrá la Diputa
ción conferir á las comisiones conigHal ca
rácter, la resolución de otros asuntos de ín 
dole administrativa cuando lo aconsejaren 
la entidad, urgencia ú otras circunstancias 
de la misma. 

Los acuerdos de las comisiones adopta
dos en virtud de las delegaciones menclo-
cadaa en loa párraíoa precedentea fl« repa-

A L i C O N G R E S O 

Pocas palabras necesitan los Diputados 
que suscriben para explicar la sustitución 
del dictamen que emitieron en 31 de julio 
de 1893 sobre el proyecto de ley de refor
ma- del gobierno y administración civil de 
las islas de Cuba y Puerto Rico, por el que Pales, ordinarios ó extraordinarios. 

La Diputación celebrará periódicamente 

tarán como adoptadas por la Diputación 
para todos los efectos legales, si bien la 
responsabilidad que dimanare de dichos 
acuerdos será exigible por los particulares, 
ó por las autoridades gubernativas ó judi
ciales, á los vocales de la comisión que los 
hubiere adoptado. 

Se entenderán reservadas siempre á la 
Diputación en pleno la revisión, aprobación 
ó modificación de los presupuestos munici-

actualmente presentan á la deliberación 
del Congreso. 

Públicas han sido las anticipadas discu
siones promovidas con motivo, y á veces 
con pretexto, del problema antillano, y ee 
ría prolijo ó innecesario relatar aquí cómo 
se ha llegado á esta nueva redacción del 
dictamen que ahora, de acuerdo con el Go 
bierno de S. M., presentamos á la delibera
ción de los señores Diputados. 

La notoriedad de esos mismos debates 
evitan á la Comisión el trabajo de racor 
darlos, y á su vez explican la conveniencia 
de dar solución á las cuestiones bajo la 
forma estudiada con plausible celo por ê  
señor Ministro de Ultramar después del tá
cito y amplio voto de confianza que le otor
garon los partidos políticos gobernantes de 
la Península y los locales de la gran Ant i 
lia. 

La Comisión no podía menos de prestar 
su humilde concurso á « t a labor, no tanto 
por cumplir con los deberes políticos más 
elementales, como por satisfacer pronto ha
lagüeñas esperanzas de nuestros hermanos 
de las Antillas, demostrándoles una vez 
más que la madre Patria confía en la leal
tad de aquellos, y los cree dignos por su 
cultura y sensatez de administrar sus pro
pios y peculiares intereses locales. 

Con estas ligeras indicaciones, cree la 
Comisión que á la memoria de los señores 
Diputados acudirán recuerdos sobrados pa
ra justificar nuestra conducta y explicar el 
siguiente 

PROYECTO D E L E Y 

Articulo 1? El régimen del gobierno y 
la administración civil de la isla de Cuba 
se acomodará á las siguientes bases: 

B a s e pr imera. 

La ley municipal y la ley provincial v i 
gentes en la isla quedarán modificadas en 
cuanto sea menester para los fines siguien
tes: 

Las cuestiones relativas á la constitución 
de los Municipios, agregación, segregación 
y deslindes de los términos municipales, 
serán resueltos por el Consejo de adminis
tración, previo informe de la Diputación 
provincial respectiva. 

También quedará modificada la ley pro
vincial en todo aquello que estas Bases 
atribuye la competencia al Consejo de ad
ministración. 

Las relativas á la constitución de los A-
yuntamientos, incidencias de elecciones, 
capacidad de los electos y demás análogas, 
serán resueltas por la Diputación provin
cial. 

Serán alcaldes los concejales elegidos por 
los Ayuntamientos, mientras el gobernador 
general no estime oportuno nombrar otro 
miembro de la Corporación. Los alcaldes 
ejercerán, además de las funciones activas 
de la administración como ejecutores de 
los acuerdos de los Ayuntamientos, la re 
presentación y delegación del Gobierno. 

En todo caso de suspensión gubernativa 
de acuerdos municipales, el asunto pasará 
desde luego á conocimiento del tribunal or
dinario, si la suspensión hubiere sido acor
dada por razón de delincuencia, ó á conoci
miento de los gobernadores civiles, previo 
informe de la Diputación provincial, si el 
motivo de la suspensión fuese haber recaí
do el acuerdo en asuntos positivamente ex
traños á la competencia municipal ó haber 
infringido las leyes. 

Los gobernadores civiles podrán suspen
der los acuerdos de las Corporaciones mu
nicipales, y amonestar, apercibir, multar ó 
suspender á sus individuos cuando traspa
sen el límite de la competencia munici
pal. 

Para la destitución gubernativa de alcal
des y concejales en los casos que la ley de
termine, el gobernador general deberá oir 
previa y necesariamente al Consejo de ad
ministración. 

Todo individuo de Corporación munici
pal que hubiese dictado providencia ó vo
tado acuerdo lesivo para los derechos de 
particulares, será responsable de iudemni-
«ación ó restitución á los perjudicados ante 
los tribunales que, según los casos, sean 
competentes, mientras tal responsabilidad 
no quede extinguida con sujeción á las re
glas ordinarias del derecho. 

En los asuntos definidos como de la pri
vativa competencia municipal, cada Ayun
tamiento gozará de toda la libertad de ac
ción compatible con la obediencia á las le
yes y con el respeto á los derechos de los 
particulares. 

Para que los Ayuntamientos y las Juntas 
de asociados designen los recursas y arbi
tren los medios que prefieran en cada pue • 
blo para cubrir los servicios y obligaciones 
del Municipio, se les concederá toda la la
titud de facultades que sea compatible con 
el sistema tributario del Estado. 

Las Diputaciones provinciales podrán re
visar los acuerdos de las Corporaciones mu
nicipales relativos á la formación ó altera • 
ción de sus presupuestos, sin mermar las 
facultades discrecionales de aquéllas, cui
dando de que no se autorice gasto alguno 
que exceda de los recursos efectivos, y de 
qué, con preferencia á toda otra necesidad, 
se solventen los débitos ó atrasos que resul
taren de un año para otro y las obligacio
nes que hubieran sido declaradas por eje
cutoria de los tribunales competentes. E l 
gobernador general y los gobernadores sólo 
tendrán en estos asuntos la intervención 
necesaria para asegurar la observancia de 
las leyes y la compatibilidad de los recursos 
municipales con los ingresos del Estado. 

Las cuentas anuales de los alcaldes, com
prensivas de los ingresos y gastos ordina
rios y extraordinarios, serán publicadas en 
las localidades, revisadas y censuradas, con 
vista de las reclamaciones, por las Diputa
ciones provinciales, y aprobadas por los go
bernadores civiles si no excedieren de 100 
mil pesetas, y si excedieren de esa suma 
por el Consejo de administración. Las D i 
putaciones y el Consejo declararán, en sn 
caso, las responsabilidades administrativas, 
á reserva de las que competan á los tribu
nales ordinarios. 

Los acuerdos de las Diputaciones provin
ciales serán apelables para aote 6l QQÜSÜO 
úeadminiatracióa, i 

sesiones ordinarias y las extraordinarias á 
que fuere convocada. 

El gobernador general, oida la Junta de 
autoridades, podrá suspender la Diputa
ción, ó, sin aquel requisito, decretar por sí 
la supresión de sus individuos, mientras 
quede bastante número de ellos para deli
berar, en los casos siguientes: primero, 
cuando la Diputación ó alguno do sus miem
bros traspase el límite de sus facultades le
gítimas, con menoscabo de la autoridad 
gubernativa ó judicial ó con riesgo de alte
ración del órden público; segundo, por ra
zón de delincuencia. 

En el primer caso, dará cuenta inmedia
tamente al Gobierno para que éste levante 
la suspensión ó decrete la destitución por 
acuerdo adoptado en Consejo de Ministros, 
dentro del plazo de dos mesos; trascurridos 
los cuales sin una ú otra providencia, que
dará alzada de derecho la suspensión. 

En el segundo caso, entenderán desde 
luego en el asunto los tribunales compe
tentes, y se estará á lo que estos resolvie
sen, tanto sobre la suspensión, como en lo 
relativo á las responsabilidades definitivas. 

La Diputación provincial podrá pedir al 
Gobierno, por conducto del gobernador ge
neral, que someta á las Cortes la reforma 
de las leyes promulgadas en la isla. 

Con sujeción á éstas, acordará todo cuan
to estime conveniente para el régimen en 
toda la isla de las obras públicas, de las co-
comunicaciones telegráficas y postales, te
rrestres y marítimas, de la agricultura, in
dustria y comercio, de la emigración y co
lonización, de la instrucción pública, de la 
Beneficencia y de la Sanidad. Formará y 
aprobará todos los años los presupuestos, 
con suficientes recursos para dotar aquellos 
servicios. 

Ejercitará las funciones que la ley Muni
cipal le asigne y cuantas le atribuyan otras 
leyes especiales. Censurará y, en su caso, 
aprobará las cuentas del presupuesto pro
vincial, que serán rendidas todos los años 
por la dirección general de Administración 
local, declarando las responsabilidades ad
ministrativas que resultasen. 

Los ingresos del presupuesto provincial 
consistirán: 

1? En el producto de los bienes y rentas 
que pertenezcan á la provincia ó á los esta
blecimientos é Institutos cuyo gobierno y 
dirección compete á la Diputación provin
cial. 

En los recargos que las leyes autori
cen y la Diputación acuerde sobre las con
tribuciones é impuestos del Estado, cuya 
percepción esté encomendada á la Inten
dencia general de Hacienda. 

3? En el contingente que la Diputación 
señale á los Municipios, guardando siempre 
entre ellos la proporción en que se halle la 
entidad de los respectivos presupuestos. 

A l gobernador general, como jefe supe
rior de las autoridades de la isla, incumbirá 
ejecutar todos los acuerdos de la Diputa
ción, 

A l efecto, como delegada de aquél, la d i 
rección de Administración local tendrá á su 
ca^go los servicios dotados con el presupues
to provincial y la contabilidad referente al 
mismo, y será responsable de la inobservan
cia de las leyes y de las resoluciones legíti
mas do la Diputación. 

Cuando el gobernador general reputare 
contrario álas leyes ó á los intereses genera
les de la nación cualquier acuerdo de la D i 
putación provincial, podrá suspenderen eje
cución; adoptar por sí mismo, interinamen
te, las providencias que exigiesen las nece
sidades públicas que quedaren desatendidas 
por efecto de la suspensión, y, previo infor
me del Consejo de administración, someter 
el asunto al ministerio de Ultramar. Tam
bién conocerá éste, y en su caso el Consejo 
de ministros, de la responsabilidades admi
nistrativas que con ocasión de la censura de 
cuentas provinciales hubiese declarado la 
Diputación, cuando pudiesen resultar exi-
gibles al gobernador general. 

Si algún acuerdo de la Diputación pro
vincial lesiona derechos de particulares, los 
que hubiesen contribuido con su voto á 
adoptarlo serán responsables de indemniza
ción ó restitución al perjudicado ante los 
tribunales competentes, los cuales podrán 
también decretar, á instancia de parte, la 
suspensión del acuerdo litigioso. 

Como delegados del gobernador general 
habrá gobernadores regionales en las seis 
demarcaciones que ahora son provincias. 
Todos ellos ejercerán en la demarcación 
respectiva iguales atribuciones, y serán és
tas las que les competían antes del decreto 
de 31 de diciembre do 1891, en cuanto no 
resulten modificadas por la presente ley. 

B a s e tercera. 
El procedimiento electoral, en lo que se 

refiere á la división de distritos y colegios, 
se modificará, con el solo fin de facilitar á 
las minorías el acceso á los Ayuntamientos 
y la Diputación en la medida que señalan 
las leyes vigentes de la Península. No serán 
reolegibles para la Diputación los que hu
bieran pertenecido á la misma durante los 
dos años anteriores. 

B a s e cuarta. 
El Consejo de administración do la isla de 

Cuba estará constituido y funcionará del 
modo que á continuación se expresa. 

Serán presidentes y vocales natos: 
El gobernador general. 
El reverendísimo arzobispo de Santiago 

de Cuba, ó en su ausencia el reverendo 
obispo de la Habana. 

El comandante general del apostadero. 
El general segundo cabo. 
El presidente y el fiscal de la Audiencia 

pretorial. 
El coronel decano del Cuerpo de Volun

tarios. 
Los diputados provinciales de las tres re

giones que forman grupo cada vez para la 
renovación bienal, según la base segunda, 
turnando también por bienios. 
„,Al implantarse esta ley, y cuando quiera 
que la Diputación hubiese sido renovada de 
una vez en su totalidad, serán vocales na
tos del Consejo aquellos diputados provincia
les que estén más próximos á cesar en sus 
cargos, con arreglo á dicha base. 

El Gobierno nombrará por Eeal Decreto 
otros trece consejeros, dos de los cuales ten
drán las calidades legales, la categoría y el 
sueldo de jefes superiores de Administra
ción y estarán encargados de las ponencias 
que sean necesarias para preparar las deli
beraciones del Consejo. 

Tendrá éste una secretaría, con el perso
nal indispensable para el despacho de los 
asuntos. Exceptuados los consejeros po
nentes, el cargo de vocal del consejero 
será honorífico y gratuito para todos sus 
miembros. 

Para ser nombrado consejero, exceptuado 
los dos ponentes, se requiere alguna de las 
euaMades Biguíentefl; 

B a s e segunda. 

El Consejo de administración estará cons 
tituído de la manera siguiente: 

Será presidente el gobernador general 
propietario ó interino. 

El Gobierno nombrará por Real decreto 
15 consejeros. 

Teodrá éste una Secretaría con el perso
nal indispensable para el despacho de los 
asuntos. 

El cargo de vocal del Consejo será hono
rífico y gratuito para todos los miembros. 

Para ser nombrado consejero se requiere, 
además de llevar cuatro años de residencia 
en la isla, algunas de las calidades si 
gulentes: 

Ser ó haber sido presidente de la Cáma 
ra de Comercio, de la Sociedad Económica 
de Amigos del País ó del Círculo de Hacen 
dados. 

Ser ó haber sido rector de la Universi
dad ó decano del Colegio de abogados de 
capital de provincia por espacio de dos 
años. 

Figurar con cuatro años de antelación 
entre los cincuenta mayores contribu 
yanteí de la isla por impuesto sobre la 
propiedad inmueble, ó por ejercicio de pro 
fesión, industria ó comercio. 

Haber sido elegido S enador del Reino ó 
Diputado á Cortes en dos ó más elecciones 
generales. 

Haber sido dos ó más veces presidente 
de las Diputaciones provinciales de la isla; 
haber sido durante dos ó más bienios vocal 
de la Comisión provincial ó durante ocho a-
ños diputado provincial. 

Haber sido durante dos ó más bienios al
calde en capital de provincia. 

Cuando lo estimo oportuno, podrá el Con 
sejo llamar á su seno, por conducto del go-
bornador general, para oírlos, sin que por 
esto tengan voto, á los jefes de los servicios 
administrativos. 

El Consejo so compondrá además de quin
ce consejeros elegidos por el mismo censo 
que las diputaciones provinciales. 

Estos cargos durarán cuatro años y se re 
novarán cada dos, verificándose la elección 
una vez en las proylncias de la Habana, P i 
nar del Río y Puerto Príncipe, y otra en las 
de Matanzas, Santa Clara y Santiago do 
Cuba. 

La Habana elegirá cuatro, Santiago tres 
y las demás provincias dos cada una. 

Elegidos de una vez todos los consejeros 
al plantearse esta ley ó en caso de destitución 
total, la primera renovación tendrá efecto á 
los dos años, cesando los del primer gru 
po de provincias. 

En los casos ordinarios las elecciones se 
verificarán al mismo tiempo que las de dipu
tados provinciales y en un solo acto. 

El Consejo examinará las actas y deter -
minará respecto de la capacidad legal de 
los electos y de los de Real nombramiento, 
y resolverá todas las cuestiones referentes á 
su propia constitución con arreglo á las le
yes. 

En la primera sesión do cada año nom
brará dos vicepresidentes y dos secretarios 
entre todos los consejeros. El gobernador 
general podrá delegar en aquellos para el 
despacho ordinario de los asuntos. 

{Respecto de l i disposición que se con
tiene en esta base para que las elecciones 
de consejeros se hagan por el censo de 
Diputidos Frovinciales, conviene ad 
vertir que ha sido admitida una enmien-
d i en el Oongreso, ordenando la unifi
cación de los censos electorales que exis 
teñen esta Is la , basándola en la recti
ficación del de Diputados á Cortes, el 
cual servirá en lo sucesivo para la elec 
eión de los mismos, y además para la, de 
Ooncejales, diputados provinciales y con 
sejeros de Administración.) 

B a s e tercera. 

El Consejo de Administración acordará 
cuanto estime conveniente para el régimen 
en toda la Isla de las obras páblicas, co
municaciones telegráficas y postales, te 
rrestres y marítimas, de la agricultura, in 
dustria y comercio, de la inmigración y co
lonización, de la instrucción pública, de la 
beneficencia y de la Sanidad, sin perjuicio 
de la alta inspección y de las facultades in • 
herentes á la soberanía que las leyes re 
serven al Gobierno de la Nación. 

Formará y aprobará todos los años el 
presupuesto con suficientes recursos para 
dotar aquellos servicios. Ejercitará las fun
ciones que las leyes municipal y provincial 
le asignen y cuantas le atribuyan otras le
yes especiales. Censurará, y en su caso 
aprobará, las cuentas de su presupuesto, 
que serán rendidas todos los años por la 
Dirección general de Administración local, 
declarando las responsabilidades adminis
trativas que resulten. 

Los ingresos del presupuesto local con
sistirán: 

1? En el producto délos bienes y rentas 
que pertenezcan al Estado ó á los estable
cimientos c institutos cuyo régimen econó
mico competa al Consejo. 

2? En los recargos que dentro de los 
límites que las leyes autorizan acuerde el 
Consejo sóbrelas contribuciones é impues
tos del Estado. 

Al Gobernador General, como jefe supe
rior de las autoridades de la Isla, incumbi
rá ejecutar todos los acuerdos del Consejo. 

Al efecto, como delegado de aquél, la 
Dirección general de Administración local 
tendrá á su cargólos servicios dotados en 
el presupuesto local y la contabilidad refe
rente al mismo, y será responsable de la 
inobservancia de las leyes y resoluciones 
legítimas del Consejo de administración. 

Cuando el Gobernador General reputare 
contrario á las leyes ó á los intereses gene
rales de la Nación cualquier acuerdo del 
Consejo, suspenderá su ejecución y adopta
rá por sí mismo interinamente las providen 
cias que exigieren las necesidades públicas 
que quedaren desatendidas por efecto de la 
supensión, sometiendo inmediatamente el 
asunto al Ministerio de Ultramar. 

Si algún acuerdo del Consejo lesionara 
indebidamente derechos de particulares, 
los que hubiesen contribuido con su voto 
á adoptarlo serán responsables de indem 
nizacióH ó restitucióu al perjudicado ante 
los tribunales competentes. 

El Gobernador General, oida la Junta de 
autoridades, podrá suspender el Consejo, ó 
sin aquel requisito decretar la suspensión 
de sus individuos, mientras quede b istante 
número para deliberar: 

Primero. Cuando el Consejo ó algunos 
de sus miembros traspase el límite de sus 
facultades legítimas con menoscabo de la 
autoridad gubernativa ó judicial ó con 
riesgo de alteración del orden público. 

Segundo. Por razón de deliacuencia. 
En el primer caso, dará cuenta inmedia

tamente al Gobierno para que éste levante 
la suspensión ó decrete la destitución por 
acuerdo adoptado en Consejo de Minis
tros, dentro del plazo de dos meses, trascu
rridos los cuales, sin una ú otra providen -
üa, quedará aUada de ílereclío la suepen-

Ser en la actualidad ó haberlo sido; ser ó 
haber sido presidente de Cámara de Comer
cio, de la Sociedad Económica de Amigos 
del País ó del Círculo de Hacendados. 

Ser ó haber sido rector d é l a Univer
sidad ó decano del Colegio de Abogados do 
la Habana. 

Figurar con cuatro años de antelación 
entro los cincuenta mayores contribuyentes 
do la Isla por impuesto sobre la propiedad 
inmueble, ó entre los cincuenta mayores 
contribuyentes por el ejercicio de profesión, 
industria ó comercio. 

Haber sido elegido Senador del Reino ó 
Diputado á Cortes en dos ó más elecciones 
generales por colegios electorales de la Isla. 

Haber sido elegido dos ó más veces pre
sidente de la Diputación úaica que ahora, 
para en adelante se establece ó de las ex
tinguidas Diputaciones provinciales. 

Cuando lo estime oportuno, podrá el 
Consejo llamar á su seno, por conducto del 
Gobernador General, para oírlos, sin que 
por esto tengan voto, los jefes de los servi
cios administrativos. 

Las funciones del Consejo serán puramen
te consultivas; deliberará siempre en pleno, 
sin perjuicio de las comisiones que acuerde 
conferir á sus individuos para el esclareci
miento de los asuntos en que haya de in
formar. 

Deberá ser oído: 
1? Sobre los prosupuestos generales de 

gastos y de ingresos que babrá formado la 
Intendencia, cuyos pr oyectos serán eleva
dos todos los años, dentro del mes de marzo 
ó antes, al ministerio de Ultramar, en los 
términos que el Consejo estime más con ve 
nientee. Aunque el Gobierno juzgue indis
pensable variar el proyecto para presentar
lo á las Cortes, á fin de proveer á la seguri
dad del Estado, la administración de justi
cia y el pago de la Deuda, acompañará 
siempre el que hubiere recibido del gober
nador general. 

2? Sobre las cuentas generales que la 
Intendencia de Hacienda rendirá sin excu
sa todos los años dentro del semestre si
guiente á cada ejercicio económico, com
prensivas do los ingresos y gastos liquidados 
y realizados en la administración del pre
supuesto general de la isla. 

3? Sobre los asuntos del Patronato de 
Indias. 

4? Sobro los acuerdos de la Diputación 
provincial que den ocasión á que interven
ga el Gobierno con arreglo á la base se
gunda. 

5? Sobro las peticiones de reformas le-
gislativaa que emanen de la Diputación, 
antes de elevarían al Gobierno. 

6 " Sobre la destitución ó separación de 
alcaldes y regidores. 

7? Sobre los demás asuntos de carácter 
administrativo que las leyes determinen. 

Podrá, además, el gobernador general pe
dir al Consejo cuantos informes considere 
convenientes. 

Base q u i n t a . 
El gobernador general será el represen 

tante del Gobierno de la nación en la isla 
de Cuba. Ejercerá, como vice-real patrono, 
las facultades inherentes al Patronato de 
Indias. Tendrá el mando superior de todas 
las fuerzas armadas de mar y tierra exis 
tentes en la Isla. Será delegado de los mi 
nisterios de Ultramar, de Estado, de Gue
rra y de Marina, y le estarán subordinadas 
todas las demás autoridades de la isla. Su 
nombramiento ó separación emanará de la 
presidencia del Consejo de ministros, con 
acuerdo de este. 

Además de las otras funciones que por 
precepto de las leyes ó por especial delega
ción del Gobierno le correspondan, serán 
atribuciones suyas: 

Publicar, ejecutar y hacer que so ejecu
ten en la isla las leyes, decretos, tratados, 
convenios internacionales y demás disposi
ciones emanadas del poder legislativo. Pu
blicar, cumplir y hacer que se cumplan los 
decretos, reales órdenes y demás disposicio
nes emanadas del poder ejecutivo y que le 
comuniquen los ministsrios de que es dele
gado. 

Cuando, á su juicio, las resoluciones del 
Gobierno de S. M. pudieran causar daños á 
los intereses generales de la nación y á los 
especiales de la isla, suspeuderá su publi 
cición y cumplimiento, dando cuenta de 
ello y de las causas que motiven la resolu
ción, por el medio más rápido, al ministe
rio respectivo. 

Vigilar é inspeccionar todos los servicios 
públicos. 

Comunicar directamente sobre negocios 
de política exterior con los representantes, 
agentes diplomáticos y cónsules de España 
ea América. 

Surpender las ejecuciones de pena capí 
tal cuando la gravedad de las circunstan
cias lo exigiese y la urgencia no diere lugar 
á solicitar y obtener de S. M. el indulto, 
oyendo el parecer de la Junta de autori
dades. 

Suspender, con audiencia do esta misma 
Junta, y bajo su responsabilidad cuando 
circunstancias extraordinarias impidan co
municarse previamente con el Gobierno, las 
erirantías expresadas en los artículos 4?, 5?, 
6?y9<.), y párafos l?, 2? y 3" del artículo 
13 de la Constitución del Estado, y aplicar 
la legislación de orden público. 

Como jefe superior de la Administración 
civil en la isla, también corresponderá al 
gobernador general: 

Mantener la integridad de la jurisdic
ción administrativa con arreglo á las dispo
siciones que rigen en materia de competen
cia de jurisdicción y atribuciones. 

Dictar las dispot i jiones generales necesa
rias para cumplimiento de las leyes y re -
glamentos, dando cuenta de ellas al minis
terio do Ultramar. 

Caando ej Gobierno haya dictado regla
mentos ú órdenes para el debido cumpli
miento de las leyes, el gobernador general 
se ajustará cxtriciamsnte á lo dispuesto 
por aquel. 

S ñaiar los establecimientos penales en 
que se deban cumplir las condenas, dispo
ner el ingreso en ellos de los penados y de
signar el panto de confinamiento cuando 
los tribunales impongan esta pena. 

Suspenderá los funcionarios de la Admi
nistración cuyo nombramiento corresponda 
al Gobierno dando á éste cuenta razonada, 
y proveer interinamaute las vacantes con 
arreíílo á las disposiciones vigentes. 

Sostener con los ministerios do que es de
legado 11 comunicación de todas las auto
ridades de la isla. 

A la Juncii de autoridades, cuando pro
ceda convocarla, serán citados: el reveren
do obispo de la Habana, ó el reverendo ar
zobispo de Santiago de Cuba si se hallase 
presente; el comandante general del apos
tadero, ol general segundo cabo, el presi
dente y el fiscal de la Audiencia de la Ha 
baña, el intendente de Hacienda y el direc
tor de Administración local. 

Los acuerdos de esa Junta, que se harán 
constar en acta duplicada, remitiendo un 
ejemplar al ministerio de Ultramar, no obs
tarán para que el gobernador general re
suelva, bajo su responsabilidad en todo ca
so, lo que crea más conveniente. 

El gobernador general no podrá hacer en
trega de su cargo ni ausentarse de la isla 
sin expreso mandato del Gobierno, y será 
reemplazado, en casos de vacante ausencia 
$ impoaiWUclad, por el general segundo cth 

En el segundo caso, entenderá desde lue
go en el asunto ol tribunal competente, que 
será la Audiencia de la Habana en pleno, y 
sa estará á lo que ésta resolviese sóbrela 
suspensión. En lo relativo á las demás 
responsabilidades tendrán los acusados el 
recurso de casación. 

El Consejo será oido: 

1? Sóbrelos presupuestos generales de 
gastos y do ingresos, cuyos proyectos, que 
habrá formado la Intendencia, serán eleva
dos todos los años, dentro del mes de mar 
zo ó antes, al Ministerio de Ultramar con 
las modificaciones propuestas por el Con
sejo. 

Aunque el Gobierno varíe el proyecto pa
ra presentarlo á las Cortes á fin de proveer 
á los servicios y obligaciones generales del 
Estado, acompañará siempre, como informe 
el redactado por el Consejo de administra
ción. 

2? Sobre las cuentas generales que la 
Intendencia de Hacienda rendirá sin excu
sa todos los años dentro del semestre si
guiente á cada ejercicio económico, com
prensivas de los ingresos y gastos liquida
dos y realizados en la administración dol 
presupuesto general de la Isla. 

3? Sóbrelos asuntos del patronato do 
Indias. 

4? Sobre los acuerdos de los Goberna
dores civiles que lleguen en alzada hasta el 
Gobernador General. 

5° Sóbrela destitución ó separación de 
Alcaldes y regidores. 

6? Sobre los demás asuntos de carácter 
general que las leyes determinen. 

Podrá además el Gobernador General pe
dir al Consejo cuantos informes estime con
venientes. 

El Consejo celebrará periódicamente se
siones ordinarias y las extraordinarias á 
que lo convocare el Gobernador General. 

B a s e cuazta. 

El Gobernador general será el represen
tante del Gobierno de la Nación en la isla 
de Cuba. Ejcreerá como vicerreal patrono 
las facultades inherentes al Patronato de 
Indias. Tendrá el mando superior de t >da8 
las fuerzas armadas de mar y tierra existen
tes en la isla. Será delegado de los Minis 
torios de Ultramar, de Estado, de Guerra y 
de Marina, y le estarán subordinadas todas 
las demás autoridades de la isla. Su nom
bramiento ó separación emanará de la Pre 
sidencia del Consejo de Ministros, con acuer 
do de éste. 

Además de las otras funciones que por 
precepto de las leyes ó por especial delega
ción del Gobierno le correspondan, serán 
atribuciones suyas: 

Publicar, ejecutar y hacer que se ejecuten 
en la isla las leyes, decretos, tratados, con
venios internacionales y demás disposicio
nes emanadas del Poder Legislativo. Pu
blicar, cumplir y hacer que se cumplan los 
decretos, Reales órdenes y demás disposl 
clones emanadas del Poder Ejecutivo y que 
le comuniquen los Ministerios de que es de
legado. 

Cuando á su juicio las resoluciones del 
Gobierno de S. M. pudieran causar daños á 
los intereses generales de la Nación y á los 
especiales de la isla, suspenderá su pub ica-
ción y cumplimiento, dando cuenta de ello y 
do las causas que motiven la resolnción por 
el medio más rápido al Ministerio respec
tivo. 

Vigilar ó inspeccionar todos los servicios 
públicos. 

Comunicar directamente sobre negocios 
de política exterior con los representantes, 
agentes diplomáticos y cónsules de España 
en América. 

Suspender las ejecuciones de pena capital 
cuando la gravedad de las circunstancias lo 
exigiese y la urgencia no diere lugar á soli
citar y obtener de S M. el indulto, oyendo 
el parecer de la Junta de autoridades. 

Suspender con audiencia do esta misma 
Junta, y b i j ) su responsabilidad, cuando 
circunstancias extraordinarias impidan co
municarse previamente con el Gobierno, las 
garantías exprepadas en los artículos 4", 5?, 
6? y 9° y párr^f JS 1?, 2?, y 3o dol artículo 
13 de la Constitución del Estado, y aplicar 
la legislación de orden público. 

Como jefe superior de la administración 
civil en la isla también corresponderá al 
Gobernador general: 

Mantener la integridad de la jurisdicción 
administrativa con arreglo á las disposicio
nes que rigen en materia de jurisdicción y 
atribuciones 

Dictar las disposiciones generales nece
sarias para cumplimiento de las leyes y re 
glamentos, dando cuenta de ellas al Minis
terio de Ultramar. 

Cuando el Gobierno haya dictado regla
mentos ú órdenes para el debido cumpli
miento de las leyes, el Gobernador general 
se ajustará estrictamente á lo dispuesto por 
aquél. 

Señalar los establecimientos penales en 
que se deban cumplir las condenas, dispo
ner el ingreso en ellos de los penados y de 
signar el punto de confinamiento cuando los 
tribunales impongan esta pena. 

Suspender á los funcionarios de la admi
nistración cuyo nombramiento corresponda 
al Gobierno, dando á éste cuenta razonada, 
y proveer interinamente las vacantes con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

Sostener cen los Ministerios de que es 
delegado la comunicación de todas las au
toridades de la isla. 

Compondrán la Junta de autoridades el 
reverendo Obispo de la Habana ó el reve
rendo Arzobispo de Santiago de Coba, si se 
halla presente, el Comandante general del 
Apostadero, el Segundo cabo, el Presidente 
y el Fiscal de la Audiencia de la Habana, el 
Intendente de Hacienda y el Director de 
administración local. 

Los acuerdos de esta Junta, que se harán 
constar en acta duplicada, remitiendo un 
ejemplar al Ministerio de Ultramar, no obs
tarán para que el Gobernador general re
suelva, bajo eu responsabilidad en todo ca
so, lo que crea más conveniente: 

El Gobernador general no podrá hacer 
eitrega de su cargo ni ausentarse de la isla 
sin expreso mandato del Gobierno, y será 
reemplazado en casos de vacante, ausencia 
ó iuposibiüiad. por el General segundo ca
bo en propiedad, y en defecto de éste por el 
O unaudante general del apostadero, mien-
tr is el Gobierno no designe otra persona pa 
ra la interinidad. 

La Sala de lo criminal del Tribunal Su
premo conocerá en única instancia de las 
responsabilidades definidas en el Código 
Penal que se imputaren al Gobernadar ge
neral. De las responsabilidades adminis
trativas en que el mismo incurra, conocerá 
el Consejo de Ministros. 

El Gobernador general no podrá modifi
car ó revocar sus propias providencias cuan 
do hubiesen sido confirmadas por el Gobier
no, fuesen declaratorias de derechos ó hu
biesen servido de base á sentencia judicial 
ó contencioso-administrativa, ó Yersasen 
sobre propia competencia. 

P R O Y E C T O D E L SR. M A Ü R i P R O Y E C T O D E L SR. ABARZÜZA 
bo, y en defecto de este, por el comandante 
general del apostadero, mientras el Gobier
no no designe otra persona para la interi
nidad. 

Quedará suprimido el juicio de residencia, 
y la Sa'a de lo criminal del Tribunal Supre
mo conocerá en única instancia de las res
ponsabilidades definidas en el Código penal 
que ee imputaren al gobernador general. 

Este no podrá modificar ó revocar sus 
propias providencias cuando hubiesen sido 
confirmadas por el Gobierno, fuesen decla
ratorias de sus derechos, hubiesen servido 
de base á sentencia judicial ó contencioso-
administrativa, ó versasen sobro su propia 
competencia. 

B a s e sexta . 
La Administración civil y económica de 

la isla, bajo la superior dependencia del go
bernador general, quedará organizada con 
sujeción á las siguientes reglas: 

El gobernador general, con su secretaría, 
que estará á cargo de un jefe de Adminis
tración, despachará directamente los asun
tos de política. Patronato de Indias, con
flictos jurisdiccionales, órden público, se
guridad, extranjería, cárceles, penales, esta
dística, personal, comunicación entre todas 
las autoridades de la isla y el Gobierno, y 
cualesquiera otros que no estén asignados á 
distinta competencia. 

La Intendencia general de Hacienda, que 
estará deeempeñada por un jefe superior de 
Administración, tendrá á su cargo toda la 
gestión económica, la contabilidad, la inter
vención y la rendición de cuentas del pre
supuesto del Estado en la isla. 

De olla dependerán inmediatamente las 
secciones administrativas de las seis regio
nes, salvas las facultades de Inspección que 
el gobernador general delegue, en casos de
terminados, en los gobernadores regionales. 

La Dirección general de Administración 
local, desempeñada por un jefe superior de 
Administración, estará encargada de loa 
servicios que se doten con el presupuesto 
provincial, de llevar la contabilidad, rendir 
y depurar las cuentas anuales del mismo 
presupuesto, de los asuntos municipales, y 
de cumplir todos los acuerdos de la Dipu
tación. 

Las plantillas de las oficinas y el proce
dimiento para el despacho de los asuntos se 
acomodarán al designio de conseguir la más 
extretremada sencillez en los trámites, y la 
responsabilidad de los funcionarlos. 

La vía gubernativa quedará agotada con 
la resolución del jefe ó autoridad superior 
en la isla á cuya competencia corresponda 
cada asunto, sogún esta base. Aquella re
solución causará estado para dejar expedi
ta en su caso la vía contencioso-adminis-
trativa. 

Sa podrá acudir, sin embargo, en todo 
tiempo con el recurso extraordinario de 
queja al gobernador general respecto do los 
asuntos en que entiendan la Intendencia y 
la Dirección de Administración, y también 
al ministerio de Ultramar respecto de cua
lesquiera asuntos de la administración ó el 
gobierno de la isla; pero la queja no interrum
pirá el procedimiento administrativo, ni el 
plazo hábil, ni el curso de la reclamación con-
tenc'oso-administrativa. La cosa juzgada 
en cada via será inalterable en los términos 
que señala la ley especial por que se rige. 

El gobernador general y el ministro de 
Ultramar, ejercitando las facultades de alta 
inspección, bien por su iniciativa, bien en 
virtud de queja, cuidarán de no interrum
pir el curso ordinario de los asuntos mien
tras no necesiten tomar alguna providencia 
para remediar ó prevenir daños irrepara
bles antes de la resolución definitiva de la 
Autoridad competente. 

Una vez dictada por esta una resolución 
que cause estado, si no procediere revocar
la en uso de aquellas facultades, se absten
drán de intervenir; mas cuando entiendan 
que procede revocarla, la que ellos dicten 
se subrogará en el lugar de la que haya ter
minado la vía administrativa, quedando sin 
efecto las reclamaciones que en la conten
ciosa estén á la sazón pendientes, y pudién
dose iniciar de UUJVO este recurso contra la 
tal resolución revocatoria. 

B a s e s é p t i m a . 
Las leyes que regulan las elecciones de 

senadores en la isla serán modificadas, pa
ra que, no obstante la existencia de unaso-
a Diputación provincial, los Diputados pro

vinciales de cada región, juntamente con 
los compromisarios de la misma, concurran 
á elegir los senadores que corresponden á 
las actuales provincias. 

B a s e quinta. 

La administración civil y económica de 
la isla, bajo la superior dependencia del go
bernador general, quedará organizada con 
sujeción á las siguientes reglas: 

El gobernador general con su Secretaría,-. 
que estará á cargo de un jefe de administra
ción, despachará directamente los asunto* 
de política. Patronato de Indias, conflictos 
jurisdiccionales, orden público, seguridad, 
extranjería, cárceles, penales, estadística, 
personal, comunicación entre todas las au
toridades de la isla y el Gobierno, y cuales
quiera otros que no estén asignados á dis
tinta competencia. 

La Intendencia general de Hacienda, que 
estará desempeñada por un jefe superior de 
administración, tendrá á su cargo toda la 
gestión económica, la contabilidad, la inter
vención y la rendición de cuentas del pre
supuesto del Estado en la isla. 

De ella dependerán inmediatamentó la» 
Secciones administrativas de las proríaeiasr 
salvas las facultades de inspección qae el 
gobernador general delegue, en casos 
terminados, en los gobernadores civiles. 

La Dirección general de Administración 
local, desempeñada por un jefe superior de 
administración, estará encargada de los 
servicios que se doten con el presupuesto 
provincial, de llevar la contabilidad, rendir 
y depurar las cuentas anuales del mismo 
presupuesto, de los asuntos principales, y 
de cumplir todos los acuerdos del Consejo 
de administración. 

Las plantillas de las oficinas y el proce
dimiento para el despacho de los asuntos ee 
acomodarán al designio de conseguir la más 
extremada sencillez en los trámite/í y la 
responsabilidad de los funcionarios. 

Las leyes determinarán los casos en quC 
la resolnción del jefe, autoridad superior 
en la isla, á cuya competencia correspon
da cada asunto, según esta base, causará, 
estado, para dejar expedita en eu c a s ó l a 
vía contencioso-administrativa. 

Se podrá acudir, sin embargo, en todo-
tiempo, con el recurso extraordinario de
queja al gobernador general respecto de los 
asuntos en que entiendan la Intendencia y 
la Dirección de Administración, y también 
al Ministerio de Ultramar, respecto de cua
lesquiera asunto de la administración porel 
Gobierno de la isla, pero la queja no inte
rrumpirá el procedimiento administrativo, 
ni el plazo hábil, ni el curso de la reclama
ción contencioso administrativa. La cosa 
juzgada en cada via será inalterable en los 
términos que señala la ley especial por que 
se rige. 

El gobernador general y el Ministro de 
Ultramar, ejercitando las facultades de alta 
inspección, bien por su iniciativa, bien en 
virtud de queja, cuidarán de no interrumpir 
el curso ordinario de los asuntos mientras 
no necesiten tomar alguna providencia pa
ra remediar ó prevenir daños irreparables, 
antes de la resolución definitiva de la auto
ridad competente. 

Siguen luego seis bases más relativas á l a 
isla de Puerto-Rico, y el dictámen termina 
con el artículo adicional y la disposición 
transitoria que siguen: 

ARTICULO ADTCIOlíAI». 

El Gobierno queda autorizado para refor
mar, con arreglo á las anteriores bases, las 
leyes vigentes en Cuba y Puerto Rico, dan
do cuenta á las Cortes del uso que haga de 
esta autorización. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. 

Los consejeros de administración que se 
elijan en la isla de Cuba á la promulgación 
de esta ley, permanecerán en sus puestos 
hasta la primera renovación de las Diputa
ciones provinciales, después de trascurri
dos dos años á contar desde la fecha de la 
elección. 

Palacio del Congreso 31 de Enero de IS95 
—Tirso Rodrigáñez, presidente.—S. Moret. 
—Gustavo Morales. — Isidoro Recio.—El 
Conde de Torrepando.—J. Gutiérrez Abas-
cal, secretario. 

LA SOLUCION, 
(De E l Liberal de Madrid.) 

Erdil ^ or üa á la orden dol día el pro 
yecto de ley reformando el régimen del 
gobierno y adminiutración civil eu las 
HlusdeOuba y Puerto Rico, coalas 
modificaciones introducidas por el se
ñor Abarzuza. May lejos estamos de la 
excitación, del apasionamiento, de las 
enconadas contiendas á que dió lugar 
cu mdo el señor Miara hubo de leer el 
t?xto primitivo ante el Congreso. Gomo 
fórmula de concordia, como solución de 
paz y de armonía, presentó el señor mi 
nistro de Ultramar su nueva redacción. 
Y no cabd duda que, al menos hasta 
ahor», como tal es recibido por todos 
los elementos de la política antillana, á 
exaepción de alguaoa canservadorea re-
cal itrantes, aunque con las reserva} 
que la convicción y la consecuencia im
ponen á los que profesan mái amplios 
y radicales principios en materia de po 
lítica colonial. 

Si7 como todo lo hica creer, oonfir-
manse estas previsiones, siti^fechos 
deben estar cuantos á esta obra reden 
tora, iniciada por el señor Maura, han 
contribuido.Porque dígaselo que quie 
ra, la alteración que el proyecto ha su
frido no alcanza en tan alto grado, co
mo hubiera podido temerse, á la esen
cia del mismo. E l organismo insular 
encargado de hacer efectiva la inter
vención del país en el régimen y direc
ción de los asuntos locales que intere
san á toda la isla, considerada en sn 
unidad material y moral, subsiste en el 
nuevo proyecto, no ya como una mera 
disposición provincial, sino con el ca
rácter de un cuerpo superior en jerar
quía y jurisdicción á las Diputaciones 
é intermedio entre ésta y el Estado. E l 
consejo es insular, y su esfera de acción 
extiéndese á todo el territorio de la is
la, asumiendo las mismas facultades 

que JmHwa teoldo 1» D i p u t a c i ó n úníoa» 

Examinadas atentamente Jas cosas, no 
se ompreaie que clam irán y se agita
sen tinto los adversarios da las refor-
nn, iavjj-inlo contra ella la asimila
ción, pira c)nf >rm irse ahira coa la so
lución característica que nos oenpa. 

Han obtenido, sí, la coiservación de 
las D puta dona J provin-jiale-*, aunque 
á un'^t o juicio queden és^as aún mis 
faltas de vida y de realidad que esta
ban. 

Han conseguido que el Consejo lla
mado á ejercer las facultades todas que 
habría de tener la Diputación, no se nu
tra y vivifiqua tolo é l con la elección 
popular, entrando á constituirlo una 
mitad di sus miembros, por real nom
bramiento del Gobierno. Pero estas con
cesiones no destruyen el va'or de la re
forma, aunque lo menoscaban, y á los 
ojos de todas las personas imparciales 
constituven anomalías y defectos que 
no justifiian ciertamente la actitud en 
qae por tanto tiempo se han mantenido 
los adversarios del plan Maura. 

Los elementos liberales, los refor
mistas y aun los autonomistas, á pesar 
de lo mucho que dista del nuevo plan 
su programa, obran cuerda y patrióti-
camente atendiendo más á lo esencial, 
al sentido y tendencia de la obra, que 
á esis y otros detalles que sa prestan á 
severa crítica. Aceptada por unos y 
otros como na projreso apreciable, 
aunque de mayor ó menor transcenden
cia, según el punto de vista de los dis
tintos partidos, puede y debe servir de 
base para una verdadera legalidad co
mún, dentro de la cual quepan y holga
damente se muevan los partidos locales, 
sin exclusivismos ni intransigencias, 
de modo que puedan cooperar eficaz
mente ai desenvolvimiento de los des
tinos de aquel hermoso país, para su 
propio bien y el de la Madre Patria, to
das las inteligencias capaces y todas 
las voluntades rectas. 
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FELICITACIONES. 
Adt uiáB de las qae ya h<-iiios pnbli 

caio noestro i lus t ré jt-fe el Exorno. 
Sr. (Joade de la Mortera, ha recibido 
las siguitjutes filieitacioDeo de comités 
reformistas con motivo de haber sido 
aprobadas en el Congreso las reformas 
para Oaba: 

Oorralillo, 2 0 ~ 9 m. 
Eate comité en sesión celebrada con 

asistencia plena de sus vocales, acordó 
felicitar V . E. por ap robac ión reformas 
que sahran pa ís . 

SoUs. 

Macagua, 20 - 915 w». 
En nombre comité local felicito V . B. 

«on entTiaiaum0) t r iunfo reformas. 
Zaza. 

EL ^K. MARQüSŝ DÜ QÜESNE. 
"ÍBI Exorno. Sr. Oonde de la Mortera, 

/ha recibido el siguiente telegrama del 
> Sr. Presidente del Comité Eagional de 
nuestro partido en Santiago de Cuba: 

"Comi té manifiesta los m á s fervien
tes deseos mejoría salud M a r q u é s D u 

> Qaesne. 
Massana.'" 

En el vapor correo Ciudad de Son-
tander se embarcaron ayer tarde, con 
dirección á la P e n í o s u l a , los represen
tantes de las C á m a r a s de Comercio de 
la Habana y Santiago de Cuba en la 
comisión arancelaria, nuestros queridos 
amigos Sres. D . Leoncio Várela y D . 
Laureano Rodr íguez . 

A despedir á los distinguidos viaje
ros, que de tantas s impat ías y mereci
do aprecio disfrutan en esta sociedad, 
acudieron la Direct iva de la C á m a r a de 
Comercio de la Habana, !y nn n ú m e r o 
considerable de amigos particulares; y 
en especial al Sr. Rodr íguez , La Liga de 
Comerciantes, las Directivas del Par 
t ido y Círculo Reformista y nn írran 
n ú m e r o de correligionarios, todos los 
cuales ocuparon varios remolcadores, 
en los que fueron has t i el Ciudad de 
Santander, v iéndose obligados á re 
nunciar al propós i to de acompaña r al 
correo hasta fuera de la boca del Mo
rro á causa de lo desapacible del t iem 
po y la gruesa mar que había . 

Deseamos á los Sres. R ) i r í g u e z y 
Váre la feliz viaja y el más completo 
éxito en sus trabajos. 

V A P O R C O R H E O . 
A las cinco y media de la tarde de 

ayer za rpó de la Habana, con rnmbo á 
la Coruíia y el puerto de su nombre, el 
vapor-correo nacional Ciudad de San 
tander. Conduce á su bordo 476 pasaje
ros, entre ellos el Teniente de Infau 
terla don Gregorio Estrauo Sanop r, 
y el Teniente de navio D . Jo fó Suati
ces, diez marineros de la armada, 2 i2 
Individuos de tropa y un preso. 

VAPOR INGLES lUSITANIA." 
Este buque, de 3,892 toneladas y 4,000 

caballos de fuerza, que manda el capi
t á n L w i t t , l legará á este puerto hoy al 
medio dia, procedente de Jamaica, con 
100 excursionistas pertenecientes en 
su mayoría á la aristocracia inglesa. 

Esta es la piimora excurs ión inglesa 
que se hace á este pueito. Según infór 
mes, dicho vapor, consignado á ios se 
flores Deulofen, Dijo y Ca, sa ldrá el sá 
bado por la tarde para Nassau. 

. A . v'ibo. 
Acordado hace tiempo por la "So-

cledad de Escritores" ofrecer un al 
muerzo al eminente actor español que 
acaba de regresar de una excurs ión ar
t ís t ica á Méjico, no pudo efectuarse esa 
demostración de afecto, (que en modo 
alguno habr ía de revestir caracteres 
de ostentación, sino sólo como testimo 
nio de car iño y compañerismo) á. cansa 
de ser objeto por aquellos dia» Vico de 
parecidas atenciones. 

Hoy que se Encuentra de nuevo en 
tre nosotros el gran actor español , te
nemos el gusto de hacer públ ico que 
el próximo domingo t e n d r á efecto el 
almuerzo anunciado, en la Chorrera, y 
á pesar de contarse ya con suficiente 
número de comensales, los que deseen 
de la Sociedad de Escritores tomar 
parte en eea fiesta, pueden dir igirse á 
la comisión nombrada al efecto y com
puesta de los señores m a r q u é s de Es
teban; Alvarez Insua y P é r e z Vento. 

WmCIiS JUDICIALES? 
JURAMENTO 

Ante la Sala de Gobierno de osta Audien
cia preetó juramento ayer para ejercer la 
profesión de abogado el Ldo. D. Alvaro 
Martínd Arostegni. 

N O M B I t A m i E N T O 
Ha eido nombrado auxiliar del escribano 

D.Mariano Guás, D. Joeó Branly y Oce-
güera. 

A U T O S E L E V A H O S . 
Ayer ae recibieron en la Audiencia, pro

cedentes del juzgado de Belóa los autos de 
la testamentaría de D. Nicolás Esperéz y 
Malberti, los cuales se elevan por dieposi 
ción de la Sala de lo Civil, en virtud de ha
ber admitido en ambos efectos la apelación 
establecida por Da Adelaida y D? Caro
lina Olí ver y don Angel Kejneri como es
poso de Dn Luisa Oliver contra el auto que 
declaró no haber lugar á tener por parte al 
Procurador don José Romón Eivas, en sus 
nombres y mandó entregar á la heredera 
testamentaria D" Carmen Blasco, viuda de 
Esperez de todos los efectos, papeles y va
lores ocupados. 

SBÍÍALAMIJElíTOS PABA HOY. 
Sala de lo Civil. 
Autos seguidos por D. Mauuel Jauma, 

contra la sucesión de D. Narciso Suarez en 
cobro de pesos. Ponente: Sr. Astudillo. Le 
trados: Dr. Méndez Capoto y Ldo. de la 
Luz. Prccuradores: Sres. López y Sterling. 
Juzgado de San Antonio. 

Secretario, Ldo. La Torre. 

JUICIOS ORALES 
Soooión 1* 
Contra Josó Valdós García y otro, por ro

bo. Ponente: Sr. Pagés. Fiscal: Sr. Martí
nez Ayala. Defensores. Ldos. D'Beci y Ber-
nal. Procuradores: Sres. Sterling y Valdós. 
Juzgado del Cerro. 

—Contra Arturo Clark, por rapto. Po
nente: Sr. Presidente. Fiscal: Sr. Calvo. 
Defensor. Ldo. Espinal. Procurador: señor 
Mayorga. Juzgado de Guanabacoa. 

Secretario, Ldo. Odoardo. 
Sección 2a 
—Contra Domingo de Hombre, por esta

fa. Ponente: Sr. Pprdo: Fiscal: Sr. Ulloa. 
Defensor: Ldo. Lancís. Procurador: Sr. Pe-
reirá. Juzgado do Belén. 

—Contra Esteban Rublo, por estafa. Po
nente: Sr. Pardo. Fiscal: Sr. ülloa. Defen
sor: Ldo. Vidal. Procurador: Sr. Valdós. 
Juzgado de Güines. 

Secretario, Ledo. Llerandi. 
Sección Extraer Una ria. 
Contra R. V., por rapto. Ponente- señor 

Navarro. Fiscal: Sr. López Aldazabal. Acu
sador: Ldo Oatolaza. Defensor: Ldo. Igle
sias: Procuradores: Sres. Tejera y Mayorga 
Juzgado dol Pilar. 

Secretario, Ldo. Llerandi. 

ADUANA M LA HABANA. 
EEOAUDAOIÓN. 

Pe808. Ct8. 

Día 20 de febrero $ 30.554 11 

Ayer tarde entró en puerto, proce
dente de Nueva York, el vapor ameri
cano Séneca, y salieron loa vapores Ma-
rí i Herrera, para Puerto Pico y esca
las, con 11 pasajeros; Fananná, para 
Nueva York, con 9, y Olivette, pa-ra Ca
yo Hueso y Tampa, con 123* , 
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P A Y R E T . —Grandes apláneos y muí 
t i t u d de flores aloanaó el martes la t i -
pbcitrt Emilia Colás, interpretando en 
la zaizuülai£¿ Chaleco Blanco los pape
lea de "la lavandera" y "e l corneta", 
habiendo sido perfectamentejsecundada 
por las n iñas Eubio y Biosca y por loa 
señoritos Yaldivieso (Arj imiro y Da
vid), Pojo (Damián y Joaé) y Perdigue
ro. Y á petición del auditorio fué pre
ciso repetir los 'Vjercioíos militares". 
E l notable artista Antonio Vico y la 
primera actriz Antonia Oontreras pre 
eenciaba n complacidos, dea le un palco, 
la labor discreta y disciplinada de teas 
criaturas. D e s p u é s , en E l Dúo de la 
Africana, cuadro tercero, se es t renó u-
na vistosa decoración que representa 
el "Teatro de Payret", visto por den 
tro. La concurrencia consagró palma
das á loa autores de la tela, los escenó
grafos Crespo y Eobreño . 

Ouanto á la función de cata noebe, la 
12ft de la temporada, se compone del 
gracioso juguete M Monaguillo (por 
vez primera), de la representac ión 
de É l Dúo de la Africana y de la 3n de 
E l Gorro Frigio, por los principales ar
tistas de la Compañía de chiqnirritiuea. 

Y S I G U E N LOS E E G A L O S . — L a conoci 
da y popular tienda de tejidoa L% F i 
losofía (qne tanta vida é import í incia 
ha comonicido á la calle de Feptuno, 
desde Galiano basta Belaecoaíu) pro
yecta obsequiar á s u s compradores, en 
loa próximos d ías carnavalescos, con 
carnets parisiensea ó sea unos cartuchi-
tos Henos de con/ i í í í í (papel picado) y 
t ambién con esos juguetes sorpresas 
llamados "Trompa de Elefante." Ambos 
objetos son á propós i to para dar bro 
mas cultas durante el reinado de Mo 
mo. 

Da paso anunciaremos que los mis
mos almacenes de ropa han recibido, y, 
tienen en la Aduana, seis mi l precio 
eos y ligeros abanicos, dedicados á las 
damas que hacen sus compras en la 
mencionada casa, y allí oatadiAn inoe-
santemente distintos t-iftemas filosófi
cos. Ahora bien: en esos abanicos se 
conmemora el aniversario del estable
cimiento, que el "8 de mayo de 1895" 
cumple 25 años de abierto; y como 
son de verano no se r epa r t i r án has
ta que el calor empieca á dar señales 
de vida. As í , pues, tengan las lectoras 
un poco de paciencia y en el í n t e r i n . . . 
bendigan la inagotable generosidad de 
los aeñores Díaz, Lizama y 0% propie
tarios de aquel centro do la moda y de 
la elegancia. 

SÁBADO 23 Y L U N E S 25. —Estos días 
son los st-ñ liados por la Junta Direc 
t iva del Liceo de Regla, para verificar 
en sus salones los bailes del Oarnaval, 
cuyos saraos, en honor de Momo, ten
d rán todos los atractivos propio? de su 
clase. 

Es decir, que los amateurs del bailo in 
maschera, encon t r a rán esas noches en 
el Liceo de Regla, todos los requisitos 
neceBarioa para gustar de un rato do-
lidioso. 

La orquesta de Fél ix Oruz, que en 
tre loa bailadores represen t i una ga
ran t í a , estará, el sábado y el Iñues á la 
a l lurade su bien adquirida reputac ión . 
A hallar, jóvenes alegres. 

V A C U N A . — H o y , jueves, se adminis
tra en la sacr i s t ía del Monserrate, de 
10 á 11. En la Casa de Beneficencia, de 
12 á 1. 

I B I J O A . — ü o n lindos bouquets de fio-
rea naturales obsequió anoche el Coro
nel á las señoras y señor i tas que asis
tieron á la "función de moda." Ea pre
ciso no olvidar que la Compañía de Va
riedades se despide del público maña
na, viernes, con un entrenido espec 
táculo á beneficio del Representante 
Sr. Rábago . Entre los números del 
programa combinado para hoy, jueves, 
figuran canciones bailables por la Ru-
ffyl escenas por Totote y Tot i to y los 
aplaudidos cuadros "Apar i c ión de Ve-
nus 'V 'Apo teós i sde l Vino,' 'itCoba,7"'La 
Ninfa de las Olas" y "Colón." 

C A N T A R E S F E S T I V O S . — 
Dos cosas tienes, bien mío. 

Entre muchas que no ignoro: 
TJn corazón como un mundo, 
Y un genio como un demonio. 

Desde que has dado en llevar 
Tanta flor en elcnbello, 
No falta quien asegura 
Que tu cabeza es un tiesto. 

No puedo ver que á otro mires. 
N i que con otro sonr ías ; 
Mas no es por sobra de celos. . . 
Sino por falta de vietft. 

Cárlos Cano. 
TRASLACIÓN-—El a lmacén de lihros 

de texto " L a Moderna Poesía" , que an-
te-í estaba establecido en O'Eeilly 13, 
so ha trasladado definitivamente á 
Oüiapo 135, casi esquina á Bernaza, 
donde so sirve lectura á domicilio por 
un peso al mes y se han puesto á la 
venta, á precios bajos, loa vo lúmenes 
de una magnífica biblioteca. 

S O C I E D A D D E L V E D A D O . — E c t a no
che t e n d r á efecto, en loa salones del 
ins t i tuto á que aludimos, el primer 
baile de disfraces de los cinco que la 
Direct iva ha acordado ofrecer en el 
Carnaval. Nó ta se extraordinaria ani 
mación entre las familias de aquella 
barriada y gran número de las de esta 
capital para asistir á dicha fiesta, que 
de fi jo r esu l ta rá e sp l énd ida .La orques
ta de Raimundo Valenznela tocara allí 
para delicia de loa bailadores. Loa 
salones es ta rán iluminados postres po
tentes focos e!é jtricoa de arco, ocho 
ídem incandescentes y por m á s de dos
cientos mecheros de gas. E l restaurant 
será económica y delicadamente aervi 
do. Y como esta gacetilla ea ya 
bastante larga, otro d ía daremos m á s 
pormenorea. 

A L B I S U . —En la primera tanda se 
representa hoy, jueves, el celebrado 
juguete de Vi t a l Aza, nominado Chi
fladuras, en el cual salen ú n i c a m e n t e 
cuatro personejes; en las segunda y 
tercera tandas pe ofrecen laa graciosas 
zarzuelitas L a Verbena dé la Paloma y 
Campanero y Sacristán, 

Desde ayer hay enoargadas muchas 
looalidadea para el setrnndo beneficio 
y despedida del tenor Berges, qne se 
efectuará en el mismo reatro el próxi
mo sobado con F l Rey que Rabió y una 
romanza de E l Molinero de Subiza. 

P A R A E L SÁBADO. De disfraces se
rá el baile que el d ía 23 del actual ofre
cerá á sus socios la Sociedad Minerva 
con la orquesta de Raimundo Valen
znela. Los socios deberán estar pro 
vistos del recibo corriente y ae obser-
rán iaa reglas que se publican en otro 
lagar de este periódico. 

OBSERVACIÓN OPORTUNA.—Un mé 
dico, que vive en la calle del Prado, de
cía el sábado en el baile del Círculo 
Habanero. 

—Acabo de visitar á tres enfermos: 
uno que vive frente al Cementerio de 
Espada, otro en Cayo-Hueso y el terce 
ro en Tallapiedra. 

—¡Diantre! exclamó un chusco que 
le oía. No parece sino que todos los 
en iVrmos de usted es tán en úl t imo ex 
tremo. 

U T I L PARA TODOS. — Actualmente 
no hay razón por qué sufrir de la boca, 
puea no sólo abundan los recuraoa con 
que atenderla, sino que las claaea me
nos acomodadaa pueden uti l izar esos 
reenrf os, porque hoy e s t á n al alcance 
de todos. Laa personas que necesiten 
operar su dentadura ó reponerla con 
un buen postizo, deben concurrir al 
gabinete de operaciones del D r . Taboa-
dela, Obrap ía 48, y comprobarán cuan
to decimos. E 1 2 1 

UN BUEN CONSEJO.—Preferid los conse
jos á laa adulaciones, han repetido los sa
bios de todos los tiempos y de todos los 
países. Durante los grandes calores abste
neos de beber con excesiva abundancia y 
sobre todo de hacer uso de bebidas alcohó
licas heladas. Perderíais el apetito y al lle-
§¡M los p r i s t i ó m o i og rerías entregaao* 

sin resistercia á todas las afecciones del 
pecho. Si queréis cal mar la sei, fia riesgo 
de eRtropearos el estómago, haced uso del 
alquitrán Gujot. Con un solo frasco podéis 
preparar, sin ayuda de nadie y en el mo
mento preciso, el agua de alquitrán nece
saria para lo menos veinte días. De e^ta 
manera encontrareis la ventaja de fortificar 
vuestros pulmones, purificar vuestra san
gre y precaveros contra los resfriados y los 
catarros. 

El alquitrán de Guyot no so vende sino 
en frapcos recubiertos de una etiqueta y 
las leñas, 19, rué Jacob, París. 

S EMPLEESE EN LAS ENFERMEDADES ffl 
S D E L E S T O M A G O 
n 

DE GANDUL. | 
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fM f 31 OS. F E B R E R O 
El Circular está 6n el Sagrario. 
S .n Félix obispo de Metí, 
San Félix, obispo rtigüííimo. yjasto merecedor de 

los mayores elogios por su rigurjaa exiclitud en el 
cumplimiento de las ohligaoionRS de su ministerio; 
sienilo nn mode o de tod»n las virtudas episcopales, 
amantísitao de las santcs vigilias: ol cual, después 
de haber gobernado la igleeia de Meiz, con un celo 
ardiente, cou un esmero y cuidado extraordinario, co
mo un ditjno sucesor de los apóstoles, so debió á su 
infatigable celo el aumento de la ley de Jesuc isto. 
Por loa aSo» de 13< promió el Señor sus virtudes lle
vándole á B U celestiftl morada. 

E l Seüor se ha dignado hacer su memoria célebre, 
con la multitud de milagros que ha obrado por la 
intercesión de B U siervo. 

FIESTAS E L MIÉRCOLES. 
Misas Solemnes •- í •> 0»,ie3t»l i» .i« Twnl» « 

las ocho, ; iti lt Í demás iglesias las de cootnm-
bre. 

Corte de María.—Día 21.— Correíponda vl«Uiu á 
Nuestra Señora de Guadalupn en H Salud. 

Real y Esdarecida Archicofradííi 
de! Santísimo Sacramento. 

ESTABLECIDA EN LA PARROQUIA D E L 
E S P I R I T U SANTO. 

Rn los días 24. 25 y iO del presente mes, celebra 
esta R y E . Archicofradíj, la f^tividad del Carna
val; dispuesta, por sus Estatutos, con misa soltrnue á 
las ocho y media de la rnafiana el primero y «ermóa 
á cargo del Pb"). D. Benito Rodrigo; velación pe
renne á S. D. M., que estará de raaniliesto durante 
ios tre» días hasta las cinco y medi"i de la tarde, ter
minando el último con )a procesión del Santísimo 
por las nave* del templo 

El señor Hermano Mayor interino, á nombre do la 
Corporación, y «1 Sr Cura Párroco, invitan á los so • 
ñores cofrades y feligreses para que se sirvan asistir 
á dichos aitos. 

Hibana. febrero 20 de 1895.—El Mayordomo Pro
curador, José Serpa y Melgares. 2159 4-21 
A los SrPh. Accienlstas de la Spanish Ameri

can Lightaud Power Compauy Consoli
dated 

La Comisión degida en sesión de 13 ds enero an
terior, cumpliendo el acuerdo adoptado, se complnce 
en citar á todos los Sres. Acciouistas, para la junta 
que tendrá lugar el domingo 24 del actual, á las 11̂  
de la man ma en la calzada del Mootn n. S (salones 
de la Cámara de Comercio) en que dará cuenta de 
su gestión, encareciendo 'a puntual asistencia. 

Antes de comenzar !a sesión se tomará nota nomi-
nal de los Sios. Accionistas presentes, á cuyo efecto 
y para jusiiflcar esa cualidad, deberán ir provistos 
del documento que lo acredito, y de carta orden ó 
poderlo» «poderad"». 

Háb na febrero 20 do 1895. — La Comisión. 
•¿ifíi 4-21 .1 3 21 a 

J H c . 

IGLESIA DE BELEN 
E l martes 19 celebra la Congregición del glorioso 

Patriarca San José los cultos ineusualeu en honor de 
su cscelso patrono. 

A las 7 se expone S. D M ; á las 7i el ejercicio 
piadoso y á las 8 misa con cántico», plática, comu
nión g-meral, bendición y reserva del Santísima Sa
cramento. 

Los socios del Apostolado de la Oración y coma-
nión reparadora al amante Corazón de Jesús, espe 
cíales obsequios de reparación y de amor en el solem
ne triduo que tendrá lugar on la iglesia de Beléo, 
durante los días 31, 25 y 26 de Febrero de 1895. 

ORDEN D E L DIA 
El dia 21 á las 7 ds la mañana, será la misa rezada 

y en ella la comunión general reparadora: á las 8̂  la 
cantada con B3rmÓD, quedando S. D. M. expuesta 
los tres días del Triduo. 

A las 2 de la tarde de los tres días, habrá el ejerci
cio de la hora santa. 

A las 5 rosario, trisagio, acto de desagravio, ben-
dioión y reserva del Rautíiiimo Sacramento. 

Las días 25 y 26 habrá misa cantada con sermón á 
las 8 do la mañana y lo demás del primor dia. 

A. M. D. G. 
2010 4-17 

S. 
Sr. Director del DIARIO DE LA MARINA, 

Muy señor mía: ruego á usted so sirva disponer la 
publicación de las siguiente» líneas ea el periódico 
de su digna direco:ón: 

Para solaz de los que sin cansa, motivo ni razón 
que puíKian justificar seraejaito proceder, se entre
tenían on propalar la especio mentida de que la Mag
nesia Aereada AnUbiliosa .'uan José Márquez (co
nocida por el rúblico por Magnesia Marqaez Pa
dre), lio se le había otorgado ningún, premio en la 
Exposición do Chicago, tenemos el giuto de invitar
les, atí como al público en gener.il, qne qu'eran 
convencerse que en la Exposic ón de Chicago han 
reconocí lo el mérito indisputable quo ti"ne la Meg-
nesia Aereada A' tibiüosa Juan José Márquez (Pa-
dn ). siendo inventada en 1'30 y perfeccionada en 
1840 por el Ldo. Junn Joté Márquez y Hnalva, y ser 
la registrada en 188). 

En el preciüEO kibckú que la fábrica de Magne
sia Aereada Antibitiosa Juan Jofé Márquez (Pa
dre) envió para exhibir sus productos en la Exposi
ción de Chicago y que hoy se encuentra en San Ig
nacio ) úmere 29. están de manifiesto. E l Diploma, 
la Insignia y la Medalla de Oro que obtuvo como 
premio en la Exposición (¡o Chicago, calificada y 
premiaba allí del mismo modo qne en las Exposicio
nes de París, Lóndrec, Marsella, Yiena, Bruselas, 
Túnez (Argel), Genova, etc., etc., y cuyas medallas, 
de oro, etc., etc., también pueden ver los qne lo 
deseen en el referido kiosko. 

La enñdia, la especulación ú otros sentimientos, 
podrán levantar algo para herir el eré lito; po:o la 
suporioridad siempre se impone y los malévolos 
pierden miserablemente su tumpo. 

TRISTEZA D E L BIEN AGFNO. 
La. Academia Universal óe Bruseliis ha otorgado 

un notúbramlento de socio de honor al dueño du 
la Magnesia Aereada Antibiliosa Juau Joso Már
quez (Padre) ¡'or el mérito de flicho producto, 

jPodrán destruir, los que ptc'euden desacrcilítar 
una mercancía supe ior é inimitable y tan aDlTeroal-
monte acreditad» como la Mugncsia Aereada Auti-
biliosa de Juan José Márquez (Padre)? 

Vano empeño. 
Aprovechóla oportunidad paja of.tcerme á Vd. 

atto. y s. s. q b s. m —MIGUEL J . MARQUEZ. 
—Sic. San Jgnacio29. Cta. 320 3-20 

Sociedad de Recreo é i R s t r u c c i ó n 

Esta sociedad ha acordado clebrar un baile de 
disfraces p»ra sus socios el di > 2:5 del actual con la 
orquesta de Raimundo Valenznela, rigiendo laa pro
venciones siguientes: 

Las personas disfrazadas serán reconocidas por 
una comiaión que no permitirá la entrad'» á la que no 
e«tinie conveniente, sin dar explicaciones.—No se 
permití án disfrices de negro «curros, bobos ni nin
gún otro que áj'iicio de la comisión desdiga de la 
cultura.—La aomisión de sóidos se sugotará al RD-
glamento. no inscribién lose socios familiares en la 
puerta y las familias disfrazadas q'ie traigan los ro
cíos personalei», serán gara t̂ zadas por famílínres. 
Para la ettrada ha de exhibirse el recibo dtlnes 
coníente. 

Habana, febrero 20 de 1-95.-El Secretario Gene 
ral, Ramón M? Rojas. 2141 2-21 

La Junti Directiva de osta Sooiedad ha acordado 
que en las próximas fiestas de carnaval r'jan las si-
g ileiitos prescripciones: 

Primera: No se darán invitaciones ni se admitirán 
transeúntes. 

Se.gund»: Tanto los socios honorarios y facultati
vos como los contri uyentes, presentarán á la entra
da los billetes ó rctlb^s jauto ci n el talón correspon-
dijnte que se cortará pj r 1< s porteros, uo admitién-
dee recibo sin talón, ni éste sin aquel. 

Tercera: No podrá entrar r ítigun» pe.rtona con 
recibos ó billetes ágenos (artículo «¡6 del Roglamen • 
to 1 

Cuarta: Sari separado de la Sociedad el socio 
qu» diere su recibo ó billete á nn extraño (art. i-7 ) 

Quinta: E l socio que alfg.re haber perdido su 
recibo ó t-lón se le proveerá, si lo so icita, de un du
plicado sitisfaeierdo nueva cuota menenal y anulán
dose los perdidos ( ní-.r.lo 84 ) 

Sexto: Una comisión de la Directiva estará en la 
puerta con los libros talonarios para la comproba
ción de los recibos y billete? é identifi-.ac ón de las 
personas, en la inteligencia de que te hará retirar del 
baile á cualquiera porpona que se encuentro en él sin 
tener derecho para ello. 

Sép'ioia: Una comí íón de 1.1 Directiva reconoce
rá á los disfrazados que deberán quitarse la careta 
por completo. 

Octava: No se cobrará nada por el cuidado de a-
b itros y sombreros. 

Novena. La in cripcióu de si cios se hará en Se
cretaría solo hasta las tres de la tarde. 

Décima: L s bailes comenzarán á las nueve y no 
se suspenderán por mal tiempo. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
HobKna 18 de Febrero de 1895.—El Secretario, 

Marcos Pujol. C 318 4 21 

CENTRO ASTÜEIA 
SECCION DE INSTRUCCION 

Secretaría 
Acordado por la Junta Directiva á propuesta de 

esta Sección, la creación de una clase de solfeo y 
{daño para VARONES, sa anuncia por este medio 

a apertura de matricula á dicha clase, la cual per-
maneeerá abierta hasta el 28 del corriente. 

Los señores asociados que deseen matricularse, 
pueden hacerlo previa presentación del recibo co-
rrespondiatte. 

Las horas de inscripción serán de 7 á 10 de la no
che eo el despacha de la biblioteca. 

Lo que de orden del Sr. Presidente se anuncia pa
ra conocimiento de loa asociados. 

ITsbana, 9 d« febrero de 1895. 

eses Í ^ M P . ^ 

PREPARADO POR L A R R A Z A B A L H N O S . , FARMACEUTICOS. 
No hay TOS, CATARRO, ni FLUXION 6 RESFRIADO que no coda inmediatamente á la acción que ejerce sobre los bronquios y demás viás respiratorias el sin rival P E C T O R A L D E A N A C A H U I 1 A Y P O L I G A 

L A , que preparan en la acreditada FARMACIA y DROGUERIA SAN J U L I A N . Desde que se conoce este acreditado PECTORAL las ©nfermedades del pecho, garganta y do los pulmones, no tienen razón de ser. Yéndose 
en todas las boticas bien surtidas á $0,80 el frasco. 

DEPOSITO en la Farmacia y Droguería SAN JULIAN, Muralla 99 y Villegas 102 y 104, HABANA. C 333 al t 17 F 

SECCION DE R E C R E O Y ADüKVO 
S E C R E T A R I A . 

Convenientomento autorizada esta Sesión por la 
Junta Directiva para lievar á cab > CUATRO BAI
L E S DÍS MASCARAS, se hace público por este 
medio quu aquellos tendrán efecto los días 24 y 26 
del actual y 'A y 10 do marzo próximo venidero 

Las respectivas comisiones de reconocimient» v d« 
orden tendrán derecho á rechazar y Incer salir del 
local á to'ia aquella persona qne 4 sn juicio no deba 
disfrutar de los bailes, sin que paru olio tengi nece
sidad de dar explicaciones de ningún género á otra 
persona ó entidad qus no sean los señores Presid«nte 
del Centro y Director de la Sacción ó á quienes en 
su ausencia los representen. 

Para el ac ceso al local es indispensable la presen
tación por los señores socios de! recibo correspon
diente á la cuot» del mes de Febrero actual. 

No se permitirá la entrada á ningún periodista que 
no exhiba á la comis;ón de puerta lá correspondien
te invitación de que lo haya provisto el 8r. Presideu-
ti de esta Sociedad. 

Habana, 18 de Febrero de 1895.—El Secretario, 
Félix Pérez Choza. C 3C9 7-19 

Sastrería y Camisería 

L A F X - O H D E C U B A 
D K A G - O N E S 4 6 . 

Para dar Ralida á a mucha existencia do casimires 
de invierno hay más de 800 dibujos donde escoger, se 
han rebajado los precios para que tedos puedan ha
cerse trajes baratos para estos carnaviles. Corto, 
forros y hechuras l a que de antiguo tione acredita !o 
esta famosa casa. 

En camisería gran surtido, on todo lo qne concier
ne al ramo. C 289 alt 15-14 

OBISPO 93 . 

Libros á precios fijos de fábrica. 
Julio Teriu, Marriat, Erckmcim 

Chatrian, Patíl cié Kock y otros, 
$1,50 docena. Eí qn» HO lo crea que 
haga la prueba. Mapas generales y 
proyiuciales, nuevos, á peseta. 

Todo á precio de realizacidn. 
Haber quien compite con Merino. 

C 261 15 8 F 

SE RHTARIA 
El domingo 21 del corriente á Isu doce en punto 

del d í a tendrá efecto los halones de esta Sociedad 
la «eifunda Junta General ordinaria correspon-
di"Ete al prescnte aüo 

En dicha Junta después que sea aprobada el acta 
da la anterior, te le elegirán los sustnv.tos de los se • 
ñores electos que hubiesen renunciíido, *i alguno es
tuviese en e-te CRBO, dándose seguidamente posesión 
á la Junta Directiva, bocho lo cual se discutirá el iu-
formt! de la '"omisión de g'osa y la moción aceptada 
en la primera Justa la cual se halla en esta Secreta 
ría á disposición de los Sros. socios quo deseen ente
rarse 

T»nto par» ol acceso al l oca l como para tomar par
to en cualquier votición que pudiera suscitarse, será 
requisito indispensable la exhibición del recibo co-
rronpondWita «I me» de la fecha, debiendo ronsti-
tuirse dicha Junta eu la primera sesióo, cualq.iera 
qne sea el número de los Sres. socios concurrenlos. 

Lo qne de orden del Sr. Preiidente se hace j úbli-
co para general conocimiento. 

F a b a r i H 11 de febrero do 1895.—El Secrotr.rlo, Ri 
cardo Rodríguez. C 293 la-14 9d-15 

Impotencia. Pérdidas semi-
aaleis. Estfirilidad. Venérea y 

9 á 10,1 á 4 ? £í á 8, 
í m í s i u ' , loe. 

C 250 20 ft F 

ANUNCIOS. 
X)r. Adolfo Heyea 

Se dedica con preferencia á las enfdrmedades del 
hígado, estómago ó intestinos. Consaltas de 12 á 2. 
Lamparillf» 7t, entresuelos. 2064 15-19 

DE. MANUEL DELFIN". 
Médico <le niños. 

Consultas do OBOH ÍX una. Monro n. 18 (altos). 

Espocialista de la £^cuola de Parí v 
VÍ.A8 ORIHAKIAB.—SÍJflLÍ». 

'Jonialtis todos lot dían, inoluso los festivos, do 
(IOOB á c u a t r o . — C v l • d- l Prodi >iúm«rr *?. 

C 2̂ 0 vn 12 F 

NOTARIO PUBLICO, 
Txene á su cargo el protocolo que sirvió D. José 

Antonio Portocarrero. 
Obispo 75 

1599 
Teléfono 796. 

26 6 F 

Dr. Car los E . F i n l a y y Shine . 
Hx-'nterno del "N. Y. Ophthamic & Aural Inrtl-

fcuto." Espooialista en las enfeTjnedades do lo» ojo» y 
de los oides. C o n s n l t i B de 12 i 8. Aguacate 110. Te
léfono «W n iffi i F 

ÍÍAFAEL OlíAGUACEDA Y NAVAKRO. 
DOCTOR E S CIKIJGIA ¡JUNTAS. 

dol Colegio do Pf.nsd.vama é incorporado á la Uni-
Tersid^d do la Habana. Consultas de 8 á 4. Prado o. 
Tü A. 0185 '4-1 F 

Dli . eüSTAYO LOPEZ, ALIENISTA 1 
del Asilo de (SnageúatlM. Consultas los Rucees de 11 á 
2. en Neptutio (H. A visos diarios, tonsiftax conven
cionales fuera, de la eapital. C 193 1 F 

üJaüiaao 124:, altos,esqnin»á Dragónos 
Especialista en enfemedade» vcnéruo-siJílítiosJí y 

(.focciones (te la piel. 
Consultas do dos á cuatro. 

T E L E F O N O N. I,81fi. 
C193 1-F 

5 AS* 
DE LA FACULTAD CENTRAL. 

V í a s " C T K m . A R I A S 
Consultas todos los días incluso los fostivos de 12 á 3 

O'EEILI /ST 3 0 A . 
153? 26-3 P 

I D I R . J L t O J P B X Z * 
QCTJZ.ISTA.. 

O'Reülv númnro 56 
C 194 

Dr. Joflé María de Jaaregniznr. 
MEDICO HOMBOPATA. 

Guraolóu radical del hidrocole por nn prooedlmion-
to sencillo sin extracción del líquido.—Especialidad 
en ftebref. palúdicas. Prado 81. Telefono 806. 

f!191 -1 F 

D R . M E D I A V I L L . A 
C1JBIJJAN0.»EÍÍT1STA RE L A R E A L C ^ A 

Consult»* y operaciones de 11 á 4. Dontndnra» pos-
ttías por todos los sistemas conocidos Oocipoaf»!» 
M A l ' - MT, rBr 1221 9ft-99 E 

Itamón Villageliií. 
Salud n. 50. 

ABOGADO. 
De 12 á 4. C 306 26-16F 

N . JU8TINIANJ CHACON 
Médico -Cimjauo - Dentista. 

42, esquina i Salud número 
C 195 

Lealtad. 
26-1F 

D I Í . B : C H O M U T . 
Especialidad en oí tratamletto do la sífilis, úlceras 

y enfermedades venéreas. Consultas de T! á 2. Com-
pOstela 112, altos. Teléfono 851. C 2 6 -I P 

antes de la introducción de la Emul
sión do Spott. qvio mnolias personas 
sucumbían á í'ñü ¡errible enfermedad, 
la Tisis, porque proferían morir á 
tomar el aceite do h ígado do bacalao 
simple. Las cosas han cambiado por 
completo y aliora el aceite de h ígado 
de bacalao en la forma en que lo pre
sén ta la Errmlíüón de Scott es una medi
cina agradable y que tanto loa niños 
como los adultos toleran sin dificultad. 
Exíjase la legí t ima 

Jontleno 25 por 100 d e su pese de car
ine de vaca digerida y aaúmiablc ií rae-
¡diatamente. Preparado con vino f-upe-
jrior importado directamente para OSM 
jobjeto; de nn sabor exquisito y áe ana 
Ipureza intachables, constituye un exee-j 
[lente vino de postre. 

Tónico-reparador que iievs ai oíjgá 
Imemo loe elementos necosarioe pnra re 
¡poner sm pérdidas. 

indispensable á tlodOft io* 'lúe uece&í 
|ton nutrirse. 

Recomendamos se pruebe una ve?. Sí 
jquiera para poder apreciar sus aspecia-
¡lea condiciones. 

Al por mayor: 

i>rognerla «leí Docter .íohinxím, 
Obispo S'ií. 

V EN T O D A S L A * BÓTIGAf». 
' 186 1 F 

Pues á raerced de los elementos. El hom
bre no es más que un juguete de las condi 
clones c'iiuatéricas del país en que vive. 
Que sopla viento Sur, pues tiene Vd. que 
aguantar el calor y loa dolores de cabeza y 
gracias que puede Vd. aliviarse las jaque
ca* con la 

S o l n i í e M p i i í a íel í)r. W l e z 
que las cura como con la mano. La sofrea-
ción del calor le impulsa á Vd. á desabri
garle, acaso más de la cuenta, y ce ge Vd. 
un catarro muy regular. Que sopla el vien
to Norte y como oLtonces no so abriga lo 
quo debe, coge Vd otro catarro de órdago 
ó la grippe que le hace A Vd. coger cama. 
Los estornudos son los primeros síntomas 
de los constipados y luego vienen los dolo
res de cabeza y do huesos, la tos, la fluxión 
de la nariz, la expectoración, etc., etc. 
Aquí del 

Licor fle M Sel Dr. Gotóluz 
que es ol rarnedio por excelencia para cu
rar OROS optado? catarrales tan frecuentes 
en este país, por rfocto de los cambies brus
cos do tcmperíitura. 

La experiencia do muchos años ba de-
mofctrado que no hay medicina alguna i n 
ventada hasta la focha que pueda compa 
raree con el 

Licor is Broa i Dr, Milu 
para facilitar ia curación de las fluxiones ó 
catarro?, bien fijen su asiento en la nariz, 
garganta, bronquios, pulmones ú órganos 
digestivos y urinarios. 

Aunque un catarro es la mayor parte de 
las voces una cosa inocente ó mejor dicho que 
se cura con facilidadjsucede en muchos casos 
que los catarres ae agravan y complican 
con otras enfermedades y pueden llegar á 
ser la causa de la pérdida de la salud y has
ta de la muerte. 

Poco trabajo cuesta y hasta poco dinero 
e! ermprar una botella del 

Licor de Broa del íh*. González 
y tomarlo metódicamente con arreglo á la 
instrucción que acompaña á cada frasco. 
En épocas en quo reina la grippe se deboto-
mar el LICOR DE BREA irntos de contraer 
ia onfermadacl pues enta probado que os un 
preeervarivs de gran valía. Durante la gri-
poe no hay que decir quo ae hace de todo 
punto indispeneable y después do la grippe 
se debe continuar por algún tiempo para 
combatir el estado de debilidad que aquella 
produce. No hay nada que fortalezo'i los 
pulmones, concilie el sueño, aumente el a-
petito y levante las fuerzas como el 

Licor de Brea del D r . González 
y de ello dan testimonio los que se han pe
sado antes y después de tomar el Licor de 
brea. 

El Licor de Brea del Dr. González 
se vende en todas las boticas acreditadas 
de la l i l a de Cuba y se prepara y vende 
en la 

B S T Í C á B l S A I J O I É 
CALLE DE L A HABANA N0 112 

H A B A N A . . 
O 261 9 P 

LA ESTRELLA DE LA MOIL*. 
MADAME PUCHEÜ tione el gusto de recomendar, tanto al diguo público como á 

sus estiaiadas favorecedoras (porque sus precios eetáa en relación coa todas las clases 
de la sociedad), UN GRAN" Y VAKIADO SURTIDO DK SOMBREROS recibido en esta semana, 
el cual Scipera á toáo-i los recibidos Insta ahora por 11 elegancia y el buen gusto. 

PASAMANERIAS.—Por el mismo vapor ha venido ¿fía ooloccUm de adornos para 
vestidos, en azabache, perlas y seda, formas de I03 ú'.tim is B^uritipia; encajes, cintas, etc. 
á precios sumamente módicos. 

Guanea y mitones de seda á 50 centavos. Medias de seia á $1 20. 
LRNCERIA.—Habiéndose propuesto Madam?) Pacheu hacer una completa rovoln-

oión eu este ramo, se han recibido para la confdcció i d* faldellines, cargadores, gorritos, 
etc., avíos especiales, por lo que el público encontrará en esta su enea, canastilla elegan
te y d prdcioa que excluyen toda compoteocia. 

So suplica, antes de comprar en otra casa, una visita á 

.84 Lü E S T I L L A DE ik lODA T e l i i 5 3 5 
Nota—^No olvidar quo osta casa no exhibe I09 sombreros eu las vidrieras de la callo. 

¡CHAMPAGNE COUORNIU! 
¡CHAMPAGNE CODORNIU! 

MÍ el mmm mm\i 
ES EL MEJOR CHAMPAGNE CONOCIDO. 

El champagne C0D0RNIU ha obtenido dos 
medallas do oro en la Exposición de Barcelo
na. Gran premio extraordinario del Ministerio 
de Fomento y la más alta recompensa en la 
l í l t imá Expodd0n (lo A m b e m 

P 3 

Perdona la confianza si te tuteo; pero no por eso es menor mi c ^ i ñ o ni m i agradecimiento. 
Todo lo debo á tí. -Así como C o l ó n neces i tó del poderoso concurso de la gran K e i n a I sabe l , qae 
le ced ió sus joyas, para llevar á cabo el descubrimiento del Nuevo Mundo, a s í t a m b i é n yo, J o s é 
Borbolla, el mas modesto de los comerciantes de la Habana , he contado con l a poderosa ayuda 
del público para elevar mi casa á la altura que se encuentra; y me he acordado de C o l ó n porque 
él descubrió la A m é r i c a y LA AMÉRICA es el t í tu lo de rai establecimiento que se hal la situado en 
la calle de Compostela n ú m e r o s 52, 54 y 56, á la d ispos ic ión taya. 

¡ A m a d o pueblol L a s grandes existencias de mi establecimiento, unidas á las que acabo de 
recibir en las ultimas semanas, hacen de mi cas i un Bazar inmenso, donde se encuentran reunidos 
multitud de Alhajas , Beloje^, Muebles, Pianos, Objetos de arte y de fantasía que se hace dif íci l de
tallar en nn speéóh como el presente, y que estoy dispuesto a vender con la m á s m ó d i c a util idad. 

E n muebles no solo importo de E s p a ñ a y otras naciones de E u r o p a , de los Estados U n i 
dos y hasta del J a p ó n y la China lo mejor que se hace y lo m á s elegante, sino que fabrico en el 
país teda clase de muebles, con la solidez y el gusto m á s esquisito que puede desearse. Y o he 
contribuido á elevar la majagua del modesto papel de madera para ó p a t a s de catre," al de madera 
fina para hacer juegos de sala que llaman la a tenc ión por su originalidad y belleza. E n muebles 
de mimbre, que tanto se emplean en la é p o c a del calor, L A A M E R I C A de Borbolla, ©s l a m á s abas
tecida de la ciudad. A m í me dan una casa v a c í a y yo la amueblo desde la puerta al ú l t i m o r i n 
cón con arreglo á lo que quiera gastar el dueño , pues tengo para todas las fortunas. 

H a b l é ai principio de las joyas d© la Reina Isabel , pues yo no creo que pudieran compararse 
cun las que tengo en mi casa atcualmente. Oro de ley, piedras preciosas y sobre todo, brillantes 
escogidos, de modo que los novios no deben olvidarse de L A A M E R I C A de Borbolla para escoger 
ternos, pulseras, sortijas, aretes, gargantillas y en los días de los santcs y a saben las personas de 
gosto donde deben acudir á hacer provisiones 

Vendo relojes de todas clases que dan la hora; instrumentos mús icos que suenan á las mi l m a 
ravillas; principalmente pianos de excelentes fabricantes que vendo ganando una p e q u e ñ a c o m i s i ó n . 
E n l á m p a r a s tengo un surtido tan extenso como variado, que no puede hallarse en n i n g ú n otro es-
tihlecimiento, dicho sea con p e r d ó n de los lampareros, mis amigos. Tengo columnas, jarrones, 
e-pejos, cuadros, pero buenos cuadros, y objetos de arte y de fantasía que revelan el buen gusto 
moderno y que nrven para decorar casas y habitaciones y convenirlas ea nidos de amor. 

Y o doy gusto á todo el mundo y mis precios son arreglados, porque sé demasiado que el a-
zúcar es este a ñ o un fruto muy amargo y que la escasez del dinero es grande, 

¡Pueblo amado! visita mi casa, cuando lo tengas por conveniente, que siempre serás bien re
cibido y no olvides que L A AMÉRICA de Borbolla e s t á e a la calle de Compostela n ú m e r o s 52, 54 y 
56, Habana. 

N O T j . : Mando c a t á l o g o s al que los pida, bien sea de la Capi ta l ó al pueblo soberano del in 
terior de la Is la , donde ti^ne Borbolla muchos patrocinadores. 

C 321 4-21 

PROVEEDORA 
DE LA REAL CASA.( 

Premiada con las más altas reeom» 
penstis, Palma de honor, Grandes Di-

» plomas j Menciones 4e Honor y Me-
\dalias de oro y plata en cuantas Ex* 
| posiciones so na presentado. 

Recomendada eflcazmeate eu el tratamiento de las atonías gastrointestinales con hlpoclorhldla. Estímala notablemente la fan» 
cltín digestiva y es la mejor acraa do mesa para los dispépticos y superior á la de Saint-Garnler, ApoUlnaris, Vals y otras. 

Revista de Clencins Médicas. 
Depósito Central: £OMAOOSA Y COMP., Inquisidor numero 19. Habana. O 202 alt 1 - F 

E L I Z I E E S T O M A C A L 
ñ f t S l a í z ñ f i P s i v l f í Q . To^0 onfQrn:10 cónico del estómago é intestinos, deba tomar el E L I X I R ESTOMACAL aunque no 
UÍO ^ W A / Í 1H7 V/Í1I.11I5K haya encontrado alMo con los domia tracamiantos. Son tan rápidos y segaros sus efectos que 

auxiliar poderoeísimo para hacer las digestiones. 
E n Madrid, Farmacia del autor, Serrano n. 30, Farmacéutico y Médico. 
E n la Habana, 8r. Sarrá, Teniente Itcy n. 41. C 346 alt 8-6 F 

E m u l s i ó n c r e o s o t a d a d e E a b e l l . 
OUIIA todas las enfermedades de las VIAS RESPIRATOIAS. CURA la ANEMIA y el RAQUITISMO on mujeres y njüos. 

Es una hermosa crema ftfcil de tomar. 
Para los catarros es de rápido y seguro efecto. Numerosas curaciones garantizan su gran popularidad. 

UNGÜENTO SANATIVO DE RA BELL. 
CURA antieeptica y rápidamente toda clase de ULCERAS, HERIDAS, TUMORES, etc., etc. El dolor y la irritación desa

parecen rápidamente. 

¡QUITA DOLOR! del Dr. Rabell. 
CURA en dos minutos el dolor de muelas. El estuche lleva algodón antiséptico y un punzón. 

Pídanse estos tres excelentes remedios en TODAS las droguorías y boticas de la Habana y toda la Isla. 
c 988 _ alt 8a-13 4d-14 F 

PAHá LOS CAENAVALES Y BAILES INFANTILES. 
Participamos al público que para las presouies ñastas do Carnestolendas, contamo? 

con un variado surtido de novedades de peluquería propias para los paseos, bailes de 
disfraces ó infantil; así como pelucas de todas épocas peinadas con totlo el cuidado y ea-
mero qne requiero el arte; peluquitas de niños, blancas, rubias, etc.; polvos dorados, pla
teados y cuanto exige el gusto y la moda más refinada. Una visita á la 

PELDQUERIA £ * A F K R £ . A . 100 , AGUJAR, 100 . 
903) 15 ' ' 8-19 

ENFERMEDADES DE LAS VIAS URINARIAS. 
L I C O R B B A H B ^ m H I A H U B H ^ L 

E . P 1 L U , Parmacéutieo de París. 
Numeroso» y distinguidos médicos de eata capital emploan esta preparacióti con éxito en el tra

tamiento de loe (JATAkROS D E LA VEJIGA, los COLICOS NEPRI TICOS, la HEMATÜR1A 
ó derrames de sangre por la uretra. Sn uso facilita la expolsión y el pasaje á los riRones de la» ate-
niilas y de los cálculos. Cura la RETENCION DE ORINA y la ISrPLAMACION D E LA V E 
JIGA y su nao es henelicioso en cierto» casos de diatftsi? reum^tismal. 

Venta: Botica Francesa, 8an Arfael ^2, f demás Boticas y Dro
guerías de la í«!a. 

C 925 »!t 12-2 F 

SAN R A F A E L ESQUINA A Cíh^ULADO. 
Terminadas las rcfWmae que en su local de la calle de San Rkiael, esquina ¡í Consulado, venían hacien

do Ion dueños de este antiguo y acreditado Restaura-t, han vaelti, ds nuevo A abrir eu? paert.is. 
Un ent-indido maestro est4 al frente de la cocina, para eatínficor el gusto mis exigente y los pre3Í08 se 

han rebajado considerablemente 
InTitamos á nuostroa favorecedores y al público á que no» honres con una visita, en la seguridad de qne 

saidrín complaciólos. 
NOTA —Cjut-mlo esti casa cou un espléndido aalói (dirV) «n la Htbana) se h-̂ ce cargo de banquetes 

á precii'S muy redneidoa. 2066 ft-19 

Este .Junibe contiene el principio activo del alquitrán desembarazado de 
los productos irritantes que hacen su absorción desagradable y difícil 
su digestión. Combato los microbos ó gérmenes de las enfermedades del 
pecho y da maravilloso re&ittado en las Bronqu i t i e , A s m a , Tos, 

Coqueluche, Grippe. Ronquera. 
DcijÓBito en f A K J S . S. F l v o ViVienn*?. y fn 'a.' princlpslis Farmacias. 

SANDALO DE GRIMAULT Y G" 
Farnrjacóutlco de 1« Clase, en P a r í s . 

Suprimo el Gopaiba, la Cubeba y las InyeccioneB. Cura los flujos en 
48 horas. Muy eficáz en las enfermedades de la vejiga, torna claros los orines 
más turbios. 

PARIS, 8, Rué Viviennej y en las principales Farmacias. 

i RABANO YODADO 
cSLO C ^ ^ I l V / t ^ T U X - . T ' yr O l a 

BCBTADO por los médicos para combatir el linfatismo, el gurmio, las 
erupciones de la piel en los niños pálidos, enclenques y delicados; 
para disolver las glándulas del cuello y despertar el apetito. Cada 
frasco debe llevarUn envoltorio de papel amarillo estampado, con 
el nombre GRIMAULT ET O que se halla tembién en los prospectos, 
en filigrana en la pasta del papel. 

E n P A R I S , 8. m e V i v i e n n e , 

DEL 

Dr. JOHNSON. 
PREPARADO 

OK ¥A. PBINCÍPIO FEREPGINOSO 
NATCRAI. Í)E LA SANGRE. 

Sangre normal. Sangr» en la unémiea. 

CURICION RAPIDA T SEGURA DE 
LA ANEMIA. 

Indispensable en la conralecencía de 
las fiebres paltidicas j " fiebre tifoidea. 

• D E V E N T A : 
D r o g u e r í a v F a r m a c i a del Dr . 

J o h n s o n . 
O B I S P O 6 3 . - H A B A N A . 

188 1-F 

ANUNCIOS DE LOS ESTADOS-UNIDOS 
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ENSEÑAMS. 
PR O F E S O E : UNO Q U E T I E N E ALGÜKAS 

horas desocupadas, desea emplearlas en dar cla
ses de gramática castellana, bien en colegios de ni
cas 6 niños 6 á domicilio: tiene buenas referencias. 
Maloja 140 impondrán. 2C33 4-19 

UNA PROFESORA INGLESA SÜPERIOR 
que tiene las horas de la mañana desocupadas 

«lesea vivir con una familio para enseñar idiomas, 
snúsica, instrucción y dibujo, o daría algunas leecio-
nes e n cambio de casa y comida ó clases á domicilio 
á precios módicos; referenjias: dejar las señas en 
Obispo 43. 2041 4-19 

A CADEMIA MERCANTIL D E F . D E H E -
XXrrera, perito mercantil y profsoor do inglés con 
titulo académico, fondada en 18R2. Clases de siete de 
la mufiana á diez de la noche. Villegas 83. En la mis
ma se venden sus obras de tcnedutla de libros y arit
mética mereantil. 1947 15-16 

IngJés, Español y Alemán. 
Se ofrece á loa padres de faiailU parn dar ola*6j i 

domicilio una señora educada en el extranjero. Da-
Wm informes en casa del Dr. Frsnoisoo Zaya». oall* 
(!• Manriaue 13S 1970 '¿X-IBF 

ACADEMIA D E INGLES. 
Enseñanza de este idioma á perfección. Clase dia

r i a , do 7 á 9 de la noche. Corrales n. 3, letra C, p r e 
cios módicos. 1912 8-15 

por la Sra. Stolz, con título del New York College 
of Massage. Frado número 33. 

939 of?.23 

LÍBEOS E IIFEESÍ 
E i alraaeén de libros íle texto 

"La Moderna Poesía" 
que antes estaba en O'Reilly. se ha trasladado defi
nitivamente á OBISPO 135. 

Lectura á domicilio por un peso al mes; todos los 
libros son nuevos v de los mejores autores, 

2253 4-21 

i p c e M e . 
iDISTEIBUCÍON DE MAS DB 

MBDÍO MILLON DE PESOS! 

CCtíPiÑIA NACiOSAl 11 LOTERIA CE SANTO DOMINGO. 

C A P I T A L $2.000,000. 
La Compañía do Lotería de Santo Domingo, no os 

•ta institución d !̂ íístado, poro si un privilegio por 
nn acta del Cocgreío confirmado por el presidenta 
de la Kepúblici. Si yrmlegio no vence hasta el 
sño Vtii, y mientrss dure el término, el Gobierno no 
da'á concesión á ninguna otr'a Lotería. 

Ningana compsñía en el muedo distribuye tantos 
piv.niios ni un taum per cistto tan aito da sus en
tradas, y lo da twataa garantías fitancieras al público 
para c) pago de sus premios, ni da un premio mayor 
coico la nuoiitr». 

Los resguardos tomados para los detalles de loe 
Sorteos, son t̂ les, qne los intereses del público e t̂án 
completamente Tirotegidot. 

Ka puede la Coninañíi vender ni un «a'.o billete 
d*¡ Sorteo, mientras el importe do todos lo¡i premios 
nc f jré depositado, usl v.f que el du^ño de un premio 
tali, abcciíitatoenté garantizado. 

Aiiíin.'Si', iede» loa billetes tienen el endoso ¡,5-
¿aiente.: 

Yo, Anínnio Pfcra.'Presideníeíio la Compañía Ga
rantizada 'le Santo Domingo, osjfl capittl de dos mi
llones de pc-»r.«, certifico cus har un' dopó-ito eepe-
cial de -̂ S'XÍ.WC' ou oro amerieaiio para cubrir todca 
ln» premios en cada sorteo, pagando á lu proserta-
ción ei promio que lo toque i esto bii'ete: remiti-
P!0í cfceks a los ««riiento* í,.?po8!ta¡;t.->B en loa Esta
dos Unidoa; 

Mutual National Banco, Neto Oríeans, L a 
Afetrapolitano, Banco Nacional, Eansas 
City Mo. Oittdacle. 

Franklin Banco Nacional Nao York. 
¡Segundo Banco Nacional Jersey City N. J . 
Equitativo Banco Nacioml Cincinnati OMo. 
Primer Banco Nacional San Francisco, Üa-

Jifornia. 
American Sanco Nacional Denver Colorado. 
Mecánicos Banco Nacional Boston Mass. 
Cbentimd Banco Nacional St. Louis Mo. 
Banco del Contercio Chicago Ulinois. Uls. 
Banco del Comercio Omaha Neb. 
Quinto Banco Nacional San Antonio Tcx. 

Los premios se pagardn sin descuento 
L a única Lotería en el mundo que tiene las firmas 

de los promineutee hombres públicos garantizando 
iu honradez y legalidad. 

Consulado de los Estados Unidos en Santo Do
mingo, marzo 18 do 1894. 

Yo, Juan A. Read, Vice Cónsul do los Estados U-
cidos en Sto. Domingo, certifico que la firma del Jo-
fe Rafael M. Rodrignez, como primer Jefe del Minis
terio de Fomento es la qne ettl al pié del documento 
arriba citado y es conocido personalmente por mL 

Como testigo doy fé y pongo el seilo del Consulado 
en esta ciudad en esta fecha del año.—Juan A. Read 
—C. U. ti. Vice Cónsul actual. 

Los sorteos se celebrarán en públi
co, todos los meses, el primer mar
tes, en la República de Santo Do
mingo, como signe: 

1 
I M : . A . l a Z ; O S . 1ARE0 . . . 

MAYO 

JULIO 

SEPTIEMBRE 

5 ABRIL . 
7 JÜNÍO . 
2 AGOSTO 
3 OCTUBRE 

2 
4 
6 

Io 
NOVIEMBRE. 5 DICIEMBRE. 3 

CON UN 

Pr i i o i p r ie $160,000 

L o s premios mayores de cada sor
teo se c o m u n i c a r á n por cable e l d ía 
de la jugada á todos los puntos don
de se hayan vendido 'billetes. 

P L A K D E L A L O T E E I A . 
100,000 bíüetes. 

E n Enteros y Fracciones para satisfacer 
á los Compradores. 

SOETEOS M E N S U A L E S . 
L1SXA DE LOS PREMIOS. 

$160000 e8 . . 
$40'í00es . . 
MOCO e» . . 
10(¡00 es 
50iX» fon . . 
2000 son . . 
lOOOson . . 

fOO son 
400 ÍOVL . . 
300 son . . 
120 son . . 

80 son . . 
60 son . . 

$160000 
. 4aoo 
. 20000 
. K'OOO 
. TOCOO 
. lonco 
. 10000 
. IñOOO 
. 2C0ÍH} 
. 30000 
. ?4'.00 
. 24000 
. 36OC0 

PREMIO DH 
PREMIO D F 
PREMIO D E 
PREMIO D E 
PREMIOS D E 
PREMIOS D E 

10 PREMIOS D E 
25 PREMIOS D E 
50 PREMIOS D E 

100 PREMIOS D E 
200 PREMIOS DK 
300 PREMIOS D E 
600 PREMIOS D E 

A P S 0 X I M A € I 0 N E S 
ICO PREMIOS D E $ 2C0 son $ 20000 
300 PREMIOS D E 120 son 12C00 
100 PREMIOS D E 80 son 8000 
100 PREMIOS D E 60 son 6000 

PfiEMIOS T E E M I N A L E S 
999 PREMIOS D E $ 10 son $ 39960 
999 PREMIOS D E 40 son S9960 
999 PREMIOS D E 30 son 19980 
909 PREMIOS D E 20 son 199S0 

674880 

T E E d O S D E LOS B I L L E T E S 
E n dinero equivalente ó la moneda co

rriente de los Estados Unidos de Norte 
América. 

B i l l e tes enteros $10 ; Medios $S; 
Quintos $ 2 ; D é c i m o s $1; V i g é s i 
mos, SO centavos; C u a d r a g é s i m o s . 
2 5 centavos. 

Para los vendedores, precio especial. Se 
desean vendedores en todas partes. 

AVISO I M P O E T A K T S . 
G U A B D E S E de comprar ningún biUete 

de alguna lotería que diga jugarse en alguno 
de los Estados Unidos. 

Los premios se pagan al presentar el billete y para 
ra cobro pueden enTiane diré erara en te & nuestra o-
ficina principal 6 por conducto da caalquicr banco ó 
agencia di cobro*. 

Estando los billetes r epar t idoE entre los Tendedo
res de todas partes del mando, csj imposible poder 
rartir números especiales. 

Modo de mandar el dinero. 
Remítase por Ordenes Postales, dinero ú órdenes 

por Expresos, Letras sobre B&ncos, Carta comente 
o por carta certificada. 

>"oíe aeeptan pedidos p¿r menos de $ 1 . 
Les compradores deben tener presente que ce ven

den billete* de otras loterías inferiores y de mala fe 
ofreciendo á los Tendedores comisiones tan enormes 
qne es mny dudoso el pago de los premios prometi
óos. Así es, que los compradores para su propia 
protección, deben insistir en no aceptar otros bille
tes qae los de la C O M P ^ I A NACIONAL D E 
L O T E R I A D E SANTO DOMINGO y de este mo
do tendrán la certidumbre de cobrar los premios a-
Biuciados. 

Los premios se pagarán en oro ó moneda 
corriente de los Estados Unidos del Norte 
América, á la presentación y entrega de los 
billetes. 

Dirección: 

¿Tm 3 . S ? v é o & í 
.̂aJad de Bunio Dmínga 

Y PRECIO: 93 cfca. el frasco. VENTA: 
San Miguel 103. Botica San Carlos 

V E N 
TA 

P E L U C A S . 
Se venden y alquilan á precios módicos de todas 

épocas y de capricho: se peinan señoras y niños, ea-
sol reserrado: también se peina á domicilio. Berna-
za 72, Peluquería. 2047 15-20 

MODISTA.—CONFECCIONA TODA CLASE 
de trajea de señora y niños por el mejor sistema 

de corte que se conoce. Amistad 49, altos. (No pre
gunten en los bojos.) 1984 4-17 

NUEVA FABRICA ESPECIAL 
D E B R A G U E R O S 

36, O'REILLY, 86. 
E N T R E CUBA Y AGUIAR. 

Cn 19S alt. 1-P 

Matilde Dorado 
moáista madrileña, confecciona toda clase de T e s t i -
doa y abrigos para señoras y niños á precios s u m a -
menta módicos, se acude á domicilio 4 tomar medi
das y pruebas. Inquisidor 13, bajos. 

1973 8-16 

Jnlia Ballesteros 
peinadora, recién llegada de España: peinados men-
snalmrnto, $8 píata: peinado suelto 80 cts. Villegas 
lias, «astrótía. 1890 8-15 

B A U T I Z O S 
Acabamos de recIMr lo mas moderno y de mejor gus
to qne hasta la facha se h» inTentado en targetas de 
bautizo. Obispo 86, libroiía, 

1934 10-15 

áGÜÁ RUBIO BE VENUS. 
Mr. Louis acaba de recibir otra gran remesa: pone 

el cabello rubio ou 2 horas. Se pasa á domicilio pa
ra hacer la primera aplicación sin cobrar honorarios. 

Por un peinado $ 1-50 
Abouos mensuales ,, 10-60 

Acular JC0, Peluquería L A P E R L A . 
1554 .15-6 

mmn. 
D E S E A N C O L . O C A R S E 

de criadas de muno ó manejadoras, dos jóvenes pe-
nir.Bnlares. cea sabe coser v un criada do roano, tie
nen hueras referencia ;̂ informarán Gloria 125. & to
das horas. 2̂ 36 4-21 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera de color, non 2 meses d<» ptrida y ti 
ne buenas referencias: Ciecfaegos n. 22. 

21ñ2 4-21 
E S E A COLOCARSE UNA CRIANDERA 
.le color con buena y abundante leche apra eiiar 

á leche cntora, tiene mes y medio de parida y pers»-
nas pi:e reuposdar por ella, no tiene inconveniente 
salir al cumpo: Tf {adillo 57 darán razón. 

2135 4-21 

DE.SEA COLOCARSE UNA JOVfi-N PENJN-
sular de cris.rr'ern 6, lecho entera, la qne tiene 

mucha y bu-no; de 43 días de parida y do 24 rños do 
e ¡id; ac)ima*ada j psrida en el país; tien" buenas 
referenri^s. Etccbar 113 v Pasaje n. 2 don ratón 

£150 4-21 

DE 
?Sarra-LoM-Joteoii-Casíells 

Este vino es un verdadero Cordial—El 
Vigorizante más poderoso—El Recqogíitu-
yente má.t rápido del sistema nervioso en 
general—El Tónico más enérgico del Cuer
po Humano y el Remedio más R A D I C A L 
para curar las 

ENFERMEDAPEa NERVIOSAS. 

Venta: Sarrft—Lobé — Job n g ^ ^ ^ i " 

CURA: por su acción balsámica toda 
clase de CATARROS de los Bronquios y 
pulmonares—ASMA—Grippe—Mal de Gar
ganta—Ronquera—TOS crónica—Catarro á 
U vegiga—Blenorragia—flujos crónicos—a-
renilla—Catarros intertinales. 

EEEBBIM eOIPOESTO 
preparado por ULRICI (químico) 

(es e l alimento m á s completo 
del cerebro y nervios) 

Retiultados maravillosos en la Neuraste
nia—Diabetes—Impotencia ó Debilidad se
xual—Perdidas seminales— E'jpermatorrea 
—Parálisis—Flores blancas convalecencus 
ANEMIA—CLOROSIS y siempre que es
tén indicados los 

TONICOS RESTAURADORES 

Eítecto Mío fie Brea DblMfla 
D E U L R I C I , Químico. 

Contiene todos los principios Balsámicos do la 
BREA de PINO, y es el preparado de Brea de ac
ción más segura y constante; sus efectos curativos 
son asombrosos y nunca falla. 

¡JS» eí gran purificador de la sangre y de los 
Itumores. 

San Migutíí 103. Pracio 65 cts. trapeo 

CURA: por au acción antiséptica y depu
rativa los Herpes eczemas—manchas y gra
nos-bronchas—sarpullido— pecas— picazón 
del cdtis y toda clase de enfermedades de 
la Piel ó ITerpéticaB. 

Precio; 90 cts. el franco: Venta: Sarrá. 

CURA: Dispepsia estomacal é intestinal 
Gases—Eruptos—Gastral gia—Catarro cró
nico del Estómago—Dilatación de Eotóma-

f o—Diarreas crónicas—Vómitos de las Em-
arazaáaa—Diarreas de los niños y viejos, 

Disentería crónica, etc. 

VENTA: Sarrá—Lobé-sJobriaon. 

CURA: la Inflamación del Hígado—Con
gestión—Infirió— I C T E R I C I A — VOMI
TOS biliosos—DIARREA biliosa—ATA
QUES de bilis — EXTREÍÍIMlEMTO— 
FLATÜLENCIA—Y deberá tomarse por 
las personas biliosas. 

D E S E A C O L O C A R S E 
un matrimonio recién llegado de Galicia, de media
na edad, bien sea juntos ó separados, ella para criada 
de manos, niñera ó costurera y él de portero ú otro 
servicio. Villegas 66, informarán. 2127 4-20 

DESEA COLOCARSE UNA CRIANDERA 
con buena, y abundante leche á leche entera: no 

tiene inconveniente en ir al campo y tiene personas 
que lo garanticen su conducta, de 5 moses de parida: 
es carificsa con los niños. Galiano 107, darán razón 
á todas horas. 2122 4-20 

Un excelente cocinero 
francés deseu coloi-arse bien sea en la cocina ó bien 
en una portería: informes calle del Obispo n. 2. en los 
altos. 2124 4-20 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA penin
sular de criada de mano 6 manejadora y d^más 

quehaceres de la casa; tiene personas que garanticen 
eu conducta y moralidad, Manrique 178. 

2023 ' 4-19 

T^ESiíA. COLOCARSE UNA BUENA COCT-
JL/nera peninsular, aseada y de moralidad, teniendo 
las meje-res referencias de su comportamiento. Amis
tad 82. bodega, informarán: en la misma te Coloca 
una criada de maní peninsular con buenas recomen
daciones. 214" 4-,.U 

D S S S A C O I - O C A R S E 
un joven gallego do 20 años de criado de inores por 
tern ó cnalqnier otro trabsjo es trabajador y honra
do y ticii« qaifn ~aran'ice su conducta. Darán ra
zón Ancha del Norte 27á todas horas. 2M8 4 21 

(CRIANDERA.— UNA SEÑORA GALLEO», 
^/íclin!atada ca el pais de dos meses de parida y 

de ts,Uji '••Uí-na y alendante'eche-, desea colocarse á 
laelfc e '̂era en cas^ de famMU decente; no tiene in-
ccnvecie;.te ensaiir fuera de la capital; puede prp 
pen?or sn cria. Para más pormenores ^nsha del 
Norte í'71. 2143 4̂ 21 

O F I C I A L A S . 
Sopocesitan dos buenas oficialas; una para oom-

breres y la otra paja ropa blanca. Tienen que dor
mir e;'. la casa. La Estrella de la Moda, Obispo 81. 

8163 \ 4 21 

D E S E A C O L O C A R S E 
u'a ciijndera de color á leshe entera la que tiene 
buena y abundante. Referencias Obrapía 36. 

2165 4-21 

UÑA CRIANDERA PENINSULAR PARIDA 
i-qní y con tu niño dosea colocarse psra criar á 

lecho ertira, ¡a quo tlfr.9 buena y abundante y con 
personas que respondan por ella: imoondrán calle 
de U Cárrid n. 3, fonria. 2168 * 4-21 
T-wESKA COLOGARSE UNA SEÑORA P E -
i^nirsulBr de manejadora ó criada do mano, de 
ambas cosas, sabe cumplir con B U obligación y tiene 
perdona qne la garantice su buena conducta: impon
drán calle do Crespo n. 43 A, el encargado. 

2163 4-21 
m E N G O PARA COLOCAR CRIADOS, COCI-

i ñeros, crianderas y sirvientes en general; com-
pto y venío prendas y muebles y recibo órdenes pa
ra venta de alcohol de 40 grados á $1-50 garrafón y 
alquilar coches de lujo y carros para mudadas. Reina 
28. Tel. tr77. 2 l « 4-21 
T T N A MEDIA COSTURERA PENINSULAR 
\ , J se ofrece paja el repaso de ropa y entiende algo 

de vcatidos ó para manejadora en una casa de con
fianza, tiene vereonas que abonen por su conducta. 
Dirigirse calle del Vapor número 84. 

2157 4 21 

D E S E A C O L O C A R S E 
un excelente cocinero de color, asaalo y de toda 
corñ^nza en casa particular ó establecimiento: tiene 
las mejores refareccias. Impondrán Biar.co 15. 

2154 4-21 
T T N A VIUDA D E 38 AÑOS D E EDAD R E -
vJ ciéa llegada de la Península, se ofrece para cria

da de mano ó para cocinera: fonda de la Paloma, ca
lle do loa Oficios frente á Coneos, preguntar per do
ña Remigia Puente. 2128 4-20 

DE S E A COLOCARSE UN PENINSULAR de 
portero ó criado de manos ú otro trabajo que 

so presente: sabe cumplir con su obligación, no tie
ne inconveniente sea para el campo. Berneza 23, 
Tren de lavado darán razón. 2098 4-20 

D E S E A C O L O C A R S E 
una jóven recienliegada para criada de mano ó raa 
nej sdf'i-»: frene familia que responda do su conduc 
ta: callt. 7 núm. 151, Carmelo. 2085 4-20 

UN G E N E R A L CO INERO Y REPOSTERO 
conocedor re toda clase de cocinas, solicita co 

locación para hotel, casa particular ó eetablecimien 
to: tiono personas que respondan de «u conducta In-
formerán Virtudes ntim. 48, oa la sastrería' 

2096 4 20 

U NA CRIANDERA PENINSULAR CON hue 
na y abundante leche desea colocarse para criar 

á leche entera, teniendo personas que respondan por 
ella Impondrán calle de la Marina n. 2, barrio de 
San Lázaro. 2101 4 20 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven de color, excelente criada de roano 
y costurera: Baba cumplir con su obligación y tiene 
personas qan la garanticen: impondrán Habana 91 

2107 4-?0 

ÜNA J 
Peníueula desea colocarse de criada de mano ó 

niñera: sabe cumplir con su obligación y tiene per 
sonas que la garanticen: impondrán Campanario 228, 
altos. 2115 4-20 

S E S O L I C I T A 
en Neptuno 82, tintorería un muchacho peninsular de 
14 á 15 años para aprendiz. Sueldo por ahora 6 ú 8 
pesos plata, según su aptitud. Qae tenga quien lo re
comiende. 2113 4-20 
T J N A CRIANDERA PENINSULAR D E 22 
fi_j años de edad, recién llegada do la Península 

desea colocarse de criandera con buena y abundante 
leche y tiene quien responda por ella: informarán 
Concordia 147. esquina á Lucena, fonda. 

2119 4-20 

S E N E C E S I T A 
una criada de mano, de color, que traiga recomen
daciones de donde haya servido y una manejadora, 
también do cclor. Tejadillo 34, de 9 de la mañana en 
adelante. 2!32 4-20 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora recien parida á media leche, dan razón 
Angeles 43. 3131 4-20 

CJRIANDERA. D E S E A COLOCARSE UNA 
'parda de 1 meses de parida á leche entera, puede 

presentar la criatura sana y hermosa, tiene quien 
respondn por ella. Impondrán Cuba 58. 

2130 4-20 

DESEA COLACARSE UNA CRIANDERA 
peninsular con buena y abundante leche, de cer

ca de tres meses de parida á leche entera; en la mis
ma se coloca una joven peninsular de criada de ma
no ó manejadora; ambas tienen personas que respon
dan por ellas; impondsán calle de San Pedro número 
6. fon La Perla. 2112 4-20 

D E S E A C O L O C A R S E 
un buen cocinero recién llegado, no tiene muchas 
pretecsiones. tiene quien lo garantice de saber tra-
bajar. O'Reilly n. 90. 2126 4-20 

DE S E A COLOCARSE UNA SEÑORA P E -
ninsular de criada de mano ó manejadora, acos

tumbrada al país, tiene personas qne respondan por 
su conducta: informarán Campanario n. 53: en la 
misma una cocinera peninsular. 

2117 4-20 

CENTRO D E NEGOCIOS Y COLOCACIO-
nes de M. Alvarez. Ofrecemos á laa familias toda 

clase de sirvientes con buenas referencias. Necesita
mos 2 criadas blancas, 3 manejadoras, 2 criados y 5 
muchachos. Dirigirse á la calle de Aguacate 54, en
tre O'Reilly y Empedrado. 2119 4-20 

DE S E A COLOCARSE D E CRIADO D E MA-
no. camarero en hotel ú otra cosa análoga, pnes 

es inteligente y honrado con referencias de personas 
respetables: informarán en Lamparilla n. 40 y Sol 63 
altos. 2118 4-20 

D E S E A C O L O C A R S E 
una cocinera peninsular en una casa particular de 
certa familia. Calle do Corrales n, 113. 

2090 4-20 

S E S O L I C I T A 
una criada de mediana edad para el servicio da ma
nos y demás quehaceres. Ha de traer referencias. 
Cempoatela 123. 2088 4-20 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera peninsular con buena y abundante le
che de tres meses para criar á leche entera: tiene per
sonas que garanticen su buena conducta: impondrán 
calle del Aguacate n. 19. 3lf 0 4-20 

UNA JOVEN PENINSULAR D E S E A C O L O -
carss de criada de mano ó manejadora. Tiene 

par»ona3 que respondan por su conducta. Calle de 
E?pada " 6, todas horas esquina á Concord-a. 

2106 4-20 

UNA CRIADA FRANCESA DESEA COLO-
carse para el scvloio de mano ó para etinefiar BU 

idioma, sai»e couer á mano y máquina. Informarán 
Industria 115 2065 4-19 

B ñ S O X Í I C I T - A . 
una buena cocinera que sepa su obligación y que sea 
aseada Luz 9. 2079 4-19 
Q O L I C I T A COLOCACION UN JOVEN P E -
jObineular para criado de mano; no tione inconve
niente on ir fuera de la ciudad: mforniar&n Amargu
ra 51, casa particular. 2075 4-19 

D E S E A C O L O C A R S E 
una cocionra poninaular, aseada y do lutenas C O B -
tarabres, Idea sea en cafa pariioular 6 esf.aMec.itnien-
to: tiete quien la garantice: im'.iondrán Prado 103, 
alto-i. SOtr 4-í9 

C| N A COSTURERA PENINSULAef, SE ofrece 
) para el repaso y entiende algo de vestidoB y las 

ocupaciones de la casa; con señ' ras solas se coloca
ría de criada. Icformís y má/j detalles Estrella 6}, 
taller de lí.vido, 2059 4 19 

D E S K A C O L O C A R S E 
una coeinera p e n i n s u l a r de m e d i a n a edad p a r a l a 
cocida de una corta fAmil is; eabt» cumplir C O K S U O -
bíigacióa y lleno quien l a g.rantioe. Econorcía 50 
lnfótm!<rán 2058 4-19 
Q E OfKÉOE UN HOMBííE D E MEDIANA 
•Ofiad psra criado de mano, portero ó cualnaiera 
coas atjáli'ga: tiecc garantías de su conducta. Viile 
gis 100 á todas hori-.p. 2053 4- P 

E¿EA ébÜOÜARSBF UNA J O V E N PttNÍSÑ 
Rular de mani jadora ó criada de mano: es activa 

é irtcligo'Jte y < aiiíksa e n los. niños: •ietic per?onas 
q n B rt-tpondan uor ella. Itbpdndz&í Tciniei)!.» Rey 
Dún H». • 2074 4-19 

ATENCION.—Con buenr.s refoñoiaí desean colo-
eaoc 2 criande-as con buev.a y abundante leche, 

3 iiiñflrat*, 4 criadas, 2 lavandíTa», 5 cocineras. 7cr¡a-
dos ds 1?, 6 cocineros, portero» y todo lo q'io pidan 
en dos horas. CcmpostÉla 64. Toléf. 969. M Valiñc y 
Comp. 2073 4 !9 

DESEA COLOCARSE UN BUEN CO 1NERO 
7 entiende algo de repostería, en una casa pani-

cular resp table ó d» comercio: es «sesdo y iieiio 
personas que garanticen E U conducta. Impondrín ca-
lle de Olicios n. 21 2071 4 -19 

MODISTA Y COSTURERA EN G E N E R A L 
Corta y entalla por figurín con la mayor perfec

ción para seDoras y nifios: desea coloc rse cu una 
buena casa particular que quieran todo bien hecho, 
sea por moses ó por días. Villegas 43, de 11 cn ado-
lacte. 2068 4-19 

DE S E A COLOCARSE UNA CRIANDERA 
peninsular con buen i y abundante lecho psra 

criar á loche entera: tiene personas que g'.nr.ticen 
su buena conducta. Impondrán ca.lle de rárdonas 
niím. 5. 2055 4-19 

Una señora peninsnlar 
desea encon rar uaa baena colocación: informaran 
Neptnno 16. altos, 2039 4-19 

ALMIDONA DOIl. 
Se solicita uno que sepa bien «1 oficio y tenga re

ferencias: O-Reilly 54, camisería. 
2046 4-19 
D E S E A C O L O C A R S E 

una señora francesa de cocinera eu casa particular, 
ó cs'ablecimiento, sabe cumplir con su oliligaciór: 
Obraría 52 itnponrirán. 1999 4-19 

DESEA COLOCARSE ÜNA MUCHACHA 
para cocinar á la criolla y otra para manejadora, 

tienen personas qne respondan por su conducta in-
fiirmaráu CouipoEtola y San Lidro, accese.ri1. G. 

2050 4-19 
D E S E A C O L O C A R S E 

usa lavandera de color, en casa de corta f imilla, tie
ne auion la araranticn; Monserrate 19 impondrán. 

2037 4-19 

S E S O L I C I T A 
un ttñor de mediana edad que sepa hablar el inglés 
cin aspiraciones, y otro para el trabajo de un hotel 
que tor.gan buenas refárenciss si no que no so pre-
Nrótab: informarán en el hotel y restaurant El Bazar 
Zulueta 38 entro Dragones y Monte. 

204« 4-T9 

UNA JOVEN D E COLOR D E S E A EN CON-
trar una colacscióa para layar ó bien llevar la 

ropa á su ca^a: tiene persorias que respendan de B U 
condn/M». Salud 86, cuarto E. 4,i 5mppnd>-áT>. 

3U« fHÍ * 

UNA ÜEÑORA PENINSULAR D E S E A Co
locarse de cocinijraparaun matrimonio sin niños 

para raaüfjar un niño ó para acompañor una señora, 
tiene perdonas que rappnndan por MI conducta. Mer
caderes ñ7-i, altos de la barbeiía Í£furms9ín. 

2052' 4 19 
T v S S E ü <:OLOCAKSa UNA CRIANDERA de 
i^color, sana v con buena y abundante leche, para 
criar á lecho entnra: tiene tres meses de parida y hay 
personas que respondm por ella: impondrán Salud 
n. 157. 20Í<2 4-19 

SE SOLICITA M LOCAL, 
Deséase tomar en alquiler un espacioso local; pro

pio para un gran almacén: Los puntos que fe pre-
fioren son: las callea de Obispo ú O-Roilly. Se 
ciará regalía al establecimiento qua quiera trasladar
se. Pueden dirigirse á O-Reilly 50. 

2043 4-19 
D E S E A C O L O C A R S E 

un buen cocinero muy aseado y muy puitual, con 
busnas referencias, para establecimiento ó casa pa-r 
ticular. Plaza dsl Vapor 9 y 10, per Reina, bodega. 

2021 4-19 

ATENCION. SE SOLICITAN AGENTES ac
tivos de ambos sexos en toda la Isla para la ven

ta de m-.íquinaí- de escribir, bicicle'as y c tros artíeu • 
loa americanos pstontados. Cou $95 se pueden ganar 
$2 diarios. Dit'girte < n persona ó por correo cea Be
llo, oronto, á Sres. Diez y Cp. Consulado 30. 

* 1978 8 17 

ÜNA SEÑORA AMERICANA Q U E SABE 
español, desea una persona con l.uOO ó 2 000$ 

para negociar en artículos americanos pateritidoa eu 
sociedad. DirigiTse en persona ó por correo á Mrs. A. 
M. L . Coleen, Hotel Inglaterra, Habana. 

1990 4 17 

DESBA COLOCARSE UNA E X C E L E N T E 
criandera con muy buena y abundante leche, 

tiene lech? aunque sea para dos niños y personas que 
respondan por eu conducta y sana y robusta: infor
marán calle, do Cárdenas¿í, letra E . 

2007 4 17 

Ai íiiio por ciento mensual. 
Se dan con hipoteca en finca ujbana uitaada en 

esta capital, y sin intervención de tercera persona, 
dos mil peños. Reina 13, botica, informarán. 

£005 6-17 
^ATCRITXDERA DESEA COLOCARSE A 
leche eifteraj es peninsular, la que i.tiene buena y 

abundante, hasta p!.ra orlar dos niños, ¿in pretensio
nes de ninguna especie, lo mismo para el campo que 
en la población, ii.formes pueden pedir eu casa de 
buena reputación y niñoz gordos que ha criado, in
forman calle de San Ignacio 134 esquina, carnicería. 

2017 4-17 

D E S E A C O L O C A R S E 
nn excelente cocinero de color aseado y de buenas 
costumbres en casa particular: tiene personas quo 
respondan de su condneta: calle de Cárdenas n. 63 
impondrán, 1̂ 88 4-17 

D E S E A C O L O C A R S E 
para manejadora ó criada de mano una joven gallo-

f a: tiene quien responda de su conducta: calle de San 
'rancisco n. 26, esquina á Neptuno. 

1997 4-17 

SE SOLICITA 
un criado de mano que haya estado en hotel ó casa 
de huéspedes; qae traiga buenas referencias y que 
sea muy aseado. Cuba 67, altos, entre Muralla y Te
niente Rey. 1991 4-17 

Aprendices para imprenta. 
Se necesitan dos, deseándolos si es posible que 

tengan algún conocimiento en el arte. O'Reilly 87. 
2002 4-17 

UN ASIATICO COCINEAO Y REPOSTERO 
desea colocarse: es inteligente en compras: lleva 

25 años de práctica; estuvo en hoteles, estableci
mientos, casas particulares; cocina á la española y 
criolla y algo á la europea; tiene persona que respon
da por él: calle de Dragones 10, esquina a Amistad, 
en ia bodega darán razón. 1996 4-17 

D E S E A C O L O C A R S E 
una señora peninsnlar de criada de mano con refe
rencias. Agalla 116 A, darán razón. 

1992 4-17 

D E S E A N C O L O C A R S E 
cinco crianderas peninsulares recién llegadas, con 
buena y abundante leche, para criar á lecha entera: 
t'enen quien responda por ellas. Zulueta esquina á 
Refugio, solar nuevo de D. Manuel Blanco, darán 
razón. 2f01 4-17 

S E S O L I C I T A 
un tenedor do libros que hable irg'lés v dé referen
cias. Dirigirse por escrito al apartado 711. 

ISS'J »B-14 

$ 1 , 8 0 0 
se toman á interés por seis mesas, dando en garantía 
un valor de $10,000. Dirigirse á J . S. Pon. hotel Na-
yarr», San Ignacio 74. 1828 15-13 

V i n o D iges t i vo 
- D E -

B K . o n ^ í i s i L x i s r . A . 
preparado por U L R I C I , (químico) 

La BROME LINA es el principio digestivo de la 
PIÑA {BromeHa Ananas:—L ) 

Venta: Lpbé. Johnion. etc. San Miguel 103 

E S T E VINO-LICOR posee el exquisito 
sabor de la PIÑA y siendo el más agrada-
dablo LICOR de postre, es á la vez el R E 
MEDIO más eficaz para curar la DIS
PEPSIA ó males de estómago. 

•ael 103: Precio: 65 cK fra«co. 

d@ TJlrici, q u í m i c o 
MEDICAMENTO PRODIGIOSO PARA TO

DAS LAS ENFERMEDADES D E L HIGADO 

So «frece nn abogado joren 
soltero, recien llegado de la Península, para escrito
rio, administración ó cargo anáiego, dentro ó fuera 
de la población: tiene buenas reforeacias. Esperan
za 4, darán razón. 1777 9 13 

LAS PERSONAS cuya ocupación sea 
junto al calor como maquinistas. Industria
les, destiladores, etc.. encontrarán en esto 
Remedio un preservativo seguro para las 

nfermedades del Hígado. 
C 237 alt 8-5 F 

Se coipran iros j llioíecss 
OBISPO 86, L I B R E R I A 

2109 10-20 

Q1 e alquilan los altos pertenecientes á la casa n 108 
^3de la calle de Agaaca*e, compuestos de 5 hablta-
cion's muy ventiladas, con agua y demás servicio 
independiente: se dá liavín; también hay una hVbita-
cióa baja propia pira un matrimonio stn ntfioo ó per
sonas demoralidacL 2045 4-19 

Se alquilan por meses ó años dos solares que uno 
produce ICO pesos y el otro 120 cada un mes: en 

100 peses se dan los dos, dando dos meses adelanta
do». Piíacipo Alfonso 18, botica, aunque no esté 
puesto el anuncio. 2063 4-19 

Se alquila la casa Chávoz 33, próxima á Reina, con 
sala, comodor, 3 cuartos, uno altu, cocina, agua, 

inodoro y 2 ventanas á la br'sa. La llave en la bode
ga ó iii/ormarán on O'Reilly f9, peleteiía, de una á 
dos. 1981 4-17 

SE A L Q U I L A N 
dos habitacionea altas á matrimonio sin niñas ó so
noras solas, con todas comodidades é Independientes, 
en Bolsscoain n. 66. 5019 5 17 

SE HA EXTRAVIADO E L CUARTO D E B I -
lete n. 3 1009 i jilos d« 10 al 20 dvl eortoo qne se 

coitbra e.1 sábado 23 del corriente: es gnsetito de ta 
Subcfcleciuría de Conccrdlt, frente á la iglesia d« 
Monferrate: se r.uplica la devolución al mismo lugar 
gratificándose, están tomadas las medidas paia que 
no se abonen raiio que á su dueño caso da salir pre 
miados. 2166 4-21 

SE HA EXTRAVIADO D E LA C A L L E D E 
liicla u. 14 á l a Plaza Vieja, cafó de l a Infanta, 

un documento do la Caja de Ahorros valor do .$5 501): 
la persona que lo haya encontrado pu^ie dovolverlo 
en Riela 14 que se ai/radoeerá y gratificará, 

2027 la-19 3d-19 

SE HA EXTRAVIADO UN PERRO P E R D I -
guero, color mosqueado con manchas color cho

colate, con el rabo mocho, enlidr.de por Dandi, la 
persona que lo tanga puede entregarlo cn Dragones 
número Sá ó Monta 130 donde se gratificará, 

2019 4-19 

CASA DE FAMILIA 
T © n i e n t © ' H e y n ú m . 15 

Antigua y acreditada ĉ sa do conocida respetabili
dad; precios sumamente módicos para familia sin ni-
fios ó amigos que ocupen una mitma habitación. Al
muerzos y comidas á las hor«s qne convengan. 

1860 

Ole aUjuilan dos casas en el Vedado Quinta Cou--
Vjdea frento al juego de pelota. La una en 2i on-
üisy la otra en H, por años ó por moses, la poüicióa 
hacen hcan sanísimas y recomendadas por los médi
cos, tienen jardín, agua, patío, gas y oboión para ha
blar gratis por teléfjno. 2139' 4-21 

C R I S T O M. 3 3 
Se alquilan tres habltioiones altas en casa de fa 

milia decente á un matrlitiouto ó señoras solos: darán 
razón en la misma á todas horas. 

3149 4-21 

EN E L TULIPAN, C A L L E D E SANTA CA-
tnl'na mímero Í9, se n'qaila un terreno propio 

pan el cultivo de plantas;,ílanis ií hortalizas;tienetam 
bién buena ouartoiía y abundante agaa, pues el agua 
de la Zanja pasa por los terrenos. leforma el dueño 
á todas horas. Pluma número 4, Marianao. 

2138 4-21 

E n aein centenes la casa Neptuno n. 194, ¡ion tres 
cuaitos y una balbacoa de desahogo al fondo, la 

llave en la misma calle esquina á Lealtad, bodega, 
aunqiut no tecgi papel no está alquilada. 

2008 4-17 

S E A L Q U I L A 
uu zsgain y un cuarto, propio rara depósito ó fami 
lia. M«veafler(i8l 6. 2009 5-17 

H:ABXT^CIOM3E3S 
se alquilan hermosea y frescas l i sbitaciones altas y 
bítjas ron muebles ó sin ellos á Kiatr imonics ó perso"-
na-s que deseen vivir con comodidad, c m toda asihten-
cia gas y llavía. Industria 132, entre S. Rafael y San 
Jo6<;. 2013 4-17 

C O M P O S T E L A 1 5 0 
Se alquila un departaciento con dos hibitaciones 

y cocina, baños ó inodoro independiente y otras dos 
altas con balcón á la calla, con ó sin niuoh1<íJ y gas. 

1987 4 17 

La hermosa CiiSí!. Egido 75 se alquila! titne gran 
saín, 9 cuartos, gran cocina, comedor y patio; con 

agua; propia para mucha familia ó estaliluciraiecto; 
en 13 centones. Para establecimiento se hace U Q des
cuento La llave al lado. Tratarán Obispo ó Ga
liano 24. 2000 4-17 

mALQUÍLA 
cxc.lr;siramente á farailieR, ía planta bsjft do la her
mosa casa San Nicolái 38. Se compone We (ala, za
guán saleta, comedor, cuatro hahitacinres. cocina, 
caballerizat, entresueloii, varias llaves de agua, f.-e 
g.ideroü y .lemás comodidades: tiouen ciistaif s y per-
i; .U-.F tedás las habitación, s y piezas de dicha casa. 
El ir.tiniüníitn comenzará á contaroo desde el día 1? 
del entrante Marzo en adelanto. 

U79 4.17 B E A L Q U I L A 
la casa Vedada calle Qu-nta n" 55, bien situada, tie
ne cinco hermoeog cuartos y cuarto do baño, cocina 
y deeiáa comodidaden. informerán de su ajaste en 
Neptuno 126, altos. La llave en el 1.9 53. 

1933 6-15 

SE A L Q U I L A 
cn cuatro centenes la casa Cádie 23 á des cuadras 
de Principa Alfonso, compuesta do sala, aposento y 
cuatro coartos acabada de pintar. 

1914 R.15 

S3 alquila en precio módico la espaciosa y elegan
te caca que ocnpó ol general Salamanca en la calle 9 
número 95: tiene todo el confort necesario para una 
familia acomodada y de gusto: las llavea en la calle 
10 n. 7 ó uiformuri.u del (srecio y condiciones Ancha 
del Norte829. >8»5 10-15 

S E A L Q U I L A 
la espaciosa capa calle no la Salud número 34, entre 
Campanario y Lealtad, compuesta do cinco habita
ciones altas y onat-o baja», con sala y comedor. En 
Reina 74 impondrán, á todas horas. 

21̂ 1 4 21 

En Aguila 121, alto» entre San Rafael y San José 
bay cuatrr. alegres habitaciones para alquilar á 

caballeros eoíos. Pueden verse de 8 de la mañana á 
2 de la tarde. 2156 4-al 

Se alquila la Inrmosa casa 9 esquina á 20 (Linea) 
tieie jardín ¿rbole» frntnle» y cuantas comodi

dades se necesiten, se da eu mó.lioi) alquiler El jefe 
lojal del paradero del Urbano tlaae lalla^e y de las 
condiciones da su alquiler impondrán en Reina 101, 
altos. 2134 8a-20 Kd-21 

SE A L Q U I L A N 
los olios de la caua Príncipe Alfonso n. 74 compues
tos de ocha grandes habitaciones, sala, comedor, dos 
cocinas y dos lIav«o ¿e agua: eu la misma informarán 

1925 8d-15 8a-15 

A T E N C I O N 
En la calle del Sol n. 110 se alquilan cuartos altos 

y bajos: saludables y con todas las condiciones de 
cloaca, agua en todas partes. 

1513 alt 8-5 

Se alquila en 2 centenes la muy bonita casa calle 
del Recreo n. 5, Cerro, acaba )a de fabricar, con

tieno sala, comedor, tres cuartos y una hermosa co
cina. Príncipe Alfonso 162 informarán y en la bode
ga de ¡a esauina do San Carlos está la llave. 

2105 4-20 
S E A L Q U I L A 

la casa caUe de los Corralea a. 89, entro Aguila y 
Revillaglgedo, propia para una vaquería por tener 
un hermoso patio: la llavo ó informes en la bodega 
de l;t esquina. 2087 4-20 

S E A L Q U I L A 
la casa Paula 29 en $34 oro. L a llave en la bodega 
de la esquina. Su dueño Angeles número 30. 

2108 4-20 

Carmelo Se alquila la pintoresca casa calle 18 nú
mero 11 en módico precio, situada á media cua

dra de la linea y compuesta de sala, comedor, cinco 
habitaciones etc., galerías cerradas di persianas, jar-
din, extenso patio con arboleda frutal en producción 
y agua; las llaves en la estación del farrocarril Ur
bano y su dueña calle de Acosta número 32. 

2114 4-20 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de la casa Lagunas n. 2, en los altos está la 
llave. Su dueño Muralla número 38̂ , sastrería. 

2111 4-20 

Se a'quilan en Empedrado 15. 
2110 8-20 

Pava la ternpotada se alquilan muy baratas 3 casan 
en la c;,llo do Coiicordia, barrio de San Lázaro 

con muehai comodidades; tiene cala una jardín, sa
lí, saleta, cuatro cuartos, patio, gas y agua de Vento 
de todo informarán Concordia n. 185 á todas horas. 
Sa descuentan pagarés 2125 4-20 

SE A L Q U I L A N 
dos hermosas habitaciones altas con muebles ó sin 
ellos á un matrimonio solo ó á una persona do mora
lidad; es casa de f i'j.ilia. Habana 65̂  esquina á O-
Reilly. 2C31 4-20 

Se alquila la casa accesoria Teniente-Rey n. 90, es 
, _ rnuy seca, es á acabada de limpiar de pintura y 
locharia; tiene sala, comedor, un cuarto y pluma de 
agUif! impondrán Obrapí» 57, entre Cooipostela y A-
guacate, on los altos 2081 4-19 

Bernafia (>0 
Se alquilan habiticiones baratas on casa de fami-

a. 20S2 4-19 

Se alquilan dos hermosíaimas habitaciones con sue
los de mosaico y gas, á un matrimonio sin niños ó 

á señoras sola s si sa desea tambió i con muebles y 
servicio de criada, es casa de z.iguán y muchao co
modidades, donde no h«y niños ni otros inquilinos, 
Jesús María 88. 3r63 4-19 

Lamparilla 74, entresuelos 
Se alquilan 2 hermosas habltariones á propósito 

para bufete, escritorio ó caballeros de mora lidad. Se 
cambian referencias. 2(60 4-19 

E n Chacón número 23 
se cede una habitación amueblada á una señora 6 ca
ballero de moralidad. 3054 4-19 

S E A L Q U I L A N 
los altos para un escritorio ó para una corta familia. 
Obrapía 46. 2076 4-19 

F R A D O N . 9 3 . 
Se alquilan habitaciones altas con vista al Prado y 

Pasage; también se alquila un portal para cualquier 
industria, pues tiene nn cuarto que le pertenece. 

2083 4-19 

S E A L Q U I L A N 
los bajos de la casa Amistad 96, propios para esta
blecimiento ó almacén de tabaco. Se dan en propor
ción. L a llavo enfrente. Inf jrmarán Angeles 13. 

C 310 wi.n4 g-19 

Amistad 49, altos. 
Se alquila en dos centenes una habitación con bal

cón á la calle. Amistad 49, altos. (No pregunten en 
los bajos.) 1984 4-19 

S E A L Q U I L A N 
las plantas altas de Cristo 22, sala, saleta y 4 cuartos 
y la espléndida de Dragones 106, Informan Reina 37. 

2057 15-19 

S E A L Q U I L A 
una hermosa casa-quinta muy espaciosa y cómoda, 
propia para verano é invierno. Infanta 47, próxima 
al paseo de Tacón; informarán Carlos I I I n. 2. café. 

2040 8 19 
S E A L Q U I L A 

en módico precio una bai»ilaeión á un caballero solo 
en Refugio 13. 2031 4 19 

S E A L Q U I L A 
en Galiano 73, bisrbeií-n Ei Loco, una habitación al
ta con todas las ?oino<l!tlft4e9 para ej servicio. 

SE A L Q U I L A 
la hermosa casa San Lízaro n. 205 con sala, «aleta, 
5 cuartos, cuarto de baño y agua pisos de mármol y 
mosaicos la llave en la bedega. Muralla 49 ii firma
rán. 1835 8-13 

V E D A L O 
En el chalet la Luna so alquilan habitaciones con 

asistencia ó sin ella, recomendándolas por lo céntri
co y ameno del sitio, con vista al paique y a'umbra-
do con luz eléctrica. Dirigirse calzada 7 Dasen. 

1178 •26 27E 

Teilai lrasysst isff l iei tos 
SE VENDE 

en $2500 en pacto una casa en el Cerro, cou portal, 
4 famosos cuartos, sala, comedor y 3 altos, toda de 
azotea, y a« paga el uno y medio por interen del di
nero y se tomau $500 sobre sbimieres do una casa, 
Amista i 112, barbería. 2160 4-31 

SE VENDE EN $5,000 UNA CASA ESQUINA 
con bodega, con tres accesoriat cerc i. de la esqui

na Tejas, fabricada de cantería, y proJuce un buen 
alquiler. En $3,000 una casa do portal cerca de la 
esquina Tejas; en $2,000 una Gloria. Dragones 78. 

3161 4-21 

S E V E N D E 
una fábrica de jabón al pié de la Habana é inmejo-
rabloa condiciones económicas por f*lta de capital 
para la industria o su admite un socio. Dan razón en 
el despui lio do esta Imprenta. 

2140 4-31 

C A F E . 
Se vende uno en el mejor sitio de esta oír.dad y el 

primero quizás por su escogida marchantnrí i, lujo y 
antigñedid (50 años). Informan O'Reilly 16. 

196« 8-1B 

e l V e d a d o 
se ven len 6 solares juntos ó separados, en el punto 
más delicioso, cerca de los baños, entro Ca zada y 
Linea, propios para fabricar como desee el compra
dor y la mejor ̂ poca psra tenerlo luto en la tempo
rada: eon (scritura limpia y redimidos. Informarán 
calle 11 n. 70, de sie'e á diez de la mañana. 

. C212 alt 15-5 F 

SE VENDE UNA CASA GRANDE D E MAM -
poítoiía. azotea, 2 ventanas, zaguán con 6 cuartos 

y altos en Campanario, barrio de Guadalupe en 7200 
pesos coa agua y desagüe: informarán en Egida 53: 
está d encada, la llave al lado. 

^101 5-20 

EN ÜNO DE LOS MEJORES PUNTOS DÉ 
la calle del Obispo se vonde una tienda do sas-

trem 7 camisería con existencias ó sin ellas. Infor
marán >bl6po 32 á toda» horas del día 

' " 1 3 la 19 3d 20 

FOR NO PODERLA ATENDER SU DUEÑO 
:'e, Teudo una botica on $1,500 oro libres para el 

vendedor. Infurmarán San Rafael 135. 
W. 8 4-19 

Farmacia de venta. 
O se admite un socio: surtida y buen diario, por 

balance; informarán DIAIUO DE LA MARINA. 
«88 4-i 9 

VAI Gunnabíícoa se vende 
en mil pesor, ore. la casa u. 38 dü la calle de Luz á 
•ios cuedr.ie del p ríid'io gana 19 pesos de alquiler. 
Iirfo mará- en Jcsú-. Nazneno n. 53. 

2070 4-19 

SE VENDE UNA SASTRERIA Y CAMISERIA 
bitntida on una de 1«B imjore» calles de intramu-

ri s. (> st: alquila el local de U camisería. Impondrán 
en O'Reilly 32. tabaqueiía. 20Í5 6-19 

B O T I C A . 
Ea ruódico precio so vendn una m u y acreditada; 

inf/riña rán botica ''La Reina", Reina 13. 
2051 4-19 

S E V E N D E 
en proporción una tabaquería de menudeo con bu 
vidriera en punto muy céntrico, Luz entro Inquisi
dor j Ofi-.ios: impondrán en la misma. 

3042 4-19 

SE VENüE UN BUEN S ' L A R EN $800 eu la 
callo Diaria entre Suárez y Revlllagigedo, libre de 

gravamen y bien cercado, con 15 varas do frente y 
buen fondo. Informarán Cristo 15, de 7 á 10 y de 5 
en adelante. 1982 4-17 

E N E L V E D A D O 
se venden dos casas juntas ó separadas, en el mejor 
punto de la loma, con ñrente al mar: ganan por año 
dos onzas oro cada una. Informarán calle 9, esquina 
á 12, panadería. C 211 15-5 F 

DE A M A L E S . 
S E V E N D E 

una yegua de raza inglesa, de cinco años de edad y 
maestra de tiro. Amistad número 154. 

2123 4-20 

S E V E N D E 
una parejita de psrros Pnch de dos meses: son legí-
ti/nou y de la cria real inglesa. Agniar 64, 

2085 6 20 

PARA CARNAVAL.—SE V E N D E UNA JA-
quita t initaria, buena caminadora y maneita, 

con una albardita criolla: tambié i se cambia por u a 
caballo de trote y un brek ó jardinera con asientoj 
para dos mayores v ^ niños, propia para el paseo de 
Carnaval. Zanja 13$. do 11 á 3. 2077 6-19 

S B V E N D E 
un magnífico cachorro perdiguero, raza inglesa, me
dio maestro, muy inteligente, en Escobar entre Rei
na y Estrella 139 á tedas horas. 

2056 4-19 

SE V E N D E 
muy en proporción una yegua joven, preñada y de 
bonita presencia. Puedo verse en la calzada de la 
Infama n. 47 duplicado. 3067 4-19 

SEÍ V E N D E 
un caballo nueveoito. En San Iguocio 92 darán ra
zón. 2036 4-19 

S E V E N D E 
por ansaatarse su dueño, Un bonito caballo criollo, 
raza inglesa, de carrera y maestro de oche: impon
drán San Nicolás 67, 200i 4-17 

S E V E N D E 
en el picadero del señor Castillo calle de Zulueta 
frente al Pasaje un hermoso caballo padre del Cana
dá es maestro du coche y silla: en el mismo informa
rán. 1833 8-13 

un BUBRO garañón, de 3 anos, pro
cedente de Sevilla y garantizado co
mo cnbridor. 

C271 
Mercaderes 34 . 

-10 

Para carnavales 
Se venden dos magníficos caballos de monta, crio

llos, con su albarda. Informarán Habana 88. 
1655 15-8 

• ••«•MUII WiWllllllHlliiHIlllllllMUMWIII 

I M J I S 
SE V E N D E 

un buen cabriolet francés de d;.s ruedas; está cas 
nuevo; es de elegante f>rmay se da en proporc'óu. 

5-21 Salud n. 17. 314o 

SE V E N D E UN E L E F A N T E MILORÍ) NÜÉ-
vo, de última moda, muy ligero y cómodo; ade,-

más un hermoso qnitrin ó volanta propio p.ra el 
campo con sus estribo:» de vaivén, dé ruedas altas y 
muy cómodo: impondrán San José n. 60: todo se da 
muy barato 2147 4-21 

SE VENDEN 0 CAMBIAN 
por otros carrusjes, los siguientes: una duquesa, dos 
milores y un faetón sin estrenar; dos milores casi 
nuevim, nn faetón de uso de cuatro asientos, tres cou-
p ŝ. un cabriolet fVancéi ó tilbury de dos ruedas y 
u-i faetón brei.k con asientos para seis personas. 

SALUD NUMERO 17. 
2H6 5-21 

B E ! VEKTDÉS 
un magnífico faetón f.-ancés, casi nuevo. Zulueta 3?. 

" 20J6 8 31 

SE V E N D E UN CARRO D E 4 RUEDAS^y 
un mulo propio para cualquier clase de ventas 

en la callo, dos carretones con SDS muías j el dere
cho al tráfico, y una jaca dorada, lo mejor y más va-
llenta en su clase. Muralla 121 darán ra^óa. 

2099 4-20 
O A N G A . 

Se ven lo una duquesa, un milnrd y una carretela 
pr.ra niños; tres cabillos criollos de coche y uno a-
morie.'.'iio con sus arroos. Neptuno 57. 

2091 4 20 

GANGA. 
So vende un carrn de 4 ruedas con un buen caba

llo y «.ns arreos, jui.to 6 separado. Inf, rn-arán ant»s 
de las 8 y rtíspues de las 4 San Nicolás 214. 

1̂02 15 20 

SE V E N D E 
un tílburl faetón de cnatro asientos ainericano. Car-

2063 4-19 los 111 ii. 319. 

SE V E N D E N 
d,'S carros de medio uso on buen estado, nropios pa
ra el expendio de cigirros. Dracronej n. 47. 

2022 8-19 
SE V E N D B N 

ó se cambian, esto sorá á gusto del que lo solicite si 
*A conviene, el surtido de carruajes slgniebte: Un 
milcrd francés, mie.vo, fino y elegante. Ua fietón 
idons ídem idem Mem. Uu tilbury ídem ida n Idem. 
Un mllord superior de medio uso. Tres faetones re
montados oc nio para todos los gusí.oi. Uo cabriolé 
volante con estribos da va y Von. Un carro propio 
para vender quinealleria, con oabíHu y arraos para 
o! mî mo carro San Miguel 184 á wdas horas del día. 

2035 g 19 

O J O . 
Se venden dos tíiburis, uno anoricano y el otro 

construido en el país, de vuelta entera, y un f tetón 
americano: so pued.'Ti ver á todas horas 'en Campa -
nario23l. 1977 4-17 

G A N G A 
Se vende un tren conip'eto, ó sea uu faetón fran

cés, caballo y arreos, lodo por SO onzas oro. Infor
marán en la Contaduría de Albinu 198r> 4-17 

un cabriolet de soptndas, un tilbury beguí y una 
oarret la y uc landó, propios p»ra el campo. Monte 
868, taller de carruajes esquina á Matadero. 

2015 4_i7 

S E V E N D E 
una ''uquosa de medio nao en buen o.-tado: eu la can
tina del paradero de Sami informarán, Marianao. 

1989 8-17 
S E V E N D E 

muy barato un elegante f-ietou f r a n c é s , do muy poco 
cao, con dos limoneras. Tacón L Ú m e r o 6. 

1̂ 76 g-14 

SE VENDE UNA CAMA CAMERA, UN T o 
cador, un escuparatieo con mánmol, mesitas. si

llones, palangana con su depósito de agua, máquina, 
de coser, cuadros, espejos, lámparas y objetos de 
cristalería, guarda-comida. alfombra?( etteras. etc. 
todo barato; Prado 115 Informa el portero, 

3137 4-21 

E l Gran Filóa vende un gran piano que cestó se
tenta tiiizas oro por muy poco dinero, ea bueno para 
conciertos, sociedades ó ca'icos, no pierdan la opor-
tunfdad da hacerse de un gran pian > por poco diaero 
en el Gran Fdón encontrarán siempre un gran sur
tido de muebles de todas clases y precios; en pren
das hay un completo surtido á como quieran; así co
mo un surtido de ropa, loza y cuatro iarrnnes pro
pios para portal ó entrada de casa. En el Gran F i 
lón encontrarán cuanto deseen á precio de ganga. 
E l Gran Filón está en Belascoain námera 20 entre 
San Miguel y Neptuno, en la misma se alquila un 
zaguán con patio y cuarto interior, sirve para una 
pequeña industria ó para poner coches ó cosa pare
cida. 2158 4-21 

Escaparate de arreos. 
Se vendo uno por la mitad de su valor, con tres 

puertas vidrieras correderas y espacio para tres tron -
eos de arreos. Prado 82. 2155 4 21 

L a Estrella de Oro, Compostela 46 
Vendemos muebles de todas clases, relojes y pren

das de oro y brillauies á precios de ganga.—Pardo y 
Fernandez. 1951 alt 4a-16 

U N P I A N O 
francéa de excelentes voces y en buen estado, se dá 
barato. Lealtad 97 A, esquina á Neptuno. 

3083 4 20 
A l m a c é n do planos de T . J . G u r í ; s 

i.UiaTá.D 90, ..ĥ XTíVL k «Air J03ÍÓ. 
En esto acreditado establecimiento se han recibido 

del último vapor grandes remesas de los famosos pia
nos do Pleyel. con cuerdas doradas contra la hume
dad, y también pianos hercnosoR de Gaveau. etc., que 
se vendan sumamente m ó d i o o 8 ? arreglado á los pre
cios. Hay un gra" surtido ô pianos usadon, garanti
zados, al alcance de todas las fortunas Se compran, 
cambian, alquilan y componen de todas clase». Te
lefono 1457. 2103 26-20 D 

P I A N O 
En la peletería L * Nueva Indiana, Real n. 3, en 

Guanaba coa, se vende uno do cola ¡Pomai! en buen 
estado v so dará en proporción. 

2121 8-20 

M U E B L E S D E U S O 
Se venden: un escaparate, un peinador y otros 

muebles de cuarto, muy baratos. Tenien+c-Rey 39. 
Í078 4 19 

Se vende un billar que mide 11} piés do largo por 
6 de ancho, del fabricante Joté Fo» teza, con 12 tacos, 
2 violiuea, ua juego completo de bol-s, taquera y 
cuadro de Reglamento, estando casi nuevo por tu 
poco uso. Puede verr.e en el Rincón, fjnda y posada 
LA CATALANA, v se da mur en proporción porno 
necesitarse. 2C89 ' 4-19 

BA R A T O — E V E N D E UN PIAN1NO, NO 
tieno comején, estáá tono de. orquesta, que es la 

mejor prueba que está eu laa mejoras condiciones. 
San Nicolás 108. 2014 4-1? 

¡lodslhs de Oro, EqeticiHei as I'arls ¡578 Y 1S89 APARATO mmm mil 
Con Privilegio c. g. d. ff. 

DE 

Cnico sproSadc par hAcadtmU 

yadmiti¿o M l« SpípitalesdePari! 

¡MUEBLES DE EBLáNOE! 
Juegos da sala Luis XV, caoba, lisos, á 36, 38 y 

$40; escaparates caoba de 21 á 40; tocadores caoba 
con márínol á 8, 10 y 12; lavabos á 12, 14 y 18; peina
dores á 24, 28 y 32; mesas de gabinete á 6; consolas á 
6, espejos para sala á8, 12, y hatta 30; sillas Rei
na Ana de todas clases; sillas de Viena con respaldo 
do regilla á $::0 docena; silloncr balance é 6 y 8 el 
par; íijos á 5; sofás á 8 y 10; aparadores caoba y mo-
ple; en $30 un aparador, una mesa y un jarrero con 
mármol; camal de hierro y bronce; cameras á 8 con 
bastidor; camitai de niño, bufetei da 4 gavetas, eaca-
paratea fresno y nogal, chiquitos; canasfilleroB, mam
paras, comas colombinas, carpetas de dos torre6; hay 
Unas oarpeticas ds fresno y noeal para señora, son de 
poeo dinero y muy cómoda?, tínicas que se hicieron 
de ese tamaño y clase; algunas lámparas de cristal, 
sillas de cocha y escritorio, sillan de misa, algunos 
cuadros, relojes de pared, en $'2 un escaparate. 
Compostela 124, entro Jesús Maiía y Merced. Se 
caiiibian. componen y compran muebles. 

1P98 4 -17 
P I A N O S 

se alquilan y se venden. MAQUINAS D E COSER 
se dan á pagarlas cou un peao cada semana. ICO Ga
liano 106. 2011 4-17 

lüOHDSLl.j 
T KK LA 

Con el G'.SÓIIESO-BRIÍT, t o n 
conocido hoy.cada oa o puede per 
si mismo preparar » \ inÉ-taate, j j 
con muy minimos eastos, e i c « -
leate AQI:A Í-Í.V-. Z y otras Ta
r i : . ; brbidat glítotít, taks come 
lar oc Vichtf. Suda, LémokHul» 
gascoíti, ^ iuo espumoso, etc. 

21 G . i » ó O B 5 0 - B M « se baila 
en —cuta cu tedas las buenas 
casas de droeueria ó ile articnlos 
de Taris . 

Elíjase 
la Biarca de 

fábriwi i 

. tall? ds Cbateas-álas, ei Pirií 
D PAMACIAS T DOTJBMIAS 

muebles con derecho á la propiedad y oe cambian, 
eompraa, venden v componen en mó lico precio. 
Príncipe Alfomo 2 G, 1980 4-17 

PIANíKO 
del fabricante Ercrd, de Paiíjy en matjtííico estado! 
se da barato. Bernaza mímero Ifl. 

1986 4-17 

M U E B L E S BARATOS. 
Hay grandes existencias en f acapáralos de $20 á 

100, aparadores de $14 á 20, peinadores y vtstidores 
do $24 á 30, tocadores lavabos de $3 ¿20, tinajero! y 
jarreros do $3 á 25. máquinas de coser de ^5 á 18, 
camas de hierro de $6 á 25, relojes de pared n? 8 á 
$3, ineaas correderas de $10 á 17, hay además juegos 
de Luis X I V y de Reina Ana, palanganeros, mesas 
do noche, de alas, lámparas de cristal y bronce, 1 jue
go para barbería tinajones, sil'etía de todas claMes é 
infinidad de muebles qu» sería interminable el men
cionar. Visiten La Miscelánea, calle de San Rafael 
115, esquina á Gervasio, al lado del café y se conven
cerán de la baratura. 1610 15-7 

C A L D E R A 
Se vende una oaldcra de 40 caballos de feerza, le

vanta vapor fácilmente, con Ilusas nuevos. Puede ver
se funcionando en Santa Clara n. 22. Se da barata. 

2026 4-19 

S E V E N D E 
en módico precio, una máquina de vapor de carga y 
descarga COMPLETA, tiene dos cilindroe. caldera, 
un donkey, ademas un tanque con su tapa. Baños 11, 
Vedado. 2016 4-17 

M a S o m M m i l para 
hornos de quemar bagazo verde., má
quinas verticales para idem, carritos 
de 4 ruedas para asáesr, donkey» para 
vacío, rechazo, alimentación de nalde-
ras y para servicios menores, romanas 
Fairbanka para ferrocarril, carretas, &; 
calderas ranltitubulares y toda clase do 
implementos de agricultura. Tienen 
constantemente en exiaiancia y se ven

den por Basterrechea y Garay, Lamparilla núm. 9. 
Apartado 321. G 205 -1 F 

e i i o r l e . 

PILDORAS Y LICOR DE LOURDES 
D E L 

Las PILDORAS son un excelente purgante, ne 
irritan ni fatigm ei estómago, aunque se empleen 
por mucho tiempo; previenen y curan las enfermeda
des del hígado. 

E l LICOR eá una rharavilla como purgante y de
purante; rara es la enfermedad que uo se cura con su 
empleo, y su benéfico efecto se nota desde las prime
ras tomas. Ensayad en todos los casos, nunca prueba 
mal, es grato al paladar y lo toman bien los niños. 

De venta á medio poso oro, caja ó irasco; Farma
cia de Sarrá, Teniente Rey 41, Habana, y en las 
principales do la Isla. 

C 255 alt 4-7 F 

SE V E N D E 
una colección de diarios de 14 años, Marina, Voz de 
Cuba, Lucha: garrafones viejos, algunos muebles, y 
se alquila la sala y un cuarto cuando se venda tado 
Calzada Nueva n. 11, Regla; Habana 83, hojilateria, 

2041 4-19 

EL SliERRO 
representa e-xactamenteel hierro eoo-
lenirto en lá economía..ESDeri:r.enl?iao 
por los principaíeí naéfllOOS d' ! mnnuff 
pasa inmedialamenle cn la sangre* no 
ocasiona es'xeñiraienlo, no fatiga ei 
estómago, no ennegrece los aitules. 

Tómense veinte gotas en cada comicS. 
Exíjase la Verdadera Marca. 

De Venta en todas las Pháfmacua. 
Por Icjor : 40 ¿U2, Ene Saint-Laiaro, Piáis. 

Ingeniero-donstructor 
19, 2 1 , 2 3 , R U E M A T H ! S — P A R I S 

Aparatos perfeccionados de 

DESTILACIÓN OGNTfNUA 
Producicado de primer chorra 5!) a 55°, a voluntad 

N U E V O S A P A R A T O S 
para rectificar Jos aícoflolss a 96-97» (40-41 Cartíer) 

A L A M B I Q U E S P A R A RON 
Instalación completa de Destilatorios 

de Cañas, Melazas, Granos, etc. 

Para isner ia Verdadera Ag-tia de 

V I C H Y 
( F R A K G I A ) 

j Eivijase el nombre del Man,antial sobre 
I la Etiqueta y sobre la Cápsula, 

CELESTINS IGRAII DE-GRILLE 
— Gota, Mal de piedra, 

• Ciabttis. 
— Hig-ado. 

• Estomcg-o. 
Téngase cuidado en especiñeer el l&ananíiaí. B 

¿efisitos ea ¿a Habana: JtiÜ ¿iKKi; TvíS y ntlMMl 
T E N L I S r K I S C l P A L E S l ' A H U A C I A S Y D R O O t l W I A 8-

Sl lHf S0LITMIA 
H I I B CUBACION CIE&T4I 

ea « MOMIAS cen los 
L; 

FtrmaoéJtico, Laureado y Premiado 
ÜS1CO KEUSDIO ISFALEBLa 

tADOPTADO POH LOS HOSPITALES DE PARIS 
Depositarios en Z/A. 3IA.BA.XA S 

JOSÉ S A n K A ; - L O B f i y T O R R A L B A » , 

« Ü Ü A N E M i A B a H » 

L I C O R D E L A P R A D E l 
A L . A L S L I K i m A T O B E K f E Fl f l O 

Ks el mejor de los ferruginosos para la curación de las Enfermedades 
de la Pobreza de l a Sangre. — Empleado en los Hospitalo^. 

PARIS: COULIH y C , 49, Rué da Mauheuge, y todas farmacias 

3 I > 3: CS-353 S r i ? I V O 

de T R O U E T T E - P I 
á /a (Peps ina , vegetal ) 

Es el mas poderoso digestivo conocido hasta ia fecha para combatir las 
ENFERMEDADES DEL ESTCfrlAGO : GASTRITIS 

GASTRALGIAS, DIARREAS, VÓIV8ITOS, PESADEZ DEL ESTÓMAGO 
MALAS DIGESTIONES Y DIFÍCILES, CONSTiPACíONES. ETC. 

UNA GOflTA AL ACABAR DE COMER BASTA PARA CURAR LOS CASOS MAS REBELDES 
Venta por mayor en f a v i a : JS. TROTJETTMZ, is, me des TmmeuUes-Tndugtriels. 

Szijir el Sello de la Union de los Fabr icantss MK ci fras» pira eritir las bMfiaidna. 
I D e j p o s i - b o s e n . t o d a - s l « . s r>rirvciT3a.les f a r m a c i a s . 

JARABE HENRY MURE 
Completo ciito según lo demuestran 15 años de experiencias en los Hospitales de París 

P A R A LA CURACIÓN DE 
E p i l e p s i a - H i s t é r i c o 

U i s t é r O ' I S p i l e p s i i i 
JSftile de S a n V i c f o r 

J S n f e r t u e d a d e s ds! C e r e b r o 
y de la M e d u l a E s p i n a l 

Í H a b e t i s A z u c a r a d a 

C o n v u l s i o n e » , W é r t i g o s 
C r i s i s nerviosas, t F c s q u e c a a 

J D e s v a n e c i i n i e n f o s , 
C o n g e s t i o n e s c e r e b r a l e s 

I n s o m n i o s , 
J E s p e n n a t o r r e a . 

S» envía aratuitamente im nota instructiva é imprassi, cay interesante, para las personas qat la pidan 
H E ^ i B Y W i U ñ E e n PO T̂-SAÍlfT-ESPRIT (FPU^CÍA) 

DiíPÓSirOS E N T O D A S L A S P R I N C I P A L E S F A R M A G i A S Y DROG'-KP.IAS 

REBILLON ^ M Ü M B E y P I L D O R A S de 
co?» Y O & V U O J D O B I J E de M I E U R O y Q U I N I N A 

Esto Tónico poderoso, regenerador d© la sangre, es de una eficacia cierta en !a 
CLORÓSIS FLORES BlAHCAS, SDPRESIOH j DESORDENES Je U MEíSTKÜiCIOH. ENTF.RMEDADES U PECHO, GASTRALGIA 
DOLORES de ESTÓMAGO, RAQUITISMO, ESCRÓFULAS, FIEBRES SIMPLES ó HTERMITESTES, ESFIRMESADES mTIOSIS 

Sfl el únioo remedio que conviena y 58 debo emplear con excluñon de malquiera otra rsitarxta. 
Véase é l Folleto que ucoir, paña á cada Frasco. 

Venta por Mayor, en P A R I S ; Ch. 7IMARD & PETIT, 4. calle dsl Parc-Royal= 

C O N S E S W A C J Ó i t t Y U LA S E N T A D U R A 
Esta preparación es la única recomendada por los Médicos por sus 

Ca l idades A u t i s é p t í c i i s ; cixiblanquecc los dientes sin alterar'.os y 
conserva todas las liarles de la boca eu el más perfecto estado de salud. 

Los demás proauctos de la E O C I ± T É HYC-IXiZJlQXTB.SS. calle de Rivoli. 
en París , fa/es como el Jabón IZalodermal p a r a el tocador, los JPolvoa 
de Arroz ISxcelsior, etc. ¡etc., son siempre apreciados de su elegante clientela. 

PERFUME EXQUISITO Y 

LAS I T i ? ^ a « H a i P i w PARA EL PAÑUELO. 
REGENERADOR 

D E L O S 
C A B E L L O S . 

\n* principales cawas. JOSE Í Í A R R A y cn I n en JJ€1 J!>ni>.'¿ 
mm 

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1889 
X > o s 

m nos P L A T E E R I Á G H F U S T O F L E 

L A M A R C A D E F A B R I C A 

CHBiSTOÍ i co» tedu 
ras lirtrw 

JPXjJL.TJBiAJDOa S O B U B J M S X ^ X . B i ^ A i s r c o 
Sin QUB nos preocupe ta competencia de precio, que no puede h a c é r s e n o s sino con detrimento de i a calidad, mante

nemos constantemente la perfección de nuestros productos y continuamos fíeles a l principio que nos na proporcionado 
nuestro é x i t o : Dar el mejor producto al precio mas "bajo posiUe. 

P a r a ¿citar toda confusión de los compradores, hemos mantenido igualmente : la unidad de la calidad 
que nuestra experiencia de una Industria que hemos creado hace cuarenta a ñ o s nos ha demostrado necesaria y sufíclente. 

La única garant/.a para el comprador es no aceptar como productos de nuestra casa agüenos que no líeoen ¡a marca 
de fá/trica cooíadr. TÍ ( sday e l nombre C H ^ . S ' T O F L ^ ^ tqdzs ' 

I 
"as. 

m 


